
AÑO GGXI.— NUM,. 281. DOMINGO 13 DE OCTUBRE DE 1812, Tom o IV.— P a g , 111

PUNTOS DS SUSGEiCÍON.

Bfi M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d e  
Poatejos (antigua casa de Postas).

Kn pROYiNCLVs, en todas las iVdministraciones de Correos.
En P arís, G. A. Saavedra, m e  Taitbout, núm. 55,
Los ÁNONGios Y suscapTOFEs PARA LA GACETA S6 recíben en la Admi

nistración de la Imprenta i'Lpional ( entrada por la dalle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
ios dias ménos los festivos.

Para la venta d e  obras y  ejemplares d e  la  G a c e t a  e s t á  abierto e l  
dtíSpacho do libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m e d ia  
d a  .la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, Director 
la  G a c e t a  d e  L L a d r id .

GACETA
i l l i l » !

PRECIOS D _^SüS O K IínüN .

M a d r i d ...................................... Por un mes.......................... -s.
P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I sla. s j meses....................

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  seis m eses ...........  S im
Por un añ o .   .................  m i -

ÜLTR.̂ MAR.................................  Por tres meses.....................
E x t r a n j e r o .............................. ........... Por tres meses................................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden  en <51" 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a ce ta  
servirán á ios suscritores dentro do los plazos siguientes :

Madíád, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extrañj&rc 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veaer 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTR ACTO  D E LOS DE SPA CH O S T E L E G R A FIC O S R E C IB ID O S  E N  EST E  

M IN ISTE R IO  H ASTA LA' M ADRUGADA DE H O Y .

d a S s e l í i .— La insurrección de Ferrol sigue limitada al 
Arsenal, sin que la población haya tomado parte en el movi
miento. El Capitán general con las fuerzas que le acompañan 
ha pernoctado en Pueutcdeume, y debe encontrarse hoy por la 
mañana á la vista de Ferrol, empezando desde luego las hos
tilidades ínterin llegan los refuerzos que se le envian y  que el 
lunes deberán estar a l l í , con los cuales podrá sofocar aquella 
rebelión. Los insurrectos han enarbolado la bandera roja.

— El Brigadier Pieltain ha dado alcance en 
Torrclló á las facciones de Ohicot Barrancot y algún otro ca
becilla reunidas en número de 400 hombres, que en las mon
tañas inmediatas al indicado punto se sostuvieron con algún 
empeño, siendo por fin batidos y puestos en completa dis
persión.

La facción Yailós, mandada ahora por Tablada, ha sido 
taiiibion dispersada v;or la columna Cappa, fraccionándose en 
pequeños grupos que huyen do la persecución de cuatro co
lumnas que rec'jrrcu la provincia de Tarragona.

El Capitán general so encaminaba al Monseny en segui
miento del cabecilla Saballs, combinando sus movimientos con 
las columnas Arrando y Fajardo.

Se han presentado algunos carlistas á indulto en las últi
mas VL4 horas.

En el resto de la Península no ha ocurrido novedad.

i m i S T E R Í O  D S  L A  G Ü E I H A

DECRETOS.
Vengo en nom brar mi Ayudante de Campo al Briga

dier ü . -losó Olivares y Griega.
Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 

>otonla y dos.
A M A D E O .

íil Ahilish'O de 1.a Guerra,

Atendiendo á los servicios del Coronel del regimiento 
de caballería cazadores de Bailen D. Manuel de Soria y 
Ladoux, y especialmente al mérito que contrajo y herida 
que recibió el 80 de Junio del presente año combatiendo 
á las facciones carlistas en la ciudad de Reus,

Vengo en promoverlo al empleo de Brigadier.
Dado en Palacio a doce de Octubre-de mil ochocientos 

setenta y dos.
A M A D E O .

El VUiiistro do la Giieri’a,
FerM áisitio F4?rMfí,23s¡le» d e  C éi’d oT a.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

limo. S r .: ITe dado cuenta á S. M. el Rey del expediente 
instruido por esa Dirección general sobre reconocimiento 
en concepto de carga de justicia de dos censos impuestos 
sobre la carretera de Oviedo á León por D. Vicente An- 
tayo, Marqués de V istalegre, de capital de 5.315 pesetas 
y 17.945 pesetas -45 céntimos y 159 pesetas 45 céntimos 
y 6%1 pesetas 4 céntimos de réditos respectivamente.

En su v ir tu d : •
Vista una escritura otorgada en Oviedo á ^9 de Julio 

de 1797 por el Ptegente de la Audiencia, Superintendente 
do Rentas del Principado de A stúrias, y D. Vicente An- 
tayo, Marques de Vistalegre, y D. Bernardo de los Cobos, 
apoderado del Concejo de Caso, de la que consta que pré- 
via licencia y facultad Real constituyeron á favor del ci
tado Marqués un censo de ^1.^61 rs. de capital y 687 reales 
2̂8 mrs. de rédito anual, con destino á lá  carretera de 

C astilla, hipotecándose especialmente para seguridad del 
capital y pago de réditos varios arbitrios que se expresan: 

Vista otra escritura otorgada en Oviedo á 11 de Mayo 
de 1809, de la que resu lta : que D. Vicente Antayo, Mar
qués de Vistalegre, redimió un censo de un millón de rea
les á favor de los fondos, arbitrios y demás de la carretera 
de Oviedo á León:

Vista una certificación expedida en 15 de Setiembre 
de 1823 por el Secretario de la Diputación general del 
Príncipado de A stú rias, en la que se expresa que dicha 
Diputación habia acordado que de los fondos de la carretera 
general se cargasen 35.000 rs. anuales hasta el total rein
tegro de 141.661 rs. 26 mrs. que se adeudaban hasta el

completo del millón que habia entregado el censualista 
Marqués de Vistalegre por la redención verificada, que
dando reducida dicha cantidad según los datos del expe
diente á 71.661 rs. 77 cénts. por haberse satisfecho 70.000 
reales en conformidad con lo acordado:

Vista la Real órden de 30 de Noviembre de 1859, por 
la que el Ministerio de Fomento manifestó á este de Ha
cienda adoptase las disposiciones oportunas con el fin de 
que tuviese efecto el pago de los censualistas de la carre
tera de Oviedo á León , consignando al efecto dicha obli- 

■ gacion en el presupuesto de gastos para el ejercicio de 1861 
y años inm ediatos, toda vez que la comisión general de 
presupuestos del Congreso de los Diputados la habia su
primido en los de aquel Ministerio por considerarla como 
una carga de ju stic ia , debiendo por ello figurar en el lu
gar correspondiente :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, la Prnal órden de 30 
de Mayo del mismo año, el art. O."* de la ley de p resu 
puestos de 1859, determinando la revisión y reconoci
miento de las cargas de ju stic ia , la fórma de llevarla á 
efecto y los documentos que deben presentar los par
ticipes :

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de 4850 dis
poniendo que el Gobierno presente anualmente á las Cor
tes todas las cargas de justicia que dentro del año se h u 
bieren reconocido , sin que pueda precederse á satisfacer
las hasta que se conceda-el correspondiente crédito :

Considerando que por los sucesores de D. Vicente An- 
tayo, Marqués de V istalegre, se han presentado los do
cumentos prevenidos en la Real órden de 30 de Mayo 
de 1855, y que los contratos en ellos contenidos fueron ce
lebrados con todas las formalidades de derecho :

Considerando que los capitales de censo de 92.531 rea
les 77 cénts., representados por dichos documentos, no 
han sido redimidos, ni de otra m anera indemnizados, y 
por lo tanto se halla subsistente la obligación de satisfa
cer en cada año los réditos estipulados al dicho capital, 
cuya Obligación fuá aceptada por el Estado al suprim ir los 
arbitrios que servian de hipoteca á estos censos;

S. M., conformándose con el dictámen de la Sección 
de Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado, se ha ser
vido confirmar el acuerdo de la Jim tá de la Deuda pú
blica que declara el reconocimiento en concepto de carga 
de justicia de los dos capitales de censo de que se deja he
cha mención, impuestos por D. Vicente Antayo, Marqués 
de Vistalegre, y dispone que á su tiempo se incluyan en 
el presupuesto de obligaciones del Estado las anualidades 
corrientes y las que se adeudan , que se satisfarán á los 
sucesores del expresado Marqués tan luego como justifi
quen debidamente su personalidad.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 20 de Setiembre de 1872.

KÜIZ GOMEZ.
Sr. Director genera l, Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

Excmo. Sr.: Anunciada en pública subasta la venta 
de 3.000 quintales de sah que quedaban de existencia en 
las salinas de San Fernando al precio de 12 céntimos de 
peseta cada u n o , y resultando que no se presentó licita- 
dor alguno en la ^Administración económica de Cádiz y sí 
tres en el expresado p u n to , que lo fueron D. Agustín Oar- 
dalda , D. José López y D. José Sánchez Mellado , por 2.170 
quintales el primero, 630 el segundo y 220 el tercero , al 
mismo tipo fijado para el rem ate;

S. M. el Rey, de conformidad con el parecer de V. E., 
se ha servido aprobar }a referida subasta adjudicando á 
los interesados las sales que comprenden sus respectivas 
proposiciones en el órden en que han sido hechas, á ex
cepción de la de D. José Sánchez Mellado, á quien sólo se 
le adjudicarán 200 quintales que sobran después de cu
biertas las de los demás.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1872.

KÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que con destino á la Escuela especial de Mon
tes ha hecho el Inspector general de Minas D. Isidro Sairrz 
de Baranda de varias colecciones y objetos naturales pro
cedentes de F ilip inas; dándole las gracias en nombre de

la Nación por tan patriótico y generoso desprendimiento.
De Pteal órden lo digo á V. I. para su conocimiento v 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1872.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Gomerckñ

T l I B ' C J l A L  S U P R E M O

S a la  p r im e r a .
En la villa y corte de Madrid, á o de Octubre de 1872, en 

los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia do 
Burgos y en la Sala primera de la Audiencia del mismo ter
ritorio por D. Ariuro Martin de la Puente con D. Crisanto E s
piga y Aleaga sobre tercería^en juicio ejecutivo contra Doit 
Dionisio Martin, padre del primero; autos que penden ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el de
mandado Espiga contra la sentencia que en 9 de Diciembre 
de 1870 dictó la referida Sala:

• Resultando que por escritura pública de 2o de Abril de Í 86Ú 
D. Dionisio Martin recibió en préstamo del D. Crisanto Espi
ga, por término de un año con réditos de 7 por 100, la cantidad 
de 6.000 escudos, dando por sus fiadores á D. Felipe Corral y 
D. Saturnino Gutiérrez ; y obligándose los tres solidaria y 
ma^ncomunadamente á su pago con hipoteca de diferentes 
fincas:

Resultando que apoyado el D. Crisanto Espiga en la prece-- 
dente escritura, entaliló demanda ejecutiva contra el D. Dioni
sio Martin y D. Felipe del Corral, uno de sus fiadores, por la  
cantidad de 3.094 escudos que por principal y réditos se le res
taban del mencionado préstamo; y libraila con efecto la ejecm 
clon, fueron embargados, entre otras cosas, los derechos que Don 
iárturo Martin , hijo no emancipado del ejecutado D. Dionisio 
debiera percibir como Comisionado principal de Ventas de- 
Bienes nacionales, de cuyo cargo habia tomado posesión en 2-i 
de Agosto de 4869 y en que continuaba; siguiendo después ei 
juicio por sus trámites hasta dictarse en 7 de Febrero de 4870 
sentencia de rem ate:

Resultando que D. Arturo Martin de la Puente, después de 
cierta instancia, presentada por sí y en virtud del auto recai- 
do á la misma, propuso en forma la actual demanda de terce-- 
ría en 46 de Febrero do dicho año de 4870, pretendiendo se de
clarase que no procedía, y que se levantara la retención o 
embargo de los derechos que hubiese do percibir como Comi
sionado principal de Ventas de Bienes nacionales de aquella 
provincia de B úrgos, con imposición de todas las costas al 
ejecutante D. Crisanto Espiga por su notoria temeridad: y 
para ello, haciendo mérito de los antecedentes y de que los eci- 
presados derechos no podían embargarse para satisfacer deu
das de su padre, pues si bien el D. Arturo era hijo de familia, 
también era cierto que las citadas utilidades formaban parte 
de su peculio cuasi-castrense, alegó como fundamento de de re» 
cho : primero, las leyes 5.3 G."" y 7.3 tít. 47, Partida 4 3  y la 2R 
título 43, Partida 5.3 que definen claramente la naturaleza de; 
los peculios, y demostraban que en el caso de que se trataba; 
no podían merecer otro concepto que el de peculio cuasi-cas» 
trense los derechos que el D. Arturo hubiese devengado en la. 
Comisión de Ventas de Bienes nacionales ; y segundo, la ley 3Ú3 
título 5.°, libro 4(1 de la Novísima Recopilación, y los artícu
los 995 y siguientes de la de Enjuiciamiento civ il:

^Resultando que al contestar la demanda el ejecutante Don 
Orisanto^ E sp iga, pretendió que se desestimase por falta de 
personalidad oii quien la proponía, y además por ser contra
ria á las disposiciones terminantes de nuestras leyes, de acuer
do en un todo con la doctrina y jurisprudencia estableciday 
por cuya razón qumcedia se absolviese al D. Cri-santo Espiga 
y so condenase á perpétuo silencio al D. Arturo, imponiéndole 
el pago de todas'las costas ; y excepoionó además de la falta 
de personalidad en el D. A rtu ro , que siendo este hijo de fa
milia no emancipado, pertenecían á su padre las utilidades que 
le reportase la comisión de ventas á él confiada por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, porque el' 
padre hacia suyo todo cuanto adquiriera el hijo, teniendo á Is. 
vez la Obligación de alimentar á este y proporcionarle la edu
cación conveniente: que el D. Arturo era un simple agente ó 
mandatario de la Dirección general, á quien se habia dado el 
encargo de las ventas de bienes nacionales en aquella provin-' 
cia, sin que este destino le diese el carácter de Jefe de AdmU 
nistracion, ni fuese para él una carrera, ni le proporcionase 
derechos pasivos; y que si esto era una verdad, ios productor 
de dicha comisión no eran según la ley 5.3 tít. 47, Partida 4.% 
peculio cuasi-castrense y sí peculio adventicio, ya que no pro- 
fecticio y pertenecian al pad re , á quien correspondia la obli
gación de alimentar al h ijo ; y que al padre del D. Arturo nê  
podía oponérsele por su hijo obstáculo ni cortapisa alguna ew 
la administración y usufructo de ese peculio adventicio; y que 
si por la circunstancia de consistir el peculio en dinero, cabia 
la posibilidad de que lo malversase el padre del D. Arturo,, 
nunca podía este, según las leyes, privar á su padre de la ad*- 
ministracion y usufructo, y llegado ese caso, precisarla resig
narse si en su día al padre faltaban medios suficientes para, 
reintegrarle:

Resultando que acusada la rebeldía al ejecutado D. Dioni
sio Martin, y seguido el juicio por sus trám ites, la Sala de lo 
civil de la Audiencia, por sentencia de 9 de Diciembre de 4870„ 
confirmatoria de la del Juez de prim era instancia, declaró ha
ber lugar á  la tercería de dominio interpuesta por D. Arturo 
Martin sobre los derechos que le han sido embargados; y quo
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se alce su retención librando el correspondiente oficio al Ad
ministrador económico de la provincia:

Y resultando que el demandado Espiga interpuso recurso 
de casación por conceptuar infringidos:

1." La ley 7fi, tít. 17, Partida en cnanto se calificaban 
de peculio cuasi-castrense las utilidades que al D. Arturo Mar
tin proporcionaba la Comisión de Ventas de Bienes nacionales, 
siendo así que este era simplemente una persona á quien la 
Dirección liabia conferido tal cargo, sin que fuese para él una 
carrera de Administración ó de Gobierno, ni figurase en el 
escalafón de empleados públicos, ni le proporcionase derechos 
pasivos:

La ley fifi del mismo tít. 17, Partida en cuanto no se 
apreciaba que dichas utilidades constituian un peculio profec- 
ticio, ó cuando más y en el mejor caso para el D. Arturo, ad
venticio:

3.° Y por último, la jurisprudencia de este Tribunal Supre
mo, pues por sentencia de 13 de Diciembre de 1864 se pre
viene que cuando los padres enajenan los bienes propios de 
sus hijos, tengan estos expedito su derecho para dirigirse con
tra la testamentaría de los padres haciendo uso de la acción 
personal ó de la hipotecaria, pero no de la de dominio contra 
un tercero poseedor, á menos que no justifiquen que el caudal 
hereditario de los padres no es bastante para el pago de los 
bienes vendidos, y aun en este caso renunciando expresamente 
la herencia en cuanto se declaraba haber lugar á la tercería de 
dominio del D. Arturo , pues según dicha doctrina para que 
fuese viable era preciso que su padre hubiese muerto ó estu- 
biese concursado, y se justificase que sus bienes no alcanzaban 
á cubrir los créditos existentes contra él y entre ellos el rela
tivo al peculio, y nada de esto habia sucedido:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm in de 
Muro:

Considerando que la Comisión principal de Ventas de Bie
nes del Estado, que ha desempeñado en la-provincia de B úr- 
gos D. Arturo Martin de la Púente, es un cargo público y ofi
cial, derivado de la ley y de nombramiento de Autoridad com
petente para el cual se requiere moralidad y aptitud, por lo que 
los productos ó emolumentos de esta Comisión deben reputarse 
peculio cuasi-castrense que pertenecen en propiedad y usu
fructo ai D. Arturo conforme ál% ley I."" del tít. 17, Partida 4.h 
sin que al declararlo así la Audiencia de Búrgos haya infrin
gido la expresada ley como alega el recurrente:

Considerando que tampoco se ha infringido la ley 6.® del 
mismo título y Partida, porque no procediendo las ganancias 
de la comisión referida de los bienes de los padres del D. Ar
turo, es imposible considerarlas peculio profecticio, ni tampoco 
adventicio, puesto que no proceden de obra de manos, ni de 
donación, herencia ó testamento, en cujm atención el embargo 
que en ellas se hizo por responsabilidad de obligaciones del pa
dre ha sido ilegal, y la Sala sentenciadora lo manda alzar con 
arreglo á derecho:

Y considerando que la sentencia del Tribunal Supremo de 13 
de Diciembre de 1864, «cuya cita debe estar equivocada en la 
fecha,« se refiere al derecho que tienen los hijos menores con
tra  la testamentaría de sus padres cuando estos han enajenado 
los bienes de aquellos, por lo que la doctrina de la expresada 
sentencia no tiene aplicación al pleito, puesto que no ha eje
cutado ninguna enajenación de bienes de menores, ni el Don 
Arturo es menor de edad , y en consecuencia tampoco ha sido 
contrariada la sentencia referida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Crisanto Espiga, 3 
a quien condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 1 
depositada que se distribuirá con arreglo á la ley; y deviiél- |  
vanse los aiiius á la Audiencia de Búrgos con la correspon- f 
diente certificación.  ̂ |

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- ' 
CETA ¿ insertará en la Goleecio» í-epal ai ira , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=M auricio Garcia.=José M. Cáceres.=Laiireano de A r- 
rieta.=Jofté Ferm in de M nro.=Benito de Posada Herrera.== 
Benito de Uiloa y Rey.=Victoriaiio Careaga.

Public ación.=Le ida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excino., Sr. D. José Ferm in de Muro, Magistrado del T ri
bunal Supremo , estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del misino el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano rit Cámara, de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Octubre de 187"2,=Dionisio Antonio de Puga.

S a la  s e g u n d a .

En la villa y corte de M adrid, á £6 de Setiembre de 187£, 
en el expediente núm. 1.810, pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación interpuesto por Antonio Urgel y 
Langa;

1;“ Resultando que en £6 de Noviembre de 1871, después 
de jugar en una taberna dol pueblo de Fuentes, partido judi
cial de Daroca, el procesado Urgel y otro compañero contra 
Florencio Zanga, y el suyo se cruzaron algunas expresiones 
mal sonantes, en vista de lo que el aludido Urgel dió á Zanga 
una bofetada que le tendió en una silla; pero interviniendo los 
circunstantes los apaciguaron y se marchó Zanga, quien ai 
poco rato se presentó armado con p ied ras, de las que arrojó 
una ó dos contra Urgel, sin tocarle, y provocándole al mismo 
tiempo con las palabras de poco hombre y que saliese, y que 
entonces el propio Urgel, por un movimiento de defensa, dió 
un salto del patio á la calle, colocándose á retaguardia de Zan
g a , á quien con una navaja le causó cuatro lesiones, dos de 
ellas mortales, por accidente en el pecho y en el hipocondrio, y 
las otras dos en el abdómen y el brazo izquierdo, á consecuen
cia do las cuales falleció Zanga á lo sl£  dias, hallándose confe
so Urgel, si bien excepciona que hirió á su contrario en de
fensa propia:

£.° Resultando que la Sala délo criminal de la Audienciade 
Zaragoza, por sentencia dedo de Junio de 187£, declaró que el 
expresado hecho constituía el delito de hom icidio, siendo su 
autor confeso el procesado U rgel, con la circunstancia ate
nuante de haber obrado con arrebato y obcecación, y sin n in
guna agravante; y en su consecuencia, conforme á los artícu
los 419, circunstancia 7.̂  del 8.®, regla £.  ̂ del 8£ y demás con
cordantes del Código penal, le condenó en 4£ años y un dia de 
reclusión, indemnización de 1.500 pesetas á los herederos de 
Zanga y en las costas :

3.“ Resultando que á nombre del referido Urgel se ha in 
terpuesto contra la anterior sentencia recurso de casación, con 
arreglo á los casos d.'* y 5.'" de la ley provisional sobre su es
tablecimiento, y citando como infringidos los artículos 87 y 9£ 
del Código penal, porque de los hechos aceptados en la senten
cia se deducía que concurrieron en el hecho dos de los tres 
1‘cquisitos necesarios para eximir de responsabilidad al que 
obra en defensa propia, como eran: la agresión ilegítima de 
Zanga y la falta de provocación por parte del recurrente, y 
por tanto procedía rebajar la pena en uno ó dos grados, y ade
más consideró haberse infringido también las circunstancias 
atenuantes l.fi 4.® y 5.“ del art. 9.° y la regla 5.® del 8£, puesto

que aquella también se deducía de los hechos admitidos en 
el fallo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon:

1.“ Considerando que de los hechos consignados y admiti
dos como probados en la sentencia, aparece y resulta: que la 
cometida ó agresión por parte del ofendido se verificó en se
guida de que el recurrente le diese una bofetada, siendo de 
apreciar la circunstancia de que obrase con arrebato y obce
cación, que es la única que ha estimado la Sala sentenciadora, 
sin que se puedan apreciar ni de los hechos se desprendan 
ninguna de las eximentes comprendidas en el caso 4.“ del a r 
tículo 8.° del Código penal y las demás atenuantes que se 
alegan:

£.® Considerando, por lo tanto, que no existen fundamentos 
legales para la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar á la del interpuesto con las costas ; comuniqúese esta 
decisión á la Sala sentencialora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  
DE Ma d r i d , é insertará en la Colección legíslntíva, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.===Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.=M anuel Leon.=Fernando Perez de R ozas.=Lúis Váz
quez M ondragon.=Trinidad Sicilia.=Oríspulo García Gómez 
de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que pre
cede por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid £6 de Setiembre de 487£.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á £7 de Setiembre de 487£, 
en el expediente núm. 4.738 pendiente ante Nos sobre admi
sión del recurso de casación interpuesto por Juan Ridau y 
Alcami:

4.° Resultando que en la tarde del £7 de Julio de 4871, en 
ocasión de verificarse corrida de vacas en Sagunto, y de h a 
berse cortado una de las barreras, se promovió algún desór- 
clen, en vista de lo cual el Alcalde segundo D. Rafael Rios, 
ejerciente de la jurisdicción, trató de conducir arrestados á 
tres sujetos que al parecer trataban de reñ ir; pero un grupo 
que prorumpió en voces am enazadoras, oponiéndose á la de
tención de aquellos, y del que salieron dos pedradas, le obligó 
á emprender á bastonazos sin mirar á quien , y un poco más 
adelante se le presentaron el procesado Ridau y Antonio Cam
bra, oponiéndose aquel á que los mencionados sujetos conti
nuaran detenidos, y diciéndole al Alcalde que no le reconocía 
para nada, en cuyo acto sacó una navaja con ademan amena
zador:

£.“ Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valencia, por sentencia de £4 de Abril de 487£, declaró que 
los expresados hechos constituian el delito de atentado á mano 
armada contra la A utoridad, siendo su autor el procesado R i
dau, con la circunstancia atenuante de arrebato y obcecación 
producidos por la conducta del Alcalde, que confesaba empren
dió á palos á cuantos se le presentaban por delante; y en su 
consecuencia, con arreglo á los artículos £64, núm. 4.°, cir
cunstancia I."" del 9.®, regla £."" del 8£ y demás de aplicación 
ordinaria del Código penal vigente, le condenó en dos años, 
cuatro meses y un dia de prisión correccional, accesorias, m ul
ta de £50 pesetas y parte de costas:

3.® Resultando que contra la anterior sentencia se ha in
terpuesto en representación de Ridau recurso de casación, apo
yado en el caso 4.® del art. 3.® de la ley que lo estableció, y 
exponiendo que se hallaba comprendida la pena en el caso se
gundo del art. £63 del expresado Código, según la aplicó el 
Juez de primera instancia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4,® Considerando que para que proceda la admisión del re 

curso de casación en los juicios criminales, en conformidad á 
lo preceptuado en el art. 1.^ de la ley de su establecimiento y 
jurisprudencia de este Tribuna! Supremo, las infracciones que 
se aleguen han de fundarse en los hechos que se aceptan como 
probados en la sentencia, únicos que pueden servir de base 
para ello:

£.® Considerando que la Sala en sus resultandos acepta como 
probado que Juan Ridau no sólo se opuso á que el Alcalde 
llevase detenidos á los que trataban de reñ ir, sino que desco
noció su Autoridad: que sacó una navaja, con la que se d iri
gió á él en ademan hostil, hecho que está en oposición con las 
alegaciones que por el recurrente se hacen;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso con las costas; y comuniqúese 
á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga c et a  
DE Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Z úñiga.=  
Tomás Huet.=M anuel León. =  Fernando Perez de R ozas.=  
Mariano García O em brero.=Luis Vázquez M ondragon.=Crís 
pulo García Gómez de la Serna.

Publicación. — Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el Excmo. Sr.D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid £7 de Setiembre de 487£.^Licenciado Cárlos Bonet.

Sala te r c e r a .
En la villa de Madrid, á £5 de Setiembre de 187£, en la 

causa seguida en el Juzgado de prim era instancia de Alcázar 
de San Juan y en la Sala de lo criminal de la Audiencia de- 
A lbacete, á instancia de Eugenio Cañadas y Molina contra 
W'enceslao Parra y R am írez, por homicidio, pendiente ante 
Nos á virtud del recurso de casación por quebrantamiento de 
forma interpuesto por el primero contra la sentencia dictada 
por la referida S a la :

Pmsultando que Deogracias C añadas, cuñado de Wenceslao 
P arra , habia manifestado en diversas ocasiones sus deseos 
deshonestos á Toribia Diaz, mujer del segundo ; y sin embargo 
de haber rechazado esta sus pretensiones, continuó con más 
insistencia en ellas, sin ocultarse de su marido, paseando la 
calle é introduciéndose de cuando en cuando en la casa para 
insultarle y amenazarle alguna vez hasta de m uerte:

Resultando que Wenceslao Parra rogó á Deogracias Caña
das repetidas veces que desistiera de sus propósitos y le dejase 
vivir en paz con su m ujer, evitándole los disgutos que natu
ralmente se producían en el m atrim onio; y que por indicación 
del W enceslao, algunas personas aconsejaron lo mismo al 
Deogracias; pero este , en vez de ceder, siguió aumentando en 
su persecución y profiriendo amenazas de patalear y matar á 
su hermano político, á quien llamaba el Pregonado:

Resultando que hallándose el Wenceslao Parra en su casa 
con su espósala noche del 46 de Agosto de 4874 , notó que,se 
hallaba á la puerta Deogracias Cañadas y salió á la calle para re 

convenirle por su tem eraria insistencia, como lo efectuó, acon
sejándole que se m archase, con cuyo motivo se suscitó una 
cuestión entre ámbos y la esposa del P arra , que salió á la 
puerta con igual objeto que su m arido, en cuyo acto Cañadas 
acometió al Parra dándole un golpe en la cabeza con un palo 
que llevaba, que le hizo caer en el suelo causándole una lesión 
que tardó en curarse £8 dias, y repuesto del aturdimiento sacó 
del bolsillo una navaja y dió al Deogracias una puñalada en 
el vientre, marchándose en seguida á su casa con su esposa: 

Resultando que habiendo fallecido Deogracias Cañadas á las 
cinco y media de la madrugada del 48 de Agosto y verificada 
la autopsia do su cadáver, declararon los Facultativos que su 
mimrte fué producida á consecuencia de la herida, por la in - 
ñamacion del peritoneo y la congestión pulmonal que encon
traron en el cadáver al practicar aquella diligencia:

Resultando que formada causa, sustanciada por sus trám i
tes y remitida en consulta, dictó sentencia la Sala de lo cri
minal de la referida Audiencia revocando la del inferior y de
clarando que los hechos probados no constituian delito , y en 
su consecuencia exetito de responsabilidad criminal y civil al 
procesado, por haber concurrido-en el hecho todos los requi
sitos comprendidos en el caso 4.® del art. 8.® del Código penal 
vigente:

Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación por quebrantamiento de forma é infracción de ley el 
acusador privado Eugenio Cañadas, fundando el primero en 
que en el segundo resuitando de la sentencia se afirmaba que 
al volver Parra del aturdimiento que le causó el golpe de palo 
que le descargó Deogracias, vió á este delante de sí con el palo 
con que aun seguia amenazándole y en actitud de acometerle, 
lo que no es exacto según las declaraciones de José y Silvestre 
Moreno Opo, únicos testigos presenciales del suceso; cuyo caso 
se encuentra comprendido en el núm. 4.® del art. 5.® de la ley 
provisional sobre establecimiento del recurso de casación en 
los juicios criminales:

Resultando que el fundamento de hecho que se cita está 
redactado en la sentencia en la forma expresada por el recur
rente; y que las declaraciones de los dos testigos presenciales 
José y Silvestre Moreno Opo están concebidas en los térmiños 
expresados también por el recurrente:

Ptesultando que admitido el recurso por la Sala sentencia
dora, se remitió la causa á este Supremo Tribunal donde se ha 
dado á aquel la sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que sólo es procedente el recurso de casación 

en los juicios crim inales, en conformidad al caso 4.® del ar
tículo 5.® de la ley sobre su establecimiento, cuando en la sen
tencia se haya omitido ó alterado algún hecho que resulte de 
documento auténtico no impugnado en el proceso, que tenga 
directa y necesaria inñuencia en ia calificación del delito ó en 
la participación en él de los procesados ó en la pena impuesta: 

Considerando que las diligencias y declaraciones de testi
gos en las causas sobre las que penda el recurso no tienen el 
carácter de documento auténtico á que se redero el artículo 
citado, y así está declarado ya por esto Supremo Tribunal: 

Considerando que aun cuando en la sentencia contra la que
so ha interpuesto el recurso se admite como hecho probado 
el que Cañadas seguia amenazando y en actitud de acometer 
al P arra con el palo, al volver en sí del aturdimiento, lo que 
no aseveran los dos únicos testigos presenciales, no se infiere 
la inexactitud del mismo, ni en el caso de haberla ])Uode en
tenderse que se ha faltado á las formas del iirocedimicnto para 
los efectos de la casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso por (jucbrantamicnto de forma intmqmcsto 
contra la sentencia de la Sala de lo criininai de la Audiencia 
de Albacete por Eugenio Cañadas, al <]uc condenamos en las 
costas; y pásese la (musa y demás antecedentes á la Sala se
gunda de este Tíhbunal Supremo para que decida lo ([ue pro
ceda con respecto al recurso por infracción de ley: líbrese la 
certificación correspondiente á la mencionada Audicmna.

Así por esta nuestra sentencia, (juc se publicará en la G a c e 
ta DE M a drid  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=  Sebastian González Nandiii. =  Manuel María de 
Basualdo.=--Miguel Zorrilla.=A ntonio Valdés.-=Francisco A r- 
m esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio V aldés, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid £5 de Setiembre de 487£. =  Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa do Madrid, á £5 de Setiembre de 487£, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia que pro
nunció la Sala de lo crim inal de la Audiencia de la Coruña 
en causa que se siguió en el Juzgado de prim era instancia de 
Muros contra Nicolás Tasbó por lesiones :

Resultando que en la noche del 7 de Abril de 4874 fué Pe
regrino Filgueira á casa de Nicolás Tasbó en busca de su pa
dre L u is , para que se retirase á cenar, por cuyo hecho fué re
prendido por Manuela Campos, mujer de Tasbó, á seguida de 
lo cual cogió Filgueira un candelero y lo arrojó con violencia 
al suelo, en cuyo acto Tasbó, para contenerlo, le tiró á la cara 
una jarra, marchándose en seguida:

Resultando que reconocido el lesionado por los facultati
vos le encontraron tres heridas Contusas, situadas una en la 
eminencia frontal derecha, otra por el lado y frente al ángulo 
externo del ojo del mismo lado, y la tercera situada sobre el 
borde inferior de la órbita del lado referido, las cuales, según 
declaración pericial, se calculó que debieron estar curadas en 
45 y 48 d ia s , supuesto que el herido se marchó á sus ocupa
ciones habituales ántes de estar completamente curado :

Resultando que los testigos presenciales declaran que el le
sionado motivó la reprensión que le hizo Manuela Campos, y 
afirman que cogió el candelero y le arrojó al suelo con violen
cia, lo cual dió origen á que el Tasbó le tirase la ja rra  que le 
produjo las lesiones :

P».esultando que al ratificarse el lesionado, en su declaración 
manifiesta que el mismo dia 8 en que los Facultativos encar
gados de su asistencia iban para visitarle y no le hallaron en 
c a sa , se marchó á bordo de un barco á trabajar, sin que se lo 
impidiesen las lesiones, sin embargo de no estar cicatrizadas, 
con lo cual se encontraron conformes su padre Luis, Francisco 
Novoa y Juan Pedrosa :

Resultando que sustanciada la causa, dictó sentencia la ex
presada Sala, declarando que no era delito y sí falta el hecho 
origen del proceso, y  mandó rem itir testimonio al Juez muni
cipal para la celebración del juicio correspondiente, declarando 
de oficio las costas:

Ptesultando que contra esta sentencia ha interpuesto re
curso de casación por infracción de ley el Ministerio fiscal, 
fundándolo en el caso £.® del art. 4.® de la provisional que lo 
establece, citando como infringido el art. 433 del Código penal,
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y manifestando que las lesiones debieron tardar en curarse 
más de ocho dias, y que no consta en la causa que la prolon
gación de su curación fuese debida á excesos cometidos por el 
lesionado, ó al trabajo á que este se dedicara ó por haber fal
tado á las prescripciones de los Facultativos, solo caso en que 
podrían imputarse al lesionado los efectos extraños ásus actos: 

Flesultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
oste Supremo Tribunal, se remitió á esta tercera, en donde 
se ha dado la sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que por el art. 433 del Código penal vigente 
se castigan las lesiones no comprendidas en los artículos que 
le preceden que produzcan al ofendido inutilidad para el tra 
bajo por ocho dias ó más, ó necesidad de la asistencia de F a
cultativo por igual tiempo:

Considerando que en conformidad con el anterior, por el 
60^ del mismo Código se castiga con la pena de arresto menor 

■ á los que causaren lesiones que impidan al ofendido trabajar 
de uno á siete dias, ó hagan necesaria por el mismo tiempo la 
asistencia facultativa:

Considerando que la Sala sentenciadora, en uso de sus fa
cultades, acepta los fundamentos de hecho y de derecho del 
Juez de prim era instancia, y en ellos se consigna y establece 
como justificado de un modo que no admite duda, tanto por 
las declaraciones de los Facultativos encargados de la asis
tencia del lesionado Peregrino Filgueira, como por la de este, 
su padre y las de los otros testigos Pedrosa y Novoa, que ántes 
de term inar los siete dias dicho lesionado, abandonando la 
asistencia facultativa, se marchó á emplearse en sus faenas or
dinarias de marinero, sin necesitarla después ni privarle tam 
poco de trabajar por más tiempo del señalado por los artícu
los 433 y 60^ ántes citados:

Considerando que la segunda declaración de los Facultati
vos no desvirtúa ni puede desvirtuar los hechos admitidos en 
m anera alguna, porque sólo determina pericialmente lo que 
debieron durar las lesiones, según su clase, sin que pueda apli
carse dicho juicio general á hechos particulares que aparecen 
demostrados, según la sentencia, en sentido diferente :

Considerando que el caso del art. 4.“ de la ley de casa
c ió n , invocado por el Ministerio fiscal como fundamento del 
recurso , le autoriza cuando los hechos consignados y admiti
dos en la sentencia no se califiquen ni penen como delito, sién
dolo con arreglo á la ley; y en el caso presente de tales hechos 
consignados y admitidos en la sentencia no se infiere la exis
tencia de delito y sí sólo de una fa lta ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal 
contra la sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de la Coruña do 3 do Febrero último, satisfaciéndose las cos
tas del fondo destinado al efecto: líbrese certificación de esta 
sentencia y diríjase á la misma por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
ceta  DE Madrid  ó insertará en lo. Colección legislativa, pasán
dose al efecto las cqiias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Sebastian González Nandin.=M anuel Ma
ría  de Pasualdo.=M iguel Z orrilla .=  Antonio V aldés.=  F ran
cisco A rm esto.^Alberto Santías.== Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior senten
cia por el Excmo, Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid So de Setiembre de 187S ^Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á S6 de Setiembre de 187S, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende. 
Interpuesto por Nicasio Diaz Acedo contra la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáce- 
res en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera ins
tancia de Herrera del Duque por robo:

Resultando que según denuncia del Ministerio fiscal se 
principió causa en S3 de Noviembre de 1870 por haber sido 
sustraídos de casa de Juan Merino 5S pesetas en metálico y 
efectos por valor de 3 pesetas y 50 céntimos, cuyo hecho corro
boró el ofendido, agregando que sospechaba de su convecino 
Nicasio Diaz Acedo, licenciado de presidio, porque se le habia 
visto rondar la ca sa , conocía la distribución de la misma y 
se habia comprado ropa, para lo que carecía de facultades: 

Resultando que la gorra del procesado fué encontrada en 
el pajar de la casa de Merino, y que se presentó en Fuenlabra- 
da el dia que se cita sin llevar cubierta la cabeza, donde gastó 
en ropas S3 pesetas, todo en calderilla, que llevaba en diver
sos bolsillos de lienzo, de los cuales arrojó uno al fuego des
pués de desocupado: que el sastre, al tornarle medida, le notó 
en la cintura un bulto grande de dinero; y que al regresar 
tres dias después á Vi 11 arta obsequió á dos personas con ci
garros puros, é intentó comprar ropa á uno de los mismos: 

Resultando que el procesado, al salir de presidio, recibió 
por alcance solo 16 pesetas en moneda distinta, la que in 
virtió en ropa: que ha explicado la desaparición de la gorra 
manifestando: primero, que la entregó á sus hermanas, lo que 
no se ha corroborado, y después, que la tiró en el camino: 

Resultando que el procesado es reincidente en la misma 
clase de delito, y que no habia cumplido 18 años cuando per
petró el actual:

Resultando que sustanciada la causa,Mictó sentencia la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Cáceres, declarando que el 
hecho probado constituía el delito de robo, con fuerza en las 
cosas, en lugar habitado, por valor inferior á 500 pesetas, con 
una circunstancia agravante de reincidencia y, la genérica de 
ser el procesado menor de 18 años, y condenando á este, á quien 
declaró autor del mismo, á la pena de SI meses de presidio cor
reccional, indemnización, accesorias y costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto re
curso de casación por infracción de ley á nombre del proce
sado, que se fundó en el caso 4.® del art. 4.° de la provisional 
que lo ha establecido, citando como infringido el núm. 5." del 
art. 5S1 del Código penal, por cuanto no se ha tomado como 
punto de partida la pena que dicho artículo establece, supuesto 
c[ue al mayor de 15 años y menor de 18 debe imponerse la 
pena inferior á la designada por la ley, que en el caso actual 
debe ser la de arresto:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se remitió á esta tercera, donde se le 
ha dado la sustanciacion prevenida en la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías : 
Considerando que, según el casol." del art. de la ley de 

18 de Junio de 1870, solamente procede el recurso de casación 
cuando las sentencias «definitivas absuelven libremente, con
denen ó declaren exentos de responsabilidad á los procesados; 
y  según el caso 4.® del art. 4.“ de la misma ley procede igual
mente cuando admitidos los hechos consignados en la sen
tencia, la pena impuesta no fuere la que corresponda según 
las leyes:

Considerando que, con arreglo al art, 515 del Codigo penal

reformado, son reos del delito de robo los que con ánimo de 
lucrarse se apoderan de las cosas muebles ajenas con violencia 
é intimidación en las personas ó empleando fuerza en las cosas, 
y que el autor de este delito debe ser castigado con la pena de 
presidio correccional en su grado medio á presidio mayor en 
el mínimo, cuando los malhechores llevaren armas y el valor 
de lo robado no excediese de 500 pesetas; debiéndose imponer 
precisamente en el grado mínimo esta pena, cuando concur
riendo esta última circunstancia el delito fuera cometido sin 
llevar armas sus autores:

Considerando que de los hechos consignados y admitidos 
Como probados por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Cáceres resulta que Nicasio Diaz Acedo, de edad de 16 años, 
sustrajo de la casa-morada de Juan Merino, vecino del pueblo 
de Villarta, durante la tarde del 15 de Noviembre de 1870, la 
cantidad de 5^ pesetas en metálico y algunos efectos valora
dos en 3 pesetas y 50 céntimos, penetrando sin armas en una 
de sus habitaciones; y que por ello se hizo reo del referido 
delito de robo de cantidad menor de 500 pesetas, cometido sin 
armas y en lugar habitado, sin que concurriera circunstancia 
alguna atenuante y sí la agravante de ser reincidente en la 
misma clase de delito :

Considerando que no habiendo aun cumplido la edad de 18 
años el expresado Nicasio Diaz Acedo, y siendo mayor de 15 
en la fecha de la comisión del delito de que se trata, conforme 
á la disposición contenida en el párrafo segundo del art. 86 
del Código citado, debe aplicarse la pena en el grado que cor
responda, pero siempre de la inmediatamente inferior á la se
ñalada al delito que hubiere cometido; y que por esta razón ha 
debido imponerse al repetido Nicasio Diaz Acedo el máximo del 
grado medio de arresto mayor, que es el mínimo, ó donde em
pieza la en que ha incurrido, atendida su menor edad y la de 
reincidencia:

Considerando, por todo lo expuesto, que al declarar la Sala 
sentenciadora que Nicasio Diaz Acedo es reo del delito de robo 
y penarle como tal, no ha incurrido en el error de derecho á 
que hace referencia el caso d.“ del art. 2.® de la ley de 18 de 
Junio de 1870 sobre el establecimiento del recurso de casación, 
por lo que no procede el que dicho reo ha interpuesto en este 
sentido; pero al imponerle la misma Sala meses de presi
dio correccional por el referido delito ha infringido el art. 5S1 
del Código en su últim o'párrafo, incurriendo en el error de 
derecho que cita el caso 4.“ del art. 4.* de la misma ley, y en 
tal concepto procede la admisión de dicho recurso en su se
gundo extremo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar en su primera parte al recurso de casación interpuesto por 
Nicasio Diaz Acedo contra la sentencia dictada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Cáceres, y que há lugar al 
mencionado recurso por lo que hace al segundo punto, ó sea 
por la infracción del art. 5^1 del Código penal, comprendida 
en el caso 4." del art. 4.° de la ley provisional; casamos y anu
lamos la referida sentencia, y reclámese de la Sala sentencia
dora la causa original á los efectos del art. 41 de la ley de 
casación en los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
ceta  DE Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y íirm am os.=Sebastian González Nandin. =M anuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=Antonio V aldés.=  Francisco A r- 
m esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública ea su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid ^7 de Setiembre de 187^.=Licenciado José María 
Pantoja. ________

En la villa de Madrid, á £7 de Setiembre de i81%, en el re
curso de casación por quebrantamiento de forma que ante Nos 
pende, interpuesto por D. N. y su esposa contra la sentencia
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de ,
en causa seguida á los mismos á instancia de D. N., en el Juz
gado de por injurias graves :

Resultando que D. N. demandó de conciliación en 17 de 
Noviembre de i§70 á D. N., su esposa Doña N. y su hijo D. N., 
manifestando que el dia 9 anterior y con motivo de unas obras
que estaba ejecutando en término de  en la carretera que
conduce á   los expresados N. y su mujer le trataron repetidas
veces de p illo , tu n an te , estafador y lad rón , á cuyos insultos 
se unió el D. N .:

Resultando que á dicho acto sólo compareció el D. N. hijo, 
á pesar de haber sido citados sus padres por cédula ; y que el 
demandante se dió por satisfecho con las explicaciones dadas 
por él:

Resultando que con posterioridad N. propuso querella con
tra los padres del D. N. por las expresiones injuriosas dichas; 
y admitida prévia fianza de calumnia, habiéndose sustanciado 
la causa por todos sus trám ites, el Juez dictó sentencia absol
viendo libremente á los demandados y condenando en costas 
al demandante:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso apela
ción , y admitida y sustanciada en form a, la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de  dictó sentencia por la que decla
rando que el hecho constituia el delito de injurias graves, he
chas sin escrito ni publicidad, con las circunstancias atenuantes 
muy calificadas 4.'" y I."" del art. 9.°, condenó á los procesados, 
como autores de aquellas, en las penas de reprensión pública, 
multa de 80 pesetas y pago de costas:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nom
bre de los procesados recurso de casación por quebrantamien
to de forma, fundándolo en el caso 4.° del art. 5.*̂  de la provi
sional que lo ha establecido, y alegando que en la sentencia se 
habia omitido la referencia de un documento auténtico no im
pugnado en el proceso, cual era la citación para el juicio de 
conciliación que debe preceder necesariamente al juicio crim i
nal por in jurias, la cual no se habia efectuado, según dispone 
la ley de Enjuiciamiento civil en sus artículos S06, S07 , SOS 
y S09, puesto que hallándose ausentes les procesados no se les 
iiizo la notificación por cédula que aquellos determ inan, ni se 
entregó esta á ninguna persona de su familia ; agregando que, 
según el art. S i del reglamento provisional para la adm inistra
ción de justicia, no podia incoarse juicio alguno criminal por 
injurias, sin hacer constar que se habia intentado el medio de 
conciliación y que este no habia tenido efecto; lo cual consti
tuia, por lo tanto, un vicio de nulidad que habia sido recla
mado oportunamente en la primera instancia al evacuarse la 
defensa de los procesados:

Resultando que en los escritos de defensa de prim era y se
gunda instancia, sin consignar pretensión concreta sobre el 
particular, se hace alguna referencia á los defectos enunciados 
sobre citación para el acto conciliatorio :

Resultando que admitido el recurso por la Sala sentencia
dora se remitió la causa á la Sala tercera de este Tribunal Su
premo , donde se ha dado á aquel la sustanciacion que la ley 
determ ina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés:

Considerando que no habiéndose omitido ni alterado los 
hechos consignados en el certificado de conciliación, que po
dían ser de importancia para la calificación del delito ó parti
cipación en él de los procesados, ó la pena impuesta, no puede 
entenderse que se ha faltado á las formas del procedímientOr 
en cuanto se halla dispuesto en el caso 5.® del art. 4.“ de la 
ley sobre establecimiento de los recursos de casación en los 
juicios criminales:

Considerando que en la sentencia contra la que se ha re
currido, después de aceptarlos fundamentos de hecho de la de 
primera instancia, en la que se con sigua lo del acto de conci
liación, se hace referencia como hecho probado, de que cuando 
su celebración se hallaba ausente el N. y se dió por intejitado. 
constando además en la certificación del mismo que tanto el 
N. como su esposa Doña N. fueron citados en dos distintos' 
dias por medio de las cédulas correspondientes, no puede afir
marse que no se hizo la citación en forma, ni que se haya 
faltado á las del procedimiento, por no haberse apreciado en 
los considerandos de la sentencia dicha, como influyentes di
recta y necesariamente para los fines ántes expuestos, apre
ciación que tampoco era precisa en el caso de autos;

Fallamos que debemos declarar y declararemos no haber 
lugar al recurso interpuesto por quebrantamiento de forma 
contra la sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de... y condenamos en costas á los recurrentes; devuélvase la 
causa á la Audiencia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta  DE Madrid  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias en la forma prevenida en 
el art. 84 de la ley de casación, lo pronunciamos, mandarnos 
y firm amos.=Sebastian González N:mdin.=Manuel María de 
Basualdo. =M iguel Zorrilla.=Antonio Valdés.=Francisco A r- 
mesto. =  Alberto Santías.==Diego Fernandez Cano.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid de Setiembre de 487S.-=Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 30 de Setiembre de 1872, en el 
recurro de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Tomás Gil y Barceló contra la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Va
lencia en causa seguida al mismo y otro pon lesiones : en el 
Juzgado de primera instancia de Villena :

Resultando que el dia 18 de Junio de 1871 y en el pueblo 
de Sax, se suscitó una cuestión entre el regador Tomás Gil y 
Pedro Ochoa que se empeñaba en regar un bancal suyo sin es
tar en tanda ; y habiendo llegado al sitio de la reyerta Juan José 
Ochoa, padre del mencionado Pedro, y tomado parte en ella, 
el Tomás le tiró un golpe con el legón que tenia en las manos, 
infiriéndole una herida en la espalda , con cuyo motivo ámbos 
se a'garraron y vinieron al suelo, causándose el Tomás al caer 
una lesión en la rodilla, que tardó en curarse nueve días, 
m iéntras que la sufrida por el Juan José duró hasta los 33: 

Resultando que sustanciada y terminada la causa corres
pondiente , el Juez de primera instancia dictó sentencia con
denando, al procesado Tomás Gil, como autor del delito de le
siones ménos g raves, á la pena de un mes y un dia de arresto 
m ayor, con su accesoria é indemnización al perjudicado; y á 
Juan José Ochoa, por la herida sufrida por el Gil, á la pena de 
cinco dias de arresto menor; cuya sentencia, elevada en con
sulta, fué revocada por otra de la referida Sala , declarando 
que los hechos probados constituyen el delito de lesiones gra
ves á Juan José Ochoa, del que es autor Tomás Gil por la prue
ba de testigos y propia confesión, con la circunstancia ate
nuante de haber procedido con arrebato y obcecación, y ade
más una falta que constituye la herida leve que el Gil padeció; 
imponiendo en su consecuencia al expresado Tomás Gil la pena 
de ocho meses de prisión correccional, con suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, indemnización al Ochoa de 51 pesetas y las dos terceras 
partes de costas, sufriendo en caso de iesolvencia de la intlem- 
nizaclon la responsabilidad personal subsidiaria correspondien
te , y mandando que se pase el oportuno testimonio al Juez 
municipál de Sax para que conozca de. la falta mencionada: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do Tomás Gil en tiempo y forma recurso de casación por in
fracción de ley, fundándolo en los casos 3.°, 4.° y 5.° del ar
tículo 4.® de la de 18 de Junio de 1870, y alegando que la sen
tencia lia inflingido:

1.“ El art. 81 del Código penal, en su párrafo segundo, re
gla 3.5 porque señalando la ley al delito de que se trata una 
pena compuesta de dos indivisibles, y habiendo concurrido en 
él una circunstancia atenuante, correspondía aplicar la menor, 
que es la de arresto mayor en su grado m áxim o:

El art. 9.” del propio Código, en sus circunstancias 3.  ̂
y A-."", toda vez que constando en la misma sentencia que la 
cuestión que motivó el delito fué promovida por el lesionado, 
y teniendo en cuenta el instrumento con que se le h ir ió , han 
debido apreciarse aquellas dos circustancias atenuantes al im
poner la pena:

El art. 433 del mismo Código, puesto que en la expre
sada sentencia se considera como falta la lesión inferida al 
recurrente, siendo así que por aquel artículo se pena como de
lito, toda vez que necesitó nueve dias para su curación, y por 
tanto no ha debido ser calificada como lesión leve:

Resultando que el Ministerio fiscal no se ha opuesto á la 
admisión del recurso por el segundo motivo de casación ale
gado y sí por los otros dos:

Resultando que . por la Sala segunda de este Tribunal Su
premo se ha declarado no haber lugar al recurso en cuanto á 
las dos primeras infracciones alegadas, y se ha admitido en 
cuanto á la tercera; y habiendo pasado á esta Sala se ha sus
tanciado en ella con arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Diego Fernandez 
Cano:

Considerando que es procedente el recurso de casación por 
infracción de ley, según el caso 2.° del art. 4.'" de la provisio
nal que lo ha establecido en los juicios criminales, cuando los 
hechos consignados y admitidos en la sentencia no se califi
quen ni penen como delitos, siéndolo con arreglo á la ley: 

Considerando que conforme á lo dispuesto en el art. 433 
del Código penal vigente, para que das lesiones no comprendi
das en los precedentes del mismo capítulo puedan reputarse 
de ménos graves, y calificarse en tal concepto de delito, es pre
ciso que produzcan al ofendido inutilidad para el trabajo por 
ocho dias ó más, ó necesidad de la asisteiieia de Facultativo 
por igual tiempo:

Considerando que dedos hechos admitidos en la sentencia 
recurrida no consta firmemente que la lesión que Tomás Gil 
Barceló recibiera en la riña con Juan José Ochoa, le inutilD 
zase para el trabajo por ocho dias ó m á s , ni que hubiera ne
cesitado de la asistencia de Facultativo por igual tiem po; y 
que ni lo uno ni lo otro puede legalmente deducirse de la vaga
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expresión de haber durado nueve dias ia herida del Tomás Cril que
<e consigna en dicha sentencia:

Considerando , por lo ta n to , que la Sala sentenciadora , al 
reputar de leve la lesión de que se trata y calificarla^por con
siguiente de falta, en uso de sus facultades, no ha incurrido 
en el error de derecho á que se refiere el caso del art. 4.° 
de la ley de casación crim in al, ni infringido el art. 433 del 
expresado Código penal, según pretende el recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada 
en 13 de Enero último por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Valencia ha interpuesto el referido Tomás Gril Ba.r- 
celó, al que condenamos en las costas; y líbrese la correspon
diente certifícacion á dicha Sala por el conducto.ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la (x a -  
S E T A  DE M a d r i d  é insertará- en la C o I b g c i o i i  legisJcití/va, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y lirmamos.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualclo. =  Miguel Zorrilla.==Antonio Valdés.=Francisco 
Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez C ano, Magistrado 
del Tribunal S uprem o, estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator de la misma.

Madrid 30 de Setiembre de 187^.=Licenciado José María 
Pantoja."

A D M i m S I B A C í O l l  C E M T R A l

m im S T B T R lO  BIS HACIEMDA.

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 14 del corriente , de diez á 
dos de la tarde :

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
íie 187S, números 38 y 39 de sorteo, carpetas números ^.338 
á  40 y 1.521 á 30 de señalamiento.

Intereses de resguardos al po rtador, segundo semestre 
de 1871, carpetas números 3.126 á 3.150 de sorteo.

Idem id . , primer semestre de 1872, bola 49 de sorteo, car
petas números 661 á 670 de señalamiento.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=E1 Director general, F a
cundo de los R íos y  Portilla.

D ep artam en to  d e L iq u id a c ió n  
de la D ire cc ió n  g en er a l d e la  D eu da p ú b lica .

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 28 de 
Febrero de 1872, se mandó satisfacer á favor del patronato 
real de legos y memorias fundadas en la villa de Colmenar 
Viejo al Contador D. Sebastian del Pozo escudos 3.339‘856 mi
lésimas en dos inscripciones intrasferibles de la renta consoli
dada del 3 por 100, y á favor de D. Cándido Guadalix y Suarez 
en concepto, ó pariente del fundador ó patrono en unión del 
Sr. Cura párroco de dicha villa y administradores de las ex
presadas fundaciones escudos 3.799‘071 milésimas en títulos dé 
d u c h a  renta, cuyos valores quedaron pendientes de entrega por 
falta de presentación de la carpeta-resguardo original sin nú
mero, fecha en Colmenar Viejo en 29 de Junio de 1822, cuyo 
extravio se declaró por auto del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, fecha 23 de Mayo de 1871; y en 
rumplimiento de lo prevenido por la propia Junta en 26 de 
Voviembre de 1869 y 8 de Marzo último se hace el presente 
anuncio por término de un mes, á fin de,que las personas que 
tengan en su poder dicha carpeta acudan á estas oficinas den
tro del indicado plazo, á contar desdo la inserción del presente 
anuncio en los periódicos oficiales; en la inteligencia de que 
Irascurrido dicho término se considerará el citado documento 
jiulo y sin ningún valor.

Madrid o de Octubre de 1872.== Manuel A rriola.=V .'' 
Heredia.

Negociado de indemnizaciones de la úlfcima guerra civil.
Mdacion de los eréditos de este ramo que liau sido declarados 

de alono por orden del Ministerio de Hacienda, cuyos in te
resados ó quienes representen su derecho deberán acompañar 
los documentos que acrediten su personalidad en el término 
de un año , á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  de  Ma d r id , conforme á lo prevenido en el art. 3.® 
de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de Diciem
bre siguiente.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Fecha de la Real órden 17 de Junio de 1872.
Acreedor primitivo D. Eusebio García Montero, reclamante 

13. José Gómez Serralde, del pueblo de Valdepeñas; cantidad 
que se le abona 937 escudos 600 milésimas.

Acreedor primitivo D. Márcos Molina, reclamante D. Ilde
fonso Molina, del pueblo de Abenojar; cantidad que se le abo- 
na 900 escudos.

Acreedor primitivo D. Feliciano Ballesteros, reclamante 
I). José G ó me z  Serralde, del pueblo de Valdepeñas; cantidad 
que se le abona 319 escudos 600 milésimas.

Madrid 8 de Octubre'de 1872.=E1 Jefe del Departamento, 
Manuel Arriola.=V.* B.®=E1 Director general, Heredia.

T e so r e r ía  C en tra l d o  la  H acien d a  p ú b lic a .

Bonos del Tesoro.
El dia 14 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 80 de Junio último, cuya carpeta se halle señalada con el 
QÚmero 47.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C en tra l, Ma
nuel Arrióla.

Billetes del Tesoro.
El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

írL€ la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero último, cuyas facturas se ha- 
i hn señaladas con ios números 876 á 880.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C entral, Ma- 
Duei A m óla,

m m is T S H io  n s

D irecc ió n  g en er a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
En vista de un oficio de la Administración principal de 

Correos de Gáceres , fecha 19 de Abrii últim o, sobre la exis
tencia de certificados de la Península que se hallan en aque
lla dependencia sin haber sido recogidos por los interesados; 
y considerando que esta detención ilim itada en las Adminis
traciones perjudica del mismo modo el interés de las personas 
que aseguran el curso de aquellos objetos, que el de las ofici
nas, por la custodia indefinida de tales pliegos, he acordado 
con esta fecha que desde el recibo de la presente se devuelvan 
al punto de su origen los certificados de la Península sobran
tes en las oficinas del ramo, bajo las siguientes disposiciones:

4.'' El aviso de hallarse sin despacho un certificado que las 
Administraciones tienen que dar á la de su origen, segim dis
pone el art. 18 de la circular núm. 5 de 13 de Enero de 1870, 
debe dirigirse certificado.

2.  ̂ La Administración que recibe este aviso debe contestar
lo certificado también por el mismo correo ó al siguiente lo 
más ta rd e , bien pidiendo la devolución si tuviese órden para 
ello, ó manifestando que ha recibido el aviso. Esta contestación 
puede darse en el mismo aviso.

3. • La contestación de que trata la disposición anterior se 
unirá al certificado por medio de una oblea ó de una cinta.

4.  ̂ Los certificados que no fuesen despachados á los seis 
meses cabales de su entrada en la dependencia qué los de
vuelve, se rem itirán á la de su origen refrendados de salida y 
acompañados de la contestaaion del aviso de que trata la dis
posición 2.b bajo una faja en que se exprese en su anverso 
«Devuelvo á tal punto por sobrante en esta A dm ¡nistracion.= 
El Oficial de certificados.=V.“ B.“=E 1 Administrador.»

5.  ̂ Estos pliegos se rem itirán en la hoja ordinaria de cer
tificados y no bajo oficio.

6.̂  Las dependencias que reciban estos objetos estamparán 
al reverso de la faja la fecha de su recibo y el nombre del 
certificante, que encontrará en el libro de nacidos por el nú 
mero de órden que debe tener el certificado, pasándolos en se
guida á cartería para su entrega al interesado con las formali
dades prescritas para esta clase de correspondencia.

7.' Si el imponente no fuese habido, lo expresará así por 
nota el cartero.

8.* Así de estos certificados de imponente conocido, como 
de los que no pueden ser entregados por estar en iniciales el 
nombre de aquel, se formará una lista que se expondrá al pú
blico por espacio de dos meses.

9.^ Los certificados que á pesar de las diligencias practica
das en virtud de las disposiciones 7."" y 8 * no pudiesen ser en
tregados á los imponentes, se rem itirán á esta Dirección gene
ral con una lista por duplicado, declarando el Administrador 
á continuación de la misma que han sido entregados á cartería 
y  expuestos al público, según lo dispuesto en esta circular.

10. Las Administraciones subalternas rem itirán el dia 15 
á la principal, con los requisitos que quedan fijados, los certi
ficados sobrantes en las mismas y los que hayan recogido de 
las carterías adscritas.

11. Reunidos en la principal todos estos objetos del depar
tam ento, los rem itirá á esta Dirección el dia 20 de cada mes, 
expresando en el oficio nominalmente la dependencia que hace 
el envío.

12. El Negociado 4.“ de este centro directivo acusará el re
cibo de los certificados y conservará estos en su poder otros 
dos meses más, al cabo de los cuales formará expediente sobre 
su existencia para acordar su precinto y conservación entre 
los objetos destinados á la quema.

13. Los impresos asegurados que resulten sobrantes á los 
dos meses de la entrada en la oficina,, se devolverán á su pro
cedencia en la forma que está prescrita para estos objetos.

Del recibo de la p resente, y de haber dado traslado á las 
subalternas de ese departamento, á cuyo efecto son adjuntos 
ejemplares, se servirá V. darme aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Octubre 
de 1872.==Joaquin María Villavicencio.

Condiciones bajo las cuales han de sacarse á ¡a venta en pública
subasta ocho cQches procedentes del servicio de Correos que
obran en la cochera del ram o , calle de la Y edra, núm. 3,
donde están de ma7iifiesto al público.
1.'̂  La subasta se anunciará en la G a c eta  y Boletin oficial 

de ia provincia de Madrid, y tendrá lugar ante el Director ge
neral de Correos y  Telégrafos, en el local que ocupa la Direc
ción general, el dia 14 de Noviembre próximo, á las dos de su 
tarde.

2.̂ " Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á tomar los ocho coches procedentes del servicio

de Correos existentes en la cochera del ramo de esta capital
por la cantidad de pesetas, que me comprometo á pagar tan
luego como se me comunique haber sido aprobada esta propo
sición.»

3.* El precio mínimo que se señala á los coches citados es 
el de 1.020 pesetas.

4.'" Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados oque tenga modificaciones ó cláusulas condicio
nales, se tendrá por no hecha para el caso del remate.

5.  ̂ A la proposición acompañará la firma y expresión del 
domicilio del proponente.

O.*" El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior.

7.  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal entre sus autores, 
durando por lo ménos 10 minutos, pasados los cuales concluirá 
cuando lo disponga el Presidente.

8.* Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta, durante la prim era media hora, pasada la cual el P re
sidente declarará terminado el plazo para su admisión y se pro
cederá al remate.

9.  ̂ Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no se hallen conformes al mo
delo prescrito, adjudicándose el remate provisionalmente al 
mejor postor.

Madrid 7 de Octubre de 1872.=E1 Director general, J. María 
Villavicencio.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á la ve^ita en pública 
subasta todo el material de cuero inútil procedente del servi
cio de Correos, existente en el almacén de ¡a Dirección ge
neral del ramo, donde está de manifiesto al público.
1.̂  La subasta se anunciará en la Gaceta  y Boletin oficial 

de la provincia de Madrid, y  tendrá lugar ante el Director ge- 
ral de Correos y Telégrafos en el local que ocupa la Dirección 
general, el dia 14 de Noviembre próximo, á la una de su tarde.

2."̂  Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á tomar todo el material de cuero inútil exis

tente en el almacén do la Dirección general de Correos y Te

légrafos, procedente del servicio do Correos, por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas, que me comprometo á pagar tan luego como 
se me comunique haber sido 'aprobada esta proposición.»

3.“ El precio mínimo de su tasación es el de 615 pesetas 50 
céntimos.

4.'' Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicio
nales, se tendrá por no hecha para el caso del remate.

fi.'" A la proposición acompañará la firma y expresión del 
domicilio del proponente.

Q.̂  El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior.

7."" Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal entre sus autores, 
que durará diez minutos por lo nu'mos, pasados los cuales con
cluirá cuando lo disponga el Presidente.

8." Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta, durante la  primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y se p ro
cederá al remate.

fi.'" Se procederá enseguida á abrirlos pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no se hallen conformes al 
modelo prescrito, adjudicándose el remate provisionalmente al 
mejor postor.

Madrid 7 de Octubre de 1872.=E1 Director general, J. Ma
ría  Villavicencio.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conduGcmi d iaria  del correo de ida y vuelta entre Toro y
Bioseco.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde Toro á Rioseco, siguiendo el trayecto de 
la nueva carretera entre ámbos puntos, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los quede ellos partan para otros destinos. 
El carruaje tendrá sitio ó almacén p ára la  correspondencia in
dependiente del de los viajeros.

2.“' La distancia de 52 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinciairio que forme la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor ser
vicio-.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Valladolid y Zamora.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.‘ Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción eontra la 
fianza y bienes de aquel.

9."̂  La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas cu la refc'ndda Administra
ción principal de Correos de Valladolid () en la de Zamora.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bcujo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contra to , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un m#3 de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G ac eta  y  Boletines o f-  
dales de las provincias de Valladolid y Zamora y por los de
más medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Gober
nadores de dichas provincias y Alcaldes de Toro y  Rioseco, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos , el dia 14 de Noviembre próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
peco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición preci
sa depositar préviamente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Valladolid y  Zamora ó en las subalíernas 
de Rentas de Toro y Rioseco, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 200 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado ; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito en las oficinas de los Gobiernos Me Valladolid ó Zamora 
para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 24 de^Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan^ 
dosé por letra la cantidad en que el licitador se compromete á
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prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la  carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la  que conste su aptitud legal, mayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde Toro á Rioseco y vice versa,
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

^1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

^3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo b.® del Real decreto de de Febrero de 185^ si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

^4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid i% de Octubre de 187^.=Por el Director general, 
José de la Guardia.

M E ^SST SR SO  D E  F O M E N T O ,

B ireccion . g e n e r a l d e In s tr u c c ió n  p ú b lica .
P R O PIE D A D  L IT E R A R IA .

Relación de las oirás presentadas en los Goliernos de las respectivas provincias en el mes de Agosto de en cumplimiento
dé lo dispuesto en el art. 13 de la 'ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Autores PTitulo (Í6 19.8 obr9S«

30

1^

A L B A C E T E .

La plegaria de Delia, balada en un a c to .. .» . .

B A R C E L O N A .

El remordimiento, ó la fuerza de la  inocencia.
La vuelta por España.............................................
Historia de España, ilustrada...............................
GaUmía de Monarcas españoles é italianos. . . .  
Pite IX_. Historia documentada do su v id a ,. . . .

Las Gi(n’ci<‘is naturales al alcance "de los niños. 
Nuevo Elcaiu, ó compendio de Historia Sagrada.

El Trovador do la niñez.........................................
Cartilla (le Economía doméstica para las niñas. 
P b C g la s  para aprender á conjugar todos los ver

bos castellanos ..................................... ..
La Moral de la H isto ria . ........................

AL ACA.

Incompatibilidad del ejercito y la p o lítica ,, . . .

SEGOVIA.

Curso de Topografía y elementos de Geodesia,.

VA L L A D O L ID .

La Escuela de los abonos químicos....................

D. ManuelJorreto Paniagua.

D. Juan J. Uguet..................
D. Rafael del Castillo . . . . .
Idem   .......................
Idem   .............................
Sres. Villarrasa y Moreno

C ebada...................
D. Luis Mata Gayoso... . . .
Doña Pilar Pascual de San

Juan  ........ ..
Id em .................................
D. Mariano Tejada..............

D. Mariano Porcada........
Doña P ilar Pascual de San 

Ju a n .. ........ ..........

Editores.

El autor.

D. Ensebio Riera.
Idem ..................... ..
Idem .......................
Idem ......................

Idem ................. ........
J. Rastillos é hijo ,

Idem ,. 
Idem. . 
Idem .,

D. Mauro Sánchez Solórzano

D. Ensebio Sanz.

D. Pedro Eernandez Soba.

Idem . 

Idem .

Tomos 
y tamaño.

El autor.

El autor..

El autor,

Uno en 8.°

18 ent. en 4.® 
E n t.l7 áb 0 4 .‘̂ 
Id. 16 á 49 foL 
Id. 49yS0fol.

Id. 79 á 96 4.®
Uno en 8.®

Idem id.
Idem id.
Idem id,.

Idem id.

Idem id.

Uno en 4P

Dos en 4.®

Uno en 8.®

Madrid 3 do Octubre de iSTZ.=El Director general interino, José Pascasio de Escoriaza.

B ire cc io n  g en er a l de O bras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 43 del próximo mes de 
Noviembre", á la doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por término de tres años del 
molino de Casa-blanca, denominado de San Cárlos, que posee 
el Estado en el Canal Imperial de Aragón, bajo el tipo de 4.000 
pesetas anuales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 483^, eñ esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento , y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m a
nifiesto, para conocimiento del público, el pliego de condicio
nes correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado,el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 25 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 2 pesetas.

Madrid 7 de Octubre de 4872.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Octubre último, y  de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por término de tres años del molino de Gasa-blanca, 
denominado de San Gárlos, que posee el Estado en el Ganal 
Imperial de A ragón, se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .  ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoraudo 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cántidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á tomar el arriendo.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 43 del próximo mes de 
JSloviembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en
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 ̂ pública subasta del arriendo de la navegación del Ganal Im - 
I perial de Aragón por término de tres años y bajo el tipo de 
l 7.250 pesetas anuales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m a
nifiesto , para conocimiento áel público, el pliego de condicio
nes correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se ce lebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 23 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 2 pesetas.

Madrid 7 de Octubre de 4872.—-El Director general, J. de 
Escoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Octubre ú ltim o, y  de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo de la navegación del Ganal Imperial de Aragón por 
término de tres años, se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los expresados r&quisitos y 
condiciones, por la cantidad de   ̂  ̂ ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el pro
ponente á tomar el arriendo.)

(Fecha y firma del proponente.)

S ecretar ía  g en er a l de la  U n iv ers id a d  C en tra l.
Los opositores á las cátedras de Geografía histórica, vacan

tes en las Universidades de Sevilla, Granada, Salamanca y  en 
esta Gentral, se presentarán en el dia 28 del corriente mes, á 
las dos en punto de la tarde, en el salón de grados de la F a
cultad de Filosofía y  Letras de esta Escuela para comenzar los 
ejercicios de oposición.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector se publica para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 42 de Octubre de 4872.=E1 Secretario general, Pe
dro de Alcántara García.

C om isaria  de G uerra de M adrid.
Inspección de utensilios.

No habiendo tenido efecto las dos subastas verificadas para 
la adquisición de 4.887 tablas de cama de tropa, se anuncia la 
admisión de proposiciones sueltas, que tendrá lugar el dia 21 
del actual en esta Gomisaría de Guerra, carretera de Francia, 
núm. 4, á las doce de su mañana, con sujeción á las condicio
nes generales del pliego que está de manifiesto en dicha ofici
na, y garantizadas con el depósito que establece la sétima de 
dicho pliego.

Madrid 42 de Octubre de 4872.==Ildefonso V. Hediger.

No habiendo producido remate las. dos subastas que han 
tenido lugar para la enajenación de 80 catres de hierro pro
cedentes del extinguido Guerpo Guardias Alabarderos, se hace 
saber al público que el dia 22 del actual, á las doce de su ma
ñana, se admitirán proposiciones sueltas en esta Gomisaría de 
Guerra, sita en la carretera de Francia, núm. 4, bajo las con
diciones generales del pliego que se halla de manifiesto en 
dicha oficina, y garantizadas con el depósito que exige la, 
cuarta del referido pliego.

Madrid 42 de Octubre de 4872.=Ildefonso V. Hediger.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de M adrid.

Ignorándose el domicilio en esta corte del Sr. Marciués de 
la Merced y de Santa Rosa, se le cita por el presente para que 
por sí ó por medio de apoderado se persone en esta oficina, 
piso principal. Negociado de impuesto especial, á fin de que 
haga constar la fecha en que adquirió dichos títulos; y de no 
hacerlo así le seguirá perjuicio.

Madrid 44 de Octubre de 4872.=Gabriel Sánchez Alarcon.

J n n t a  e c o n ó m ic a  d e l d e p a r ta m e n to  d e  M a rin a  
d e l F e r ro l .

En virtud de órden de la superioridad, tendrá efecto por 
segunda vez en el dia 27 de,Diciembre próximo, de una á dos 
de la tarde, la subasta pública y simultánea ante esta Junta 
económica y las-de los departamentos de Gádiz y Cartagena 
de la enajenación del dique flotante de hierro existente en 
este Arsenal, bajo el pliego de condiciones que á continuación 
se inserta.

Ferrol 26 de Setiembre de 4872.=EI Coronel Se- retario. 
Manuel Baturones.

ConiSA R ÍA  DE ACOPIOS DEL A rS E N A L  DE F e R R O L .— PlíCgO dc- 
condiciones para la venta en púUica sulasta del dique flo
tante de hierro qioela Marina posee en el Arsenal del "Ferrol', 
comprendido en el art. 2.® de la ley de 27 de Ahril d» 4870, y 
redactado con sujeción á lo establecido en las órdenes del A l
mirantazgo de 3 de Mayo siguiente y 27 de Junio del aña 
actual.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Id  Se saca á pública subasta la adquisición del dique flo
tante'de hierro desarmado que existe en el Arsenal del Ferrol, 
con todas las máquinas, bombas, cabrestantes, cadenas y de
más accesorios que lo constituyen, y cuya espeeificacfon se 
halla en las relaciones que están de manifiesto en las Secretea
rías de las Comandancias generales de los departamentos de 
Gádiz, Ferrol y Cartagena.

2.'" El rematante recibirá todos los efectos á él pertene
cientes por la relación mencionada en la condición anterior: 
ateniéndose al número de piezas en el caso de que algunas 
marcas hubiesen desaparecido y confrontándolas en lo que 
respecta á las planchas del casco, con la forma y dimensiones 
que arroja el modelo de madera que acompaña á dicho dique.

S."" Si resultase diferencia en el peso total de las piezas que 
constituyen el dique del que aparece en la relación de ellas, 
se rebajará al contratista la cantidad proporcional á dicha di
ferencia.

Esta rebaja será en concepto al tipo en que se haya veri
ficado el remate.

d.'”" El contratista estará obligado á aceptar todas las pie
zas que componen el dique flotante en el estado en que se ha
llan , para lo cual podrán ser examinadas por (^uien desee ha
cer proposiciones desde el dia de la publicación del remate 
hasta el en que se verifique la subasta, sin que se adm ita 
tampoco reclamación alguna respecto á la calidad del material 
ni formas que afecten las piezas.

fi.'" El rematante estará obligado á empezar el recibo de las 
piezas que eomponen el dique ántes de los 30 dias después de 
firmada la escritu ra , y habrá terminado la extracción del Ar
senal de la totalidad del dique ántes de los seis meses, conta
dos desde la misma fecha.

G."" P ara la extracción de todas las piezas que por su peso, 
magnitud y situación lo necesite, el Arsenal le facilitará las 
vias férreas y su m aterial volante, grúas, m achinas, aparejos 
y demás que le fuere necesario; pero será de su cuenta el per
sonal que para el movimiento sea indispensable.

7.''" El contratista estará obligado á manifestar el número y  
clase de la gente que deba entrar en el Arsenal para los traba
jos de embarque, y á despedir á aquellos que por no ser con
venientes en el establecimiento ú otras causas le sean indica
dos por el Sr. Gomandante general de arsenales.

8.̂  El precio tipo que se fija para el remate será el de 
2.300.000 pesetas.

CO ND ICIO N ES A D M IN IST R A T IV A S.

9."̂  El pago se verificará según prescribe el art. 42 del re
glamento de 3 de Mayo del año de 4870 en tres plazos; el pri
mero, después de aprobado y  adjudicado definitivamente el re
mate, y los dos restantes con seis meses de intermedio.

10. Los adjudicatarios justificarán el pago corrospondiente 
á los plazos que  ̂expresa la condición anterior presentando ,á 
los Intendentes de los Departamentos, ó al Ordenador general 
de Pagos del Ministerio de Marina, si por el Almirantazgo se 
les autoriza á hacerlo en la Tesorería Gentral, la carta de pago 
que acredita su entrega en la Gaja de Hacienda respectiva.

44. La fianza para garantizar el puntual cumplimiento de 
las condiciones del contrato será de 833.000 pesetas en metáli
co, cuya imposición se justificará con la carta de pago corres- 
diente al formalizar la escritura.

42. Se fija también como garantía provisional para tomar 
parte en la licitación el depósito de 39.000 pesetas.

43. El remate se verificará por medio de licitación pública 
y  solemne, que tendrá lugar simultáneamente ante las Juntas 
económicas de los Departamentos en el dia y hora que prévia
mente se anuncia en la G a c e ta  d e  M ad rid , Boletines oficiales 
de las provincias de Cádiz, Coruña y Murcia, en el Diario Ofí-
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cíal de Francia, Times de Londres y en la Gaceíadel Gobierno 
italiano.

14. Serán de cuenta del rematante los gastos de la escri
tu ra del contrato, dos copias testimoniales y seis ejemplares 
impresos.

15. La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente 
á la forma y conceptos del modelo unido, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas al mismo. 
También lo serán las proposiciones en que se fíjen precios me
nores que los establecidos como tipos.

16. No se adm itirá como licitador á persona alguna ó Com
pañía que no tenga para ello aptitud legal y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho el depósito que se señala 
como garantía para la subasta.

17. Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
rem ate se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y las 
personas que deseen tomar parte en la licitación podrán ex
poner al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo cual se les 
concederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales empe
zará el acto de la subasta, y no se adm itirá explicación ni ob
servación alguna que le interrumpa.

Durante los 30 minutos siguientes los licitadores eptrega- 
rán  al Presidente los pliegos de proposiciones cerrados y ru 
bricados , se numerarán por el orden que se reciban, y des
pués de entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

18. El remate se adjudicará provisionalmente hasta la su
perior aprobación al mejor postor; entendiéndose por mejor 
postor el que proponga el precio más alto.

19. Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término de 10 dias, contados desde el 
siguieote al en que se le notifique la aprobación definitiva del 
reñíate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.“ del Real 
decreto de de Febrero de 185S; celebrándose por lo tanto 
nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo ele su cuenta 
ia diferencia de menor precio que pueda haber del primero al 
segundo, asi como los perjuicios que hubiere recibido el Es- 
lado por la demora del servicio, para lo cual servirá el depó
sito hecho como gcirantía de la subasta, y de no ser suficiente 
se podrá secuestrarle los bienes necesarios al efecto.

'■20. Si el adjudicatario no empezase á extraer los materia
les en el plazo, provenido en la condición 5."" satisfará por via 
de indemnización la cantidad de 2o0 pesetas por cada uno de 
los dias que excodcan. La misma multa se le impondrá en igual 
forma si no termina la extracción en el plazo señalado en di
cha condición.

21. Si la demora en el primer plazo marcado excediese de 
dos meses, se considera rescindido el contrato, procediéndose 
á nueva subasta, y siendo de cuenta del primer rematante^ las 
diferencias de precios y demás perjuicios que pudiera sufrir el 
Estado.

22. Este contrato no podrá someterse á jriicio arbitral, re
solviéndose - cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via con- 
tencioso-administrativa que señalan las leyes vigentes.

Arsenal de Ferrol de Julio de 187"J'.=Vicente Regue- 
x-a.=Es copia.=Manuel Baturones.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  para que se 
halla debidamente autorizado, declaro que impuesto del anun
cio V pliego de condiciones inserto e n . . . . para la venta del 
dique flotante del Arsenal de Ferrol, acepta todas las condi- 
eioAes marcadas, y se compromete á adquirir dicho dique al 
precio tipo (ó con el aumento de  ).

(Fecha y firma del proponente.)

j u d i c i a l e s

J i i s g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

B B e l c l i i t e .

D, Esteban Alejandro Sala, Juez de primera instancia en 
comisión de la villa y partido de Belchite.

Por el presente cito, llamo y emplazo por te rcer. edicto y 
pregón á Tomás Olivan y Aina, vecino de A guilon, para que 
en el término de nueve días que se le señalan comparezca an
te este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo sobre atentado contra la Autoridad y 
sus agentes; pues si así lo hiciese se le oirá y guardará ju sti
cia en lo que i a tuviere, y de lo contrario se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 4 de Octubre de 187^.=Estéban Alejan
dro Sala.=D e su órden, Gregorio Naval.

IBilbf&o.

El Licenciado D. José Gabriel de P inedo , Juez municipal 
de esta villa de Bilbao, en funciones del de primera instancia 
del partido de la misma por ausencia del propietario.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á Don 
Estéban de Abarrategui, Cura que fué de la anteiglesia de 
Galdácano, para que en el término de 30 d ia s , contados desde 
la publicación de este en la G aceta  de Ma drid  , comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y responder de los cargos que le resultan encausa 
crim inal de oficio que con otros se le sigue sobre rebelión 
carlista y haberse apoderado de dos caballos en la fábrica de 
planchas de cobre situada en jurisdicción de Zarátamo la no
che del 21 de Abril último ; apercibido con que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar, y que si lo hiciere 
será oido y adm inistrará recta justicia.

Dado en Bilbao á ^ de Octubre de 487^. — José Gabriel de 
P inedo.=  Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea.

El Licenciado D. José Gabriel de Pinedo, Juez municipal de 
esta villa, ejerciendo funciones del de prim era instancia del 
partido.

Por el presente tercer y último edicto se cita, llama y em
plaza á D. Martin Garibí é Isidro de Landajo para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente edicto en la G aceta de Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en este Juzgado á responder á los car
gar que contra elJo" resultan en la causa que se les instruye 
subr"‘ rjufxjia do ’rs iibros del Registro civil de Orozco.

e .'1, B ” b > ó i .“ de Octiibro de íH12.=lom  Gabriel de 
Piiieau.w=Pür mandado do d. S., Juan de Gárate.

El Licenciado D. José Gabriel de Pinedo, Juez municipal 
de esta villa, ejerciendo la Judicatura del de prim era instancia 
del partido.

Por el presente tercer y último edicto se cita, llama y em 
plaza á D. Estéban Abarrategui, Presbítero, vecino que fué de 
la anteiglesia de Galdácano, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa Que se le sigue sobre haber tomado parte en la última 
sublevación carlista.

Dado en Bilbao á 1.* de Octubre de 187^.=José Gabriel de 
Pinedo.==Por mandado de S. S., Juan de Gárate.

Burgo de Osma*

D. Júari José Bonifáz, Juez de prim era instancia de esta 
villa del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ruperto Blanco, 
Jefe de la partida carlista que la noche del 17 al 18 de Setiem-. 
bre último se presentó en el pueblo de Oasarejos, y en el de 
Navaleno exigió al siguiente dia varias raciones, guias y ba
gajes; á los hermanos llamados Víctor y Victoriano, vecinos 
de Quintanar de la Sierra; á Lorenzo, álias Berriato, de la mis
ma vecindad, y demás individuos en número de ¿O á 21 que 
componian la partida, vecinos algunos de Palacios de la Sierra, 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Búrgos, 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue por rebelión en sentido 
ca rlis ta ; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro del ex
presado término les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en el Burgo de Osma á S de Octubre de lS 7^ .= Juan  
José Bonifáz.=Por su mandado, Gabriel ^Rodríguez Domingo.

C alelas úe ISeyesa

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional Rey de España. D. José Vales Sanjurjo, 
Abogado del ilustre Colegio de la Goruña, y Juez de primera 
instancia de la villa de Caldas de Reyes y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Doce y 
Ruibal, ausente en ignorado paradero, y más que se crean con 
derecho á la herencia de Lorenzo Doce y Rosalía Rui bal, ve
cinos de San Mained de la Pórtela, fallecidos sin disposición 
testam entaria en SO de Enero de 1855 y 21 de Junio de 1810, 
para que dentro del termino de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente edicto en el Boletin oficicd do la provin
cia y en la G aceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á ejerc itarla  acción que tengan 
por conveniente en el juicio abintestato promovido por el P ro
curador D. José Rey Alvarez, en nombre de D. José María 
Calvo, como marido de Juana Doce y Ruibal; apercibidos de 
que en tanto no se personen, continuará representándolos ■ el 
Ministerio fiscal.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 3 de Octubre de 187S.= 
José VaIes.=De órden de S. S., Ramón Gómez Paseiro.

X—517
M aiflrid.—A u íl ie n c ls .

En virtud de providencia de este Juzgado y procedente de 
autos ejecutivos seguidos en el mismo, se sacan á pública y 
doble subasta varias fincas rústicas y urbanas, situadas en las 
villas de Esquivias y Veles, provincia de Toledo, que han sido 
tasadas en 63.810 pesetas 50 céntimos; cuyo acto tendrá lugar 
el dia 9 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, en Jas 
audiencias de este Juzgado, sito en el Padacio de Justicia, edi
ficio de las SaJesas, y en el de igual clase del partido de 111 es
cás. Las personas que quieran tomar parte en las subastas y 
enterarse de las fincas, linderos y precio de cada una de por 
sí podrán verificarlo en la Escribanía del actuario, sita en dicho 
edificio de las Salesas, todos los dias excepto los feriados, de 
diez á dos de su tarde, y en el Juzgado de Illescas; debiendo 
advertir que si no hubiera postor á todas, se abrirá á seguida 
nueva licitación por lotes, y si tampoco los hubiese se adm i
tirán proposiciones á fincas sueltas sin distinción, y que el re
matante ó rematantes consignarán en el acto de ia subasta 
sobre la mesa del Juzgado la tercera parte del precio en que 
se verifique el remate á cuenta del mismo.

Madrid 10 de Octubre de 187^.=E1 Escribano, Antolin 
¡ Murga.  ̂ - X—516

M a d r id .—C o n g r e so .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta cap ita l, refrendada por el in
frascrito Escribano de actuaciones, se anuncíala venta en pú
blica subasta á vmluntad de sus dueños de la casa-jardin y 
sus accesorios, sita en el barrio de Chamberí, calle del Gene
ral W intkhuissen , núm. 5, que todo comprende un área de 
3.878 metros 77 decímetros cuadrados y cási en el centro des
tinado á ja rd ín , se encuentra la casa principal sobre una su
perficie cubierta de 391 metros 73 decímetros cuadrados, ta 
sada^ en 11^.371 escudos 600 milésimas á rebajar cargas; 
habiéndose señalado para celebrar el remate el día 9 de No
viembre próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala de 
audiencia del Juzgado,' que la tiene en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el que no se adm itirá postura que no cubra la 
tasación.

Madrid 12 de Octubre de 187^.=Salustiano García Muñoz.
X—519

llTovelda.
D. Juan Tomás H errero, Juez del partido de la villa de 

Novelda.
Hago saber que J ’oaquin Haro y Cerdan y Josefa Olivares 

y Cañizares, consortes, naturales de la villa de A spe, en la 
provincia de Alicante, fallecieron en la ciudad de Barcelona, 
esta en ^5 de Setiembre del pasado año 1865 y aquel en 21 de 
Octubre del también pasado año 1870, sin haber otorgado dis
posición alguna testam entaria ; y estando conociendo este Juz
gado de la declaración de herederos abintestato de los mismos 
á instancia de José Gumiel y Botella, en representación de An
tonia Haro y Botella y Rafael Barreta y Llorens, consortes, se 
llama y emplaza por un solo edicto á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la expresada herencia, para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde la fecha de la in 
serción del presente en el Boletin oficial de esta provincia y 
en la G a c e ta  d e  M ad rid  , comparezcan ante este Juzgado á 
ejercitarlo en la forma prevenida; pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Novelda á ^ de Agosto de 187^.==Juan Tomás 
Herrero.=De su órden, Antonio Sánchez. X —518

Torróx.
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30

dias á Francisco Caparrós Ortega, vecino de Canillas, AÍbaida, 
para que durante ellos se presente en este Juzgado á se  ̂ noti
ficado de la sentencia dictada por S. E. en la Sala crim inal 
en causa en su contra y consortes sobre daño en el monte pi
nar de dicha v illa ; apercibido que pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torróx á 30 de Setiembre de 187^.=Facundo Lo- 
pez.= P or mandado de S. S., Salvador Gutiérrez.

D. Facundo López y López, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llan íáy  emplaza por término de 30 
dias á D. José González Fernandez, comisionado de contribu
ciones que ha sido de esta villa, para que durante los cuales 
se presente en este Juzgado á evacuar ciertas diligencias pro
cedentes de la causa que se sigue contra el mismo sobre pro
longación de funciones; apercibido que pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torróx á 30 de Setiembre de 187^.=Facundo Lo- 
pez.= P or mandado de S. S., Salvador Gutiérrez.

D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por termino de 30 
dias á D. José González Fernandez, comisionado de contribu
ciones que ha sido de esta villa, para que durante los cuales 
se presente en este Juzgado con objeto de evacuar cierta d ili
gencia en la causa que se le sigue sobre exacción ilegal; aper
cibido ,que pasado dicho térjnino sin verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjincio que haya lugar.

Dado en Torróx á 2 de Octubre de i872-.=Facundo López. 
Por mandado de S. S., Salvador Gutiérrez.

—A.uíÜeKcsai.
D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia del d is

trito de la Audiencia de Valladolid.
Por el presentóse cita, llama y emplaza á Francisco Ponco 

Marin, natural de Burguillos, de 2o años de edad, de estado 
soltero, de oficio bracero, hijo de Antonio y de Teresa, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicto Oi] Ja G a t e t a  íjk M a d r i d , com
parezca ante rní ó conlosta.r á Jo,s cargos que oontra. td resultan 
en la causa cidininaJ jícnddcnte por (|ucbiarntomiento le  la<*on- 
dena que eslalvi sihVÍAiido en ci ]»residio de Nhicslra. Señora de 
Prado, extramuros do esta capital, en la noche del 31 de Julio 
último; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 2 de Octubre de 187S.---M¡gucl Gil y 
V argas.~Por su mandado, Cástor Simón Toranzo.

CÓRTES.
SENADO.

P r e sid e n c ia  d el  E xcmo. S r. D. L aur ea n o  F ig u er o l a .

Sesión ceJehrada el sábado 12 de Octahre de 187^.
Se abrió Ja sesión á las tres, y leida el arda de la anterior, 

fué aprobada.
El Sonado oy»! con seniiinicnío una ('raniiiiii'anioii do Doii 

Leopoldo Delanicre , particijiaiido el raUcidniienlo del Sr. Se
nador electo por Tarragona, D. Fulgcnído Scnniid.

El Sonado íjüodó enterado de (jue el Sr. Acha se cxíR isaba  
de a s is tir  á la sesió n  por halla i-sc enJ‘orm o.

Dioso cuenta, anunciándose (|uc se comuidnaari t al Gobierno 
de S. M. , de una comunicación en que el Sr. Gasset y A r- 
tiine, proclamado Senador por la provincia de Teruel y Di]ni- 
tado por el distrito de Padrón , optaba por el cargo de Di
putado. .

El Senado quedó enterado de que la comisión mista ins
pectora de las operaciones do la Dirección de la Deuda pú
blica habia nombrado Pi’osidente al Sr. D. Tomás Mos(j[uera y 
Secretario al Sr. D. Francisco Pí y Margall.

Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr. Marin Va- 
llejo solicitaba 15 dias de licencia ])ara resiablecer su salud.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Bahufl- de si se 
concederla dicha licencia, el acuerdo fué aíirnialivo.

Pasaron á la comisión de actas Jas credojiciales recibidas 
en Secretaría después de ia líllima sesión, presentadas por los

pr o v in c ia s .

Sres. D. Ptafael María G o rr in d o ... .................... Córdoba.
D. Jáiine Codina. ..............  .......................  Lérida.
D. Domingo Hidalgo Domínguez  Granada.

Se recibió con agrado, y pasó á la Biblioteca, un ejemplar 
de cada uno de los tomos cuarto y quinto de la obra Los libros 
del saber de astronomía del Rey D. Alfonso el Sabio.

Se leyeron por primera voz, y pasaron á la com isión, las 
siguientes enm iendas:

«Pido al Senado se sirva aprobar la siguiente enmienda al 
proyecto de contestación al discurs-o de la Corona:

«Después del párrafo p rim ero , y en lugar de todo lo que 
s ig u e , se pondrá :

«Pero aunque aprecio con benevolencia las intenciones m a
nifestadas , tiene que descorrer por rectitud el velo que oculta 
errores lamentables y temibles y angustiosos peligros; que no 
con palabr£ts y deseos se cambian las exigencias de la civili
zación , ni las leyes invariables del progresoTiumano.

En su mayor número los proyectos que se anuncian no 
corresponden al purísimo criterio democrático.

El Senado reconoce que quizás los haya concebido un buen 
deseo; pero sabe que es imposible armonizar las instituciones 
estrechas y absorbentes de la Monarquía con las absolutas é 
incondicionales de la democracia.

Ningún fruto ha producido el trabajo de conciliar lo que las 
leyes inflexibles de la naturaleza hacen irreconciliable; ántes 
b ien , tan inútil empeño ha engendrado únicamente confusio
nes, inquietudes y conflictos.

El Senado conoce que en la situación presente es difícil la  
enmienda de los pasados errores; pero como la considera ne
cesaria, la siente venir y la ve acercarse por todos los caminos.

Nada aconseja ni determina. Dice simplemente que la de
mocracia tiene que vivir sola para no adulterarse, y entrega a l 
juicio y á la conciencia de quien pueda tener buena parte en 
las soluciones, la determinación que le corresponde, para evi
tar inútiles contiendas, conflictos dolorosos y tristes responsa
bilidades.»

Palacio del Senado 10 de Octubre de 187^.==Ramon de Cala.»
«El Senador que suscribe tiene el honor de proponer al 

Senado que después del párrafo diez y ocho del proyecto do 
Mensaje se diga:
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«El Senado cree que el precepto cristiano de amor al próji
mo, impuesto en la ley de Dios, tiene entre sus múltiples m a- 
nifestaciones, como la más sublime, el ejercicio en la benefi
cencia, por lo que se propone dar á esta virtud úodo el desar
rollo posible con el precario estado de riqueza de la Nación; 
pues sobre ella, como obligación ineludible, ha de pesar el pau
perismo, esa inmensa masa de hermanos en Cristo, tan desva
lida, y por cuyo medio se debilitará en gran parte uno de los 
formidables elementos de desórden que contiene nuestra so
ciedad.»

Palacio del Senado 10 de Octubre de, 187^.==RafaeI Primo
de Rivera,»

«Pido al Senado que se sirva admitir la siguiente enmienda 
al proyecto de contestación al discurso de la Corona:

»E1 párrafo cuarto quedará redactado en esta forma:
»Si la Sede Pontificia, con el deseo de recobrar un poder 

que^nada tie'-e de espiritual, alienta con . franca hostilidad ó 
con intencionado desvío la resistencia y la actitud de una 
parte del clero español, de esperar es que la reñexion y el 
tiempo la hagan apreciar debidamente los piadosos sentimien
tos de V. M., y que adopte en definitiva la conducta que ha 
seguido con otras naciones, donde la libertad religiosa y las 
demás leyes que son su derivación y necesaria consecuencia, 
no han sido impedimento á la independencia y prosperidad de 
la Iglesia católica, ni son hoy obstáculo para las buenas rela
ciones de su Jefe visible con los altos poderes de aquellos E s
tados. »

Palacio del Senado 10 de Octubre de 187^.=Ignacio Rojo 
•Arias.»

El Sr. M o jo  A r i a s : Pido la palabra.
El Sr. : La tiene V. S.
El Sr. .ü o jo  A r i a s :  Yo no sé si la Presidencia habrá re

cibido noticia oficial del f a l l e c im ie n to  del Sr. Obispo de Alme
ría; yo supongo que no, toda vez que no se ha dado cuenta de 
aquel triste suceso, que es el que me obliga en este momento 
á molestar la atención del Senado. Mas como quiera que toda 
la prensa se ha ocupado de este tristísimo acontecimiento, yo 
deseo que conste que el Senado español, en el momento que 
h a  tenido noticia de él, ha expresado su sentimiento por esta 
infausta nueva, y que dedica este tributo de admiración, de 
respeto y de compañerismo á tan ilustre finado.

El Sr. El Sr. Rojo Arias debe comprender que
no habiéndose dado conocimiento oficial del fallecimiento del 
Sr. Obispo de Almería, no podía participarse al Senado ni podia 
este expresar su sentimiento, como hoy se ha hecho con mo- 
livo del fallecimiento de otro Sr. Senador, el Reneral Schmid, 
qir'‘ ocurrió en el des.graciado accidente del ferro-carril de Bar- 
ccbiua. á d'arragona.

El S]‘. Pidf> la palabra pnra hacer una pregainta al
Gc'bioriin de S. M. acerca del movimiento del Ferrol, si la mesa 
íienc ia ixmdad do autorizarme ai efecto.

E! Sr. íu La mesa autoriza al Sr. Eraso para
iiacer la pregunta ([uc desea.

El Sr. La prensa se ha ocupado de un hecho grave,
ai parecer, que ha ocurrido en el puerto del Ferrol; y co lw  veo 
que está presente el Sr. Ministro de la Guerra, me permito pre- 
•gu¡llar: ^fiiene adopiadas el Gobierno las medidas necesarias 
para dominar el movimiento que ha ocurrido en el Ferrol? 
; .Snho oí Golñcrno de S. M. el carácter político que tiene ese 
nu; vi mi en lo?

La pi'ensa, como he dicho, se ha ocupado de este sucoso: 
los últimos partes que se han insertado en el periódico oficial 
dan algún conocimiento del hecho y de su alcance y trascen
dencia. Pero el Senado, señores, y la Nación entera, necesitan 
isaber lo que hay en este grave asunto, y yo me permito rogar 
al Sr. Ministro do la Guerra que nos diga, á ser posible, y si 
en ello l i o  compromete en modo alguno intereses altísimos, 
cuanto liay en este particular, y que nos diga si posteriormente 
hay noticias que aumenten la tranquilidad que yo he tenido 
desde la noche pasada.

El Sr. iJiiiistro de la C ísaerra: Pido la palabra.
El Sr. 1̂ 4’c .^ á d e i i te : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de la Ciasers-a: El Gobierno, y ahora el 

Ministro de la Guerra, que va á tener el honor de contestar al 
Sr. Senadorque acabado hablar, está siempre dispuesto á dar 
explicaciones á los Bros. Senadores de todos los importantes 
sucesos que pueden ocurrir, tanto en la Península como en 
aquellas partes á donde'alcanza la acción del Gobierno. No es 
meramente una condescendencia por parte del Gobierno; es un 
deber suyo el que tiene de dar cuenta al país de todos los 
acontecimientos de importancia que ocurren , y muy particu
larmente á los Cuerpos Oolegisladores. Yo voy á tener, por lo 
ta n to , el deber do dar contestación completa con la verdad de 
los hechos, hasta el punto en que el Gobierno tiene conoci
miento de ellos.

.Ayer por la mañana el Gobierno tuvo conocimiento de que 
en la noche anterior los obreros del Arsenal del Ferrol habian 
verificado un movimiento, al cual sediabian unido algunas de 
las fuerzas del mismo Arsenal, pertenecientes á la Marina, que 
están encargadas de la vigilancia de aquel. Por el contexto del 
prim er despacho, que era del Oapitan general de Galicia, y que 
se referia en su parte al Comandante de armas del Ferrol y al 
comandante de la Marina del Ferrol, creia el Gobierno que las 
fuerzas del ejército, l̂ o mismo que las de la Marina, habian 
cumplido con su deber, porque estas dos Autoridades en sus 
comunicaciones con el Capitán general no se referían á ningún 
movimiento de fuerza armada.

Posteriormente el Gobierno fué recibiendo noticias en las 
cuales se tenia ya el conocimiento exacto de los hechos con
sumados allí en las primeras horas. El Gobierno dió en el 
Congreso de ios Diputados ámplias noticias, y leyó todos los 
despachos que había recibido durante las primeras horas de 
la mañana. Yo, en la previsión de que los Sres. Senadores que 
ayer no estuvieron reunidos aq u í, podrían tener el legítimo 
deseo de conocer los hechos, he traído los referidos despachos, 
y si los Sres. Senadores lo desean, tendré el gusto de leerlos.

Los despachos alcanzan hasta hoy á las ocho de la  mañana 
en el Ferrol, y hasta las diez en la Coruña. El estado general 
de la insurrección es el siguiente. La insurrección fué promo
vida por agentes que el Gobierno no conocía; pero se supone, 
según los partes, que uno de los principales sea el Coronel Po
zas, que sirve en los Estados Mayores de plaza. Este se había 
sublevado con los operarios del Arsenal y algunos otros tra
bajadores, también de la población. Ayer creia el Gobierno que 
esta fuerza se elevaba á i.bOO hombres, según las noticias que 
tuvo; pero hoy tiene la seguridad de que no pasan de 800 
homl)res, entre los cuales hay 50 guardias del Arsenal, acerca 
de los cuales el Gobierno se lisonjea en creer que sorprendidos 
en su servicio, que los mantenía diseminados en toda la exten
sión del A rsenal, no han tomado parte volun taria , porque 
esta es una fuerza de órden elegida que hace su servicio, 
como saben los Sres. Senadores, en toda la extensión de los 
intereses que el Estado tiene en el Arsenal, y que además ha
bian tomado parte en este movimiento 50 operarios ya nu
merados del mismo A rsenal; que se habian apoderado de dos 
vapores remolcadores y de alguna de las lanchas que hacen el 
servicio del Arsenal; pero que ninguna fuerza de la Marina, que 
lúingun Oficial, ninguna de las clases militares de la guarní-
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cion, ni de la Armada, habian tomado parte en este deplorable 
movimiento.

Tiene noticia el Gobierno de que el movimiento se ha in i
ciado con la bandera roja, que se ha enarbolado sobre los edi
ficios del Arsenal; la bandera roja, que ha venido por los revo
lucionarios á reemplazar la bandera gloriosa de E spaña, que 
tantos hechos magníficos represen ta, á la vez que esa otra 
bandera representa la sangre y el exterminio de los grandes 
intereses sociales, que el Gobierno está dispuesto, como todo 
ciudadano honrado, á defender á todo trance.

La situación, pues, de los revoltosos se circunscribe única
mente al Arsenal. Las tropas del Gobierno ocupan los castillos 
de San Felipe y de la Palm a, suficientemente'reforzados ^."ra 
impedir la salida de todo buque. Ocupan además todas las po
siciones y edificios principales del exterior del Arsenal, como 
son el hospital y el cuartel de la Marina donde están reconcen
tradas todas las fuerzas de M arina; ocupan también en el 
recinto de la p laza , ó ciudad del F e rro l, los baluartes y otras 
posiciones que dejarán libre la entrada ai Capitán general con 
las tropas.

Al mismo tiempo el Oapitan general había empezado á to
mar sus disposiciones ayer mismo por la mañana con la acti
vidad que le es propia, y la inteligencia y celo de que tiene 
dadas pruebas al Gobierno, procurando los recursos necesa
rios para ponerse en movimiento. No ha podido hacerlo por 
mar, por donde hubiera podido llegar más pronto al Ferrol, 
llevando las tropas en buques de la Armada, y ha tenido que 
realizarlo por tierra; y como verán los Sres, Senadores por los 
partes, el Sr. Oapitan general asegura que esta tarde, llegará 
á Neda, que, como es sabido, dista legua y media del Ferrol. 
Es, pues, seguro que mañana por la mañana el Gapitan gene
ral empezará sus operaciones contra los rebeldes.

El Gobierno por su parte ha tomado otras disposiciones sin 
desatender los puntos principales ni ninguna de las ateneiones 
de la guerra que se sostiene en Cataluña, ni todas las p.ecau- 
cione.s que son convenientes para mantener en todas partes el 
órden y la tranquilidad, ó estar dispuesto á sostenerlo si se 
tratara de alterarlo. Así, pues, ha mandado varios batallones, 
de los que algunos están ya en marcha, y otros á estas ho.as 
creo que estarán embarcados en Santander para dirigirse so
bre el Ferrol; y el Gobierno cuenta con que la leaL.xi y bra
vura de nuestros tropas, el celo de sus Jefes, la inteligencia 
del Oapitan general, y sobre todo, el cumplimiento del deber 
m ilitar que tiene el ejército, darán pronto término á un su
ceso que se presenta hasta ahora con caracteres tan odiosos, 
para los sentimientos nobles y pacíficos del pueblo español.'

Ahora, si el Sr. Presidente me lo permite, leeré algunos 
despachos que lia recibido el Gobierno.

«Coruña Í2, á la una y seis de la mañana.—Al Ministro de 
la Guerra el Oapitan general.—El Gobernador del Ferrol me 
dice_ 011 telegrama de esta noche que todo está preparado en el 
castilio de San Felipe para impedir la salida de buques suble
vados., y que según varios presentados, los sublevados están 
desmoralizados. Tranquilidad conipieta en el resto del distrito. 
Hoy pernoctaré con toda mi fuerza en Neda, á dos leguao del 
Ferrol.»

«Coruña 12, una y 45 minutos mañana.—A.I Ministro de la 
Guerra el Oapitan general.—-El Gobernador militar del Ferrol 
me dice á las diez y media noche, que un maquinista que 
acababa de presentarse, le dice que los insurrectos se encuen
tran en desorden, y ébrios casi todos los marineros.»

«Coruña 12, siete y 12 de la mañana.—Al Ministro de la 
Guerra el Oapitan general.—Gobernador m ilitar del Ferrol me 
dice que se han presentado algunos escapados del Arsenal, ma
nifestando que hay desacuerdo entre los sublevados y que á 
las tres de la mañana reinaba silencio profundo en el Arsenal. 
A dicho Gobernador le prevengo que comunique á V. E. direc
tamente frecuentes noticias, pues yo apénas podré hacerlo hoy. 
No es el Brigadier Pazos, sino el titulado como tal Pozas (que 
no es el Brigadier Pazos, como se ha dicho, sino el titulado 
Brigadier Pozas, que es el que está al frente de la suble ..cion, 
aunque sobre esto nada se sabe á punto fijo), el que está al 
frente de la insurrección, aunque sobre esto nada se sabe á 
punto fijo.»

«Coruña 12, iO y 40 de la mañana.—Al Ministro de la Guer
ra el Segundo Cabo.—Oapitan general tuerza disponible, re
gimiento de artillería, salió á las siete de la mañana por tierra 
para el Ferrol. El Gobernador m ilitar de dicha plaza participa 
en estos momentos que los sublevados se mantienen tranqui
los en el recinto del Arsenal. Ciudad completamente pacífica. 
En la Coruña ni el más ligero síntoma de que el órden pueda 
alterarse.»

«Ferrol 14, 8 55 de la mañana.—El Gobernador militar al 
Ministro de ia Guerra.—Espero al Oapitan general del distrito 
para atacar á los sublevados, encerrados en el Arsenal. El 
castillo de San Felipe impedirá la salida de los buques con 
que cuentan. (Los buques son los dos remolcadores, porque 
no habia en el Arsenal otros buques en disposición de hacer 
servicio. Los demás que hay allí están desarmados.) Todo está 
dispuesto para el ataque. Entre los sublevados entra la desmo
ralización, y se presentan muchos. Armados los 100 jóvenes 
de la Mcizarredo y varios de maestranza de los buques. El 
pueblo tranquilo. El Comandante general del Arsenal sin no
vedad.»

Ferrol 12, 3 15 m.—Gobernador militar Ministro Guerra.— 
Recibido telegrama de V. E. respecto á los batallones que se 
envian : ocupo las posiciones estratégicas. En el Arsenal gran 
silencio. El pueblo tranquiA. Se han presentado algunos de los 
insurrectos, en los que entra el desaliento ai verse sin un Jefe 
propio ni Oficial. Se sabe que hay muchos que desean salir 
del Arsenal.»

«Ferrol 12, 7 50 m.—Gobernador militar Oapitan general y 
Ministro Guerra.—No ha ocurrido novedad desde mi último 
parte de anoche. Sigue puesta la bandera roja en el Arsenal. 
Los sublevados se mantienen en tranquilidad completa. El pue
blo tianquilo.»

«Coruña 14, 7 y 40 de la mañana.—Al Ministro de la Guer
ra el Oapitan general.—Grito rupublicano. Jefes y Oficiales de 
la Armada leales, parapetados en la cárcel. Las fuerzas del 
ejército situadas en puntos convenientes. Población sin tomar 
parte. Castillo de San Felipe nuestro y vigilante. Pasado ma
ñana estaré sobre el Ferrol con 800 hombres que saco de 1a 
Coruña. No tengo más. Banderas rojas en el Arsenal y A stille
ro. No desembarco cerca de San Felipe porque no tengo va
por, y por el riesgo que podia correr en la ría  y por hallarse 
la mar mala. Las tropas resueltas y decididas. Convendría que 
con mi llegada al Ferrol llegasen los refuerzos. Parece que al 
frente de los sublevados se halla el titulado Brigadier Pozas y 
el Gapitan de fragata retirado ó separado Montojo. Esta m aña
na la fragata Asturias se ha defendido de dos embestidas que 
le dieron los revoltosos; pero el vapor Cádiz, las lanchas ca
ñoneras y  remolcadores se hallan en poder de ellos. Traxiqui- 
lídad en el distrito; pues aunque en la provincia de Lugo hay 
en algunos puntos agitación carlista, no tiene esta importancia 
alguna.»

«Ferrol 1 1 , una y ^0 de la mañana.—El Gobernador mili
tar al Ministro de la Guerra.—Durante la noche de ayer se ha 
sublevado el Arsenal, prendiendo á su  Jefe. Estoy en los pun

tos estratégicos con la poca fuerza de la guarnición. Manda el 
movimiento el Brigadier Pozas. He pedido auxilio al General 
del distrito, así que se ha restablecido la comunicación tele
gráfica. El General del Departamento se encuentra á mi lado 
con toda ia parte oficial. Los sublevados parece cuentan 1.000 
hombres entre marineros y guardias de aroenales. Cuentan con 
el vapor Cádiz, remolcadores y lanchas armadas. E l movi
miento parece ser republicano federal.»

 ̂ «Ferrol 11, 7 y 15 minutos de la mañana.—El Gobernador 
militar al Ministro de la Guerra y Oapitan general del dis
trito.—A las tres y media salieron del Arsenal 900 hombres, 
arm ados, 50 de guardias de A rsenales, 50 paisanos y el resto  
m arinerías, pasando por el pueblo, distante de los puestos m i
litares. Han dado algunos vivas á la república, y el pueblo se 
ha manifestado indiferente, retirándose como á las cuatro ai 
dique, volviendo á salir á las cuatro y med’a en dirección ai 
parque. En San Felipe hay un Jefe de la Armada para dispo
ner el desembarco.»

Y para concluir, Sres. Senadores, diré que el Gobierno, 
al tener noticia de estos acontecimientos, d ió , como v ie
ne dando continuamente de lo que ocurre, conocimiento de; 
ellos á las Autoridades de los demás distritos de la Península, 
y de todas partes ha recibido con la manifestación de que no 
se ha alterado el órden público, la seguridad de que no se altera
rá; en todos aquellos puntos en que se pudieran temer iguales [ó 
parecidos hechos la tranquilidad está perfectamente asegurada, 
pudiendo afirmar á nombre del Gobierno, y por mí propio á los. 
Sres. Senadores, que el Gobierno está dispuesto, cumpliendo 
con su deber y respetando siempre las leyes, á mantener el 
órden público en todas partes. Creo que con estas explicacio
nes habré satisfecho los deseos del Sr. Eraso que.supongo son 
los de todos los Sres. Senadores.

El Sr. l ip a s » :  Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e a í e :  Conteotada la pregunta por el Go

bierno, no puede V. S. hablar ya sobre ella.
Orden del día: Discusión del dictámen de la comisión do 

actas que quedó sobre la mesa.
Leido dicho dictámen, y abierta discusión sobre él, fue 

aprobado sin ninguna.
Acto continuo fueron admitidos y proclamados Senadores. 

é ingresaron respectivamente en las secciones sexta, sétima, 
prim era, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y sétima, los

PR O V IN C IA Sn

Sres. D. Eufemiano Jurado Domínguez  Canarias.
D. Lázaro B ardon ..................................... .. León.
D. Juan José Moya y H errerías............   Almería.
Marqués de Legarda...................................  Alava.
D. José Montero R io s .................................  Pontevedm..
D. Domingo Paradela.. . . . . .   ............. Lugo.
Yizconde de Santo Domingo de Ib a rra .. Guipúzcoa,
D. Marcos Oria y Puuiz. .......................  SantardOi.
D. Fernando D 'O con. .......................... , . .  Castellón.

El Sr. Debia ahora continuar la órden del
dia empezando la discusión del mensaje; pero el Sr. P r e s i
dente del Consejo de Ministros me ha manifestado que, aten
dido lo avanzado de este debate en la otra Cámara, y á fin de 
no quitar la menor importancia al mismo ante el Senado, ro 
gase á este alto Cuerpo se sirviese dilatar la discusión para 
otro dia. Al efecto, un Sr. Secretario se servirá preguntar al 
Senado si acuerda prorogar • la discusión del mensaie para 
otro dia.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Balart, el Senado 
así lo acordó.

El Sr. M ojo  A r l a s  : Pido la palabra, como Secretario de 
la comisión de actas, para leer un dictámen de dicha comisiom.

El Sr. P r e s i í le t iC e : La tiene V. S.
Leyó, en efecto, el Sr. Rojo A rias , y quedó sobre la mesa^. 

el dictámen proponiendo la admisión de los
P R O V IN C IA S .

Sres. D. Feliciano Herreros de T ejada... . . . . .  Granada.
D. Rafael María G orrindo...................   Córdoba.
D. Jáime C odina...........................................  Lérida.
D. Domingo Hidalgo Doniinguez    Granada.

El Sr. M o r a l e s  M a®  : Pido la palabra para leer un dic
támen.

El Sr. F re s lc le s iiíe : La tiene V. S.
Leyó acto continuo el Sr. Morales Diaz, y se anunció que 

se imprim iría y repartiría á los Sres. Senadores, y se seña
laría dia para su discusión, el dictámen relativo al proyecto 
de ley adicionando la de ascensos de la Armada de 45 de Di
ciembre de 4868.

El Sr. Aargras M aclisaca: Pido la palabra para leer un  
dictámen de comisión.

El Sr. Presicleffitte: La tiene V. S.
Leyó en efecto el Sr. Vargas Machuca, y se anunció que so 

imprim iría y repartirla, y se señalarla dia para su discusión 
el dictámen acerca del proyecto de ley sobre abandono del P e- 
ñon de Velez de la Gomera.

El Sr. F r e s t€ le i i íe :  Orden del dia para el lunes: Pregun
tas, interpelaciones, y discusión del proyecto de contestación 
al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

RE C T IF IC A C IO N .

En el Extracto del mártes 8 de Octubre, tratándose del se
ñor Chao, Senador por las provincias de Alicante, Barcelona y* 
Gerona, donde dice opta por la primera, léase por la última.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e sid e n c ia  DEL S r. R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el sábado 12 de Octubre 
de ÍS12.

Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior, fué aprobada..
El Sr. l ^ a v í t r r e t e :  Suplico á la mesa se sirva poner en 

conocimiento del Sr. Ministro de Marina mi deseo de que dis
ponga el pago de unos cargos de suministros hechos por el 
Ayuntamiento del Puerto de Santa María en 1868; súplica que 
diryo también al Sr. Ministro de Hacienda, á fin de que mande 
que se §/itisfagan los cargos que han pasado á su Ministerio' 
por el de Guerra.

El Sr. F r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento) del Go
bierno.

El Sr. CStaíierre®  d a m e r o :  Ayer tuve el honor de pre
sentar una exposición del Sr. D. Pedro Duro, á nombre de la 
Sociedad metalúrgica de Oviedo; y como en el Extracto se 
atribuye esto ai Sr. Ganiero Civico, deseo que se rectifique.

El Sr. Se rectificará..
• El Sr. «Jove y  H é ^ ía :  Aunque no se halla presente el 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros, no puedo diferir mía
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pregunta que le tengo anunciada, porque es para mí cuestión 
de humanidad, y para todos cuestión de generosidad, tratán
dose en ella de adversarios que no son comunes; por lo que 
espero que el Sr. Presidente me permita hacer lo que en té r- 
m inos  parlamentarios se llama motivar la pregunta. Va á ser 
rela tiva á la deportación de los carlistas á Canarias. No entro 
lioy en la constitucionalidad de la medida, sino en la manera 
como se lleva á cabo. Hace tiempo que los periódicos se que
jan de crueldades con ellos cometidas; pero lo hacian de una 
m anera general y vaga. Hoy se publicó ya una queja conoreta 
por el Sr. Arrás, en su nombre y en el de otros Cjue con él se 
hallan en Cádiz.

Quéjanse de haber estado confundidos en Zaragoza con los 
eriminales, y haber allí sentido sobre sus espaldas el látigo in
hum ano de los cabos de presidio. Quéjanse de no haberles per
m itido en las estaciones estrechar la mano de sus familias ni 
despedirse de ellas. Quéjanse del hambre que se les hizo pasar 
desde Madrid á Cádiz, que llegó á punto de que pidieran la 
m uerte; por lo que en vez de socorrerlos se los maniató dentro 
de los wagones. Quéjanse, finalmente, de que los calabozos en 
que ahora están hacinados apénas pueden contenerlos estando 
en pié de modo que no pueden reclinarse en el suelo.

¿No querrá el Sr. Ministro enterarse, por decoro mismo del 
Gobierno, de lo que haya de cierto en estas quejas? ¿No cree 
conveniente decir desde aquí algum s palabras que expresen 
sus buenos y justos deseos, y puedan servir de norma para 
que los empleados subalternos no abusen tan inhumanamente, 
por exceso tal vez de equivocado celo?

De este modo, y poniendo á esto remedio, los carlistas se 
convencerian de que ios libernles no somos tan malos como las 
exageraciones de partido les hacen decir, y verian que la re
presentación nacional puede tener algún objeto benéfico y dar 
algún resultado práctico. Así lo espero, porque al fin se trata 
de mártires de una idea, aunque errónea.

El Sr. FresÉí-re iale  ; Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro.

El Sr. CíeisEíiIea C l ie r i i iá . :  He pedido la palabra para 
rogar á la mesa se sirva reservármela para cuando se halle en 
su sitio el Sr. Presidente del Consejo; y ya que estoy de pié, 
como yo he sufrido también el látigo de ios moderados, uno 
mis ruegos á los del Sr. Jove para que se tenga consideración 
con los carlistas.

E l Sr. P re® í€ le i2 l e :  Se le reservará á S. S. la palabra,

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de peticiones.
Sin discusión fue aprobado el señalado con el núm. 7,
Leido el núm. 8, dijo
E l Sr. C o rí> o e l y  O fIIs : No me propongo molestar mu

cho tiempo á la Cámara; mi objeto sólo es dirigir un ruego á. 
la comisión. D. Ricardo Sánchez Gil, natural y vecino de Lu
go, uno de cuyos distritos tengo la honra de representar, ha 
prestado eminentes servicios á la libertad y sufrido grandes 
sinsabores por esta causa. Las Córtes Constituyentes de 18ó4 
le concedierori en su virtud una pensión de d.OOO rs.; pero por 
un error de copia, sólo se consignó en el proyecto 4.0Ó0. Pos
teriormente reclamó haciendo notar este error; pero por cir
cunstancias que están al alcance de todos, no pudo conseguir 
que se rectificase. La petición, pues, es en mi concepto justa, 

y  me parece duro el dictámen que se propone, por lo- que rue
go á la comisión que le retire y modifique, adoptando el de que 
se tenga presenic en tiempo oportuno.

EJ Si. l i d t :  Tengo á la vista el dictámen 
de las Cu-fics, pm cd qnc fesniia que la pensión es de 4.000 rea
les; y en sii ■','irtinb y íc'ieni'O cuenta que el interesado, al 
reclainar diferentes ''/eces á las Córtes, ha obtenido el mismo 
resiiltado y eoiisiderando también la penuria del Tesoro, la | 
comisión estuvo unáiiirne en adoptar el dictámen que es ahora 
objeto de debete, y que desde luego mantiene.

^E1 Sr. y  N o  creo que tenga grande apli
c a c i ó n  á este rw r  consideración cíelas economías, tratán
dose de una ilileicfi 'h de i.OOO rs. Insisto en que en ese pro
ye lo se coniLtin lili orrrir do copia, según puedo hacer ver con 
dj iiiTicntos que es fucll ]ue-cntaí. Piuego por lo mismo otra 

ez á la comisión que ir tire su dictámen, deplorando por mi 
parte si no lo hace, pero quedando con mi conciencia tran- 
juha.

El Sr. S orla^  <9 Como el Sr. Coronel y Ortiz
dice jLi rt |  era trncr d"'tos en dcriostración de que lo que aquí 
lia h ] 1 ha sido in error de copia, la comisión no tiene in- 
corn  ̂ I te en simpcjidcT su dictámen hasta el próximo sá

bado.
E l  Sr. S e c r e t a r l o  (Calvo Asensioj: Queda retirado el dic- 

tárnen.
Sin discusión fueron aprobados los números del 9 al 13 in - 

®lmsive.
Bictémenes de aetas.

Sin debate alguno fue aprobada el acta de Vich, procla- 
mánrJose Diputado á D Ff i \  Macía Bonaplata.

Leido el dictámen relcttn o al acta de Vélez-Málaga y ad
misión del Sr. D. Fedcruo Macias Acosta, dijo

E l Sr. C a ,r r i# ii  : El debate que tengo el honor de inaugu
r a r  es uno de iris más importantes en lo C|ue se refiere á la 
discusión de actas. El larguísimo dictámen que acabais de oir, 
j  la circunstancia de que esta acta, que en un principio se 
consideró leve, fuá luego calificada de grave en vista de docu
m entos presentados, jiistifica el que yo moleste vuestra aten
ción, Grande ha sido mi sorpresa al leer este dictámen; por
que si tratándose de otras actas la comisión ha podido pres
cindir de lo que se ha dicho en su contra, manifestando que 
se atiene á lo escrito, no puede hacer lo mismo con los docu- 
m e rtrs  preseritados en contra de la de Vélez-Málaga, porque 
son oficios del Ayuntamiento de Vélez, actas de algunos Ayun- 
tam iertos , en que todos los Concejales consignan lo ocurrido; 
prole tas hechas por los mismos Secretarios y Presidentes de 
las mesas, y oficios al Gobernador denunciando lo que sucedía 
en  ese distrito. Abrigo aun, por tanto, la esperanza de que vol- 
■V jdo la comisión sobre esos documentos, modifique su dic
lam en, pues no puedo creer que cuando se presentan pruebas 
patentes no lo haga.

El acta de Vélez puede decirse que afecta á toda la provin
cia de Málaga, y habiendo sido esa provincia patrimonio de 
otros hombre^ , conuene al partido radical que vean aquellos 
habitantes que aquí hace ahora justicia. Yo he-oido con gusto 
al Sr. Ministrr de la Gobernación, dirigiéndose al Sr, IJHoa, 
proclamer que las eleccicrjes últimas habian sido las más le
gales de E'^pariíj , y al Sr. Ministro de Estado decir lo mismo 
al conte>slar al Sr. Estéban Collantes, asegurando que inme- 
dialarnente qot -.c jvesentara un acta por la que pudiera du
darse de esta undcrl , esa acta seria anulada. Confio, por tanto, 
un que Jr. conoDon, teniendo en cuenta las palabras" de estos 
Sic>. Miíii^ti-o-, ¿ inspirándose en sus mismos antecedentes, 
dm a viro flj^áó a 'u

Paro jíj/gaj' ron d  drbido acierto esta cuestión, conviene 
Lchíir una rapó ‘ rj(n í'Ohre lo ocurrido de algún tiempo á 
-íísí^uaru, en I iyoNnicia de Málaga, Esa provincia ha sido

durante algunos años patrimonio del partido de la unión libe
ral, y la conducta que allí ha observado ese partido se com
prenderá fácilmente con sólo decir que cuando en todas las de
más provincias se agrupaban los tres elementos de la revolu
ción, en la de Málaga se excluía por completo el unionista; lo 
cual demuestra que en Málaga se habia conquistado grandes 
antipatías y prevenciones ese partido, que se vió desalojado de 
todas las corporaciones.

Al verse tratados de este modo los individuos de ese parti
do concibieron el proyecto de hacer publicar en la prensa de 
Madrid correspondencias de Málaga en C[ue no se hablaba más 
que de excesos y desafueros que allí ocurrían, y que eran pro
movidos por agentes de ese partido. Así se ha visto que el se
ñor Cámara, que tanta parte tuvo en algunos de esos aconte
cimientos, resultó luego ser el protegido del Sr. Romero Ro
bledo. Esta propaganda de desprestigio contra la provincia de 
Málaga se dirigía á un objeto determinado que al fin se realizó 
el 1.* de Enero.

Voy á pasar muy por encima de los sucesos de aquel dia, 
porque están todavía muy recientes, esperando yo que el tiem
po se encargue de esclarecerlos, dándole á cada uno lo que le 
corresponda. De resultas de aquellos sucesos fueron destrui
dos todos los elementos liberales. D. Joaquín Alvarez Sotoma- 
yor, que se hallaba entónces al frente de la provincia, pudo 
evitar aquellos sucesos, y sin embargo parece que se propuso 
provocarlos, siendo el resultado de aquella hecatombe destruir 
á la Diputación, compuesta de republicanos y radicales, reem
plazándola con otra de unionistas, y entrándose en una situa
ción completamente dominada por la unión liberal.

Desde entónces comenzaron las desgracias de Málaga. No 
voy á deciros nada de lo ocurrido en ese período con la P ar
tida de la Porra, ni de los asesinatos verificados, ni de los Al
caldes proclamando en estado de sitio sus pueblos, ni de los Al
caldes que en su mayor parte no sabian leer ni escribir, ni de 
los procesos en que estaban envueltos: harto sabe todo el mun
do lo que ha sido Málagabajo la unión liberal; bástame mani
festar que todo esto ocurría á ciencia y paciencia de las Auto
ridades, apoyadas por los Sres. Romero Robledo, Rios Rosas, 
López Ilorninguez y otros hombres de su importancia. Es de 
advertir que cuando los adversarios de ese partido preguntá
bamos á los unionistas cómo consentían tantos escándalos y 
tantas violencias, nos contestaban....

El Sr. I»Fesi€l3e iiíe : Sr. Diputado, no puedo tener con V. S. 
más tolerancia; concrétese al acta que se discute.

El Sr. C a r r io M ; Agradezco al Sr. Presidente la que ha 
tenido conmigo, y le ruego que me dispense.

Decía que los unionistas cuando los interpelábamos en ese 
sentido, nos contestaban que no eran tan malos como se que
ría suponer, y que en todos los distritos dominaba "su partido 
excepto en uno en que tenían la superioridad los radicales. 
Esto era verdad, y el distrito en que eso ocurría era el de Vé- 
Ipz-Málaga, que era el que estaba en efecto en peores condi
ciones, y que es lo que explica por qué yo me he detenido en 
este asunto.

En Vélez-Málaga han dominado los radicales, y había allí 
una Milicia, parte de la cual era una escandalosa Partida de la 
Porra. Sus individuos recorrían las calles, algunos de ellos 
enmascarados, apaleando á los que les parecía, y se aseguraba 
que los enmascarados eran dependientes del Municipio. Allí se 
dió el caso de que un Diputado constituyente tuvo que estar 
oculto por temor de que le apalearan. Allí se adoptó el proce
dimiento especial de votar por lista, de aplicar todo el censo 
al candidato que se proponían sacar triunfante, y de poner á 
las cédulas el sello de haber votado, sin consentir que se acer
caran á las urnas. Allí ocurrió la muerte del estanquero y su 
hija, y se dió el caso de colocarse á la puerta del Colegio el 
Alcalde Sr. Torres Casamayor, haciendo una raya en el suelo 
con el basten y encargando á la Guardia civil que al que la 
traspasara se le hiciera fuego.

Es de advertir que lo que se llamaba allí partido radical 
habia sido ántes republicano, que se trasformó luego en radi
cal al ocurrir los sucesos del 4."* de Enero. Entónces conside
raron oportuno el hacerse unionistas, y poco á poco fueron 
variando de color y trasformándose en radicales. Su conducta 
se podrá apreciar sólo con este detalle: cuando todos los par
tidos liberales se unian en otras partes para derrotar al Go
bierno anterior, allí la coalición se dirigió contra los radicales, 
y en las primeras elecciones municipales su derrota fué com
pleta. También se advertía el fenómeno de que cuando en to
das partes se notaba desasosiego y perturbación, en AYlez se 
disfrutaba de tranquilidad, y cuando desaparecía esta en Vélez, 
en los demás puntos habia reposo y sosiego.

En esta' situación íhé llamado á regir los destinos del pue
blo español el partido radical, y así como en todos sitios em
pezó á renacer la confianza y se celebró en todas(partes el ad
venimiento de ese partido, el pueblo de Vélez-Málaga se asustó 
y lloró por ese advenimiento. ¿Y por qué? Porque el partido 
radical tenia representantes que no inspiraban ninguna con
fianza á los pueblos del distrito. Hubo algunos momentos de 
esperanza, al ver que aun cuando estos representantes del par
tido radical se posesionaban de los puestos del Gobierno civil, 
el Gobierno vacilaba en sostenerlos.

E l partido radical de la provincia y el mismo comité cen
suró la conducta de los radicales de Vélez, y no se atrevieron 
á prestarles los medios de apoyo que solicitaban. Al aproxi
marse las elecciones hubo, sin embargo, que ceder, y el pueblo 
vió entrar por sus puertas al que á raíz de la revolución fué 
Jefe del partido republicano federal, que después fué unionista 
con el Sr. Sotomayor, y que más tarde se hizo radical, armado 
con un nombramiento de Delegado del Gobierno.

Lo primero que hizo ese Delegado fué nom brar unos cuan
tos empleados del Ayuntamiento para llenar las vacantes que 
habia, y existe un oficio donde se queja el Ayuntamiento de 
la usurpación de atribuciones hecha por el Delegado. En se
guida procedió á reorganizar la Milicia nacional, y dispuso que 
salieran patrullas sin más objeto que el de hacer alardes de 
fuerza ridículos, habiendo puesto al Ayuntamiento en el caso 
dé decirle que se abstuviese de hacer esas manifestaciones. La 
prueba de esto se halla en dos ó tres actas extendidas por el 
Ayuntamiento de Vélez, y que yo presenté el otro dia. Tales 
desmanes cometió ese Delegado, que muchos" radicales de Má
laga, al ver que las elecciones que se estaban preparando en 
el resto de la provincia, y que eran un modelo de libertad y 
de moralidad, iban á desprestigiarse por lo que sucedía en Vé
lez , se dirigieron al Gobernador haciéndole ver lo que allí 
ocurría. El Gobernador se apresuró á quitar al Delegado y le 
hizo retirarse el dia ántes de las elecciones; pero al mismo 
tiempo mandó otro Delegado con otro nombre.

El pueblo, sin embargo, al verse libre de aquel hombre 
funesto , respiró ; la opinión se reh izo , y todos fueron á la 
lucha electoral, derrotando los republicanos en los primeros 
dias á los radicales en cási todas las mesas de Vélez. Al ver 
este resultado, se volvió á nombrar por telegrama Delegado á 
Casamayor. Los republicanos, no obstante, fueron á la lucha, 
presentándose tan potentes, que la Cámara va á ver lo que se 

I hizo para vencer al Sr. Giner de los Rios. Viendo que la can- 
I didatura radical fracasaba, se verificó allí una cosa que.yo no 

sé cómo calificar, y que nos dió á conocer él Sr. Maclas Acosta

en la comisión de actas. La misma noche en que los radicales 
se convencieron de su derrota, hubo una reunión donde se de
cidió que los que apoyaban la candidatura del Sr. Torre Blan
ca diesen sus votos al Sr. M acías; y á propósito de esto dijo 
el Sr. Macías hace pocas noches lo siguiente: «yo no niego 
que me apoyaran los electores sagasMnos; pero véase de qué 
manera me apoyaban. Hay en el distrito un señor que tiene 30 
ó 40 millones, y que dispone á su antojo de tres ó cuatro pue
blos. Este señor, para hacer triunfar al Sr. Torre Blanca, cuña
do suyo, compró 700 ú 800 votos, dando á unos SO rs. y á 
otros 10. Y como este señor decía que el partido republicano 
federal es un partido de descamisados, afirmación de la cual 
protesto, al ver que no podia triunfar su cuñado, dispuso que 
los 700 lí 800 votos que compró apoyaran al candidato radical, 
porque entre apoyar á los republicanos ó á los radicales pre
fería á estos últimos.» Expuesto este hecho á vuestra conside
ración , y prohibiendo la ley electoral que se soborne á los 
electores, yo no tengo que hacer aquí ningún comentario. Pero 
hay más: cuando en la misma comisión de actas el Sr. Giner 
de los Rios dijo que la mayor parte de los pueblos no habian 
remitido al Ayuntamiento cabeza del distrito el acta que la 
ley previene, se levantó el Sr. Macías Acosta y dijo que los 
pueblos no tenían obligación de mandar actas más que al Go
bierno de la provincia. Pues bien; el art. 416 de la ley electo
ral dice que del acta de cada dia se sacarán dos cerlificacio- 
n e s , remitiéndose una al Gobierno y otra al Alcalde de la ca
beza del distrito. Estas dos afirmaciones, repito, las hizo el 
Sr. Macías Acosta en la comisión.

Miéntras en Vélez se ponían en juego todos estos medios, 
y se amenazaba y se desafiaba al Presidente de una mesa por 
agentes del candidato rad ica l, en los demás pueblos del dis
trito aun sucedían cosas más graves. Pueblos hubo donde no 
se habian abierto los Colegios á las doce dcl dia ; otros donde 
no se habian repartido cédulas; otros donde al cntrm’ los elec
tores en el local de la elección se encontraron al Presidente 
con un hijo suyo haciendo la elección á su gusto ; en otros 
pueblos, los que iban á formar las mesas entraban por una 
puerta falsa, y cuando abrían la puerta principal la mesa es
taba constituida, y hasta hecha la votación; también hube 
otro pueblo, como Ohilches, en donde las fuerzas do Cara ni
ñeros fueron formadas con su Jefe á la cabeza á votar al. can
didato radical.

Después de todo esto, y considerando que por documentos 
auténticos aparecen probadas las falsedades conndidas; con
siderando que yo be prol)ado dos cosas, cada una do las cua
les es suílcioiitc de por sí para (juc la elec(‘ion se anule; rou- 
siderando que en los pueblos donde ba habido alguna India y 
han podido defenderse los republicanos, ha obtenido una. gran 
mayoría de votos el Sr. Giner d é lo s  Rios, ¡mes solo la lia 
obtenido el Sr. Macías Acosta en los pueblos donhí se lian 
cometido grandes ilegalidades ; considerando c|uo , s'-pu) re
sulta de protestas presentadas por los Pianiibuie^, y 
cretarios de las mesas, en varios pueblos m  rn_.
publícanos porque no les dejaron volar, yo ('sriem (On Ic; co
misión retirará su dictámen. Si se liieiciM un r-ciieius, inipar- 
cial de los votos resultarla que el Sr. Muer iiafjia nMimido 
dos mil y tantos, mientras que sólo alcanzó I.ÓOO el S.z Manía- 
Acosta, por más que después, y habiendo heclio las cbM'cioue- 
á su gusto, aparezca S. S. con más votos.

Me he detenido algún tanto en esta discusión poi’que qiíoria 
probar que muchas de las personas que aparecen como libe
rales y como defensores de la legalidad son ios liram.^^ d(> los 
pueblos, son los que cometen toda clase de violencias y ar'ui- 
trariedadcs. Además, tenia el deber de (banr algo soina' el es
tado de mi provincia, y llamar sol.a'c csio ¡n atiMicicm do los 
Sres. Diputados. Si el partido radical as}ura á ser i '.-a.cindo. 
si quiere que se borro el abismo (¡ue scfiara (•! alguno,-, radica
les de los republicanos de Málaga por los sma so.c (juo íu\ icí-ou 
lugar en 4869, es preciso que ahora que nos \enios lilua's de 
la mano de hierro de los unionistas, (jue ])esaba. sobre aquella 
provincia, la llevemos por el camino de la iüiCidad ; no vay;? 
á suceder que miéntras en los demás distritos de la ¡ci" vincia 
se respira, sea el pueblo de Vélez el punto negro , ci borrmi 
que pese sobre la frente del partido radical, porque vive Ja vida 
de la atonía y de la desesperación.

Que no vuelva á resuciiar en el distrito de Vélez la inílucn- 
cia unionista ya perdida. Allí hay quien cree que esc ])acto 
hecho con el Sr. Macías Acosta respecto á los 700 ú 800 votos 
comprados podrá ser precursor do otras cosas; y si be creer 
á radicales de mucha influencia en la provincia , allí su j.actó 
además proteger á determinado candidato d(; la uniíai liberal 
en las elecciones de Senadores. Por nada se acobardaban allí 
los partidarios del Sr. Macías Acosta; y á ])esar de ([ue sabian 
que el Gobierno no estaba dispuesto á recomendar su candida
tura , y que los verdaderos radicales de allí no querían apo
yarla , en la misma plaza de Málaga delante de mí decian: nada 
de esto nos im porta; liaremos lo que queramos, porque aun 
cuando no apoyen al Sr. Macías Acosta los radicales ni el Go
b ierno , tenemos en el Ministerio altas influencias que nos ha
rán triunfar. Digo esto porque interesa al Gobierno saber que 
los parciales del Sr. Macías Acosta tomaban su nombi’c en ese 
sentido.

Después del fracaso que sufrió la comisión el otro dia, creo 
que no está en disposición de sufrir o tro ; los documentos que 
presenté hace dias influyeron para que el acta se declarara 
grave, y yo creo que las declaraciones que he hecho servirán 
del mismo modo para conseguir que se retire el dictámen, 
cumpliendo así lo que dijo el Sr. Ruiz Zorrilla: esto es, que si 
se presentasen pruebas de que alguna elección habia sido 
hecha por malos procedimientos, él aconsejaría que se anulara. 
No se deje impresionar la comisión por documentos que des
pués hayan sido presentados; pese bien las razones que he 
dado, medite sobre ellas, y dé un alto ejemplo de imparciali
dad, para que no se diga que con esta situación no sucede lo 
que ha sucedido en otros Parlamentos, porque todos sabéis que 
siempre ha sucedido que la mayoría para demostrar su recti
tud entre las diferentes actas presentadas ha desechado la que 
le ha parecido más grave.

Ruego, pues, á la comisión que retire el dictámen, y supli
co al Sr, Presidente me dispense si me he extralimitado de mi 
derecho.

El Sr. Ministro de i f a r l n a :  He pedido la palabra para leer 
los telegramas que el Gobierno ha recibido de Jas Autoridades 
del Ferrol acerca del estado de la sublevación. De esta manera 
podrán formar idea los Sres. Diputados de la situación en que 
se encuentra. Dicen así los partes :

«Coruña 4S, á las 7 y 42 minutos.—El Gapitan general al 
Ministro de la Guerra.—El Gobernador militar del FeiTol me 
dice que se han presentado algunos escapados del Arsenal, 
manifestando que hay desacuerdo entre los sublevados, y que 
á las tres de la mañana reinaba silencio profundo en el Arse
nal. A dicho Gobernador le prevengo que comunique á V. E. 
directamente frecuentes noticias, pues yo apénas podré hacer
lo hoy. No es el Brigadier Pazos, sino el titulado como tal P o 
zas , el que está ai frente de la insurrección, aunque de esto 
nada se sabe á punto fijo.»

«Ferrol 42, á las 7 y 60 minutos.—El Gobernador m ilitar 
al Capital general y Ministro de la G uerra—No ha ocurrido
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novedad desde mi último parte de anoclie. Sigue puesta la ban- 
ílera roja en el Arsenal. Los sublevados se mantienen en tran- 
íjuilidad completa. El pueblo tranquilo.»

«Coruña á la 10 y 50 minutos..—El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación.—Esta manaña salió de esta capital 
el Excmo. Sr. Gapitan general de este distrito con el resto de 
las fuerzas que componen la columna organizada para batir 
los revoltosos del Ferrol. Di orden telegráñca á los Alcaldes 
de Bctanzos y Puentedeume y Ferrol para que se pongan á 
disposición de dicha Autoridad m ilitar cuando llegue á dichos 
puntos, participándome la hora en que llegue y salga de B.e- 
tanzos y Puentedeume.

Ninguna noticia he adquirido con posterioridad á la que 
eoniuniqué á V. E. En esta capital y resto de la provincia 
reina completa tranquilidad.»

«Coruña i%, á la una y seis minutos.—Al Ministro de la 
Guerra. — El Gobernador del P'errol me dice en telegrama 
de esta noche que todo está preparado en el castillo cíe San 
Felipe para impedir la salida de buques sublevados, y que, se
gún varios presentados, los sublevados están desmoralizados. 
Tranquilidad completa en el resto del distrito. Hoy i% pernoc
taré con toda la fuerza en Necia, á dos horas del Ferrol.»

«Ferrol 1^.—El Comandante general al Ministro de Mari
na.—Todo sigue en el mismo estado. Silencio en el Arsenal. 
Tanquilidad en la población.»

«Ferrol i%, á las 3 y 15 minutos.—El Gobernador militar 
al Ministro de la Guerra.—Recibido telegrama de V. E. res
pecto á los batallones que se envian. Ocupo las posiciones es
tratégicas. El pueblo tranquilo. Se han presentado algunos de 
los insurrectos, en los que entra el desaliento al verse sin un 
Jefe propio ni Oñcial. Se sabe que hay muchos que desean sa
lir del Arsenal.»

«Coruña IS , á la una y 45 minutos.—Al Ministro de la 
Guerra y Capitán general.—El Gobernador m ilitar del Ferrol 
me dice á las diez y media de la noche que un maquinista que 
acaba de presentarse le dice que los insurrectos se encontra
ban en desorden y ébrios casi todos.»

Tengo que rectificar la noticia que ha cundido de que los 
sublevados hablan armado bucj[ues. No tengo necesidad de dar 
m uchas' explicaciones para que el Congreso se convcnzcX de 
que esto es imposible. Para arm ar un solo buque se necesita 
mucho tiempo y no poca inteligencia, y yo creo que los suble
vados no tienen ni una cosa ni otra.

Continuando el interrumpido debate, dijo
FA Sr. M a e ía s  A co n ta : Voy á pronunciar breves frases 

sobre la elección de Vélez-Málaga, porque es costumbre en 
estas discusiones que los interesados tomen la palabra; y em
piezo por decir que me ha extrañado mucho que el Sr. Carrion 
baya escogido el acta de Vélcz-Málaga para combatir las elec
ciones, porque si algún Diputado no dcbia haber terciado en 
este debate, era S. S. El Sr. Carrion ha involucrado los he
chos en la historia que ha referido desde las elecciones de las 
Constituyentes hasta las últimas, y esto no tiene nada de par
ticular. S. S. fué vencido en las elecciones para las Córtes 
Constituyentes en ese distrito, y tiene mucho ódio hácia él. 
Yo voy á restablecer los hechos.

El partido radical de Vélez-Málaga, que ántes se llamaba 
partido democrático, creó allí una Milicia, y una parte del par
tido republicano se levantó en armas contra el Gobierno Pro
visional. Es verdad que el eniónces Gobernador, Sr. Alvarez 
Sotomayor, era de procedencia unionista; pero la Milicia, que 
habia aceptado el programa de la conciliación, se ofreció para 
ir á combatir á los insurrectos, y fué tal su comportamiento, 
que el Sr. Pavía le dió 400 fusiles, con los cuales cuando se le
vantaron 8 ó 10.000 demagogos, proclamando el reparto de bie
nes y otras cosas , la Milicia defendió á Vélez-Málaga. Esto ex
plica la animosidad de S. S. contra el Ayuntamiento y la Mi
licia de ese pueblo.

Voy ahora á rebatir algunos de los cargos formulados por
S. S. El Sr. Carrion ha dicho que yo manifesté en la comisión 
íle actas que una persona rica que protegia al candidato con
servador habia pagado votos. Efectivamente, ese señor, cuña
do del candidato conservador, llevó hasta unos,700 trabajado- 
i*es á v o ta r; pero no les pagaNa los votos; lo que hacia era de- 
«,‘irles: id á votar, y no se os descontará el jornal del dia.

Se dice que fueron á votar las mesas en íávor del Sr. Torre 
Blanca guiados por capataces del cam po, y que los republica
nos, que son gente lista, les cambiaban las papeletas que lle
vaban por otras que contenian nombres de partidarios del se ■ 
ñor Giner de los R ios; pero el hecho fué que el candidato con
servador, que además de esos 700 votos tenia allí algunos 
partidarios, perdió todas las mesas por haberle arrebatado los 
votos los agentes republicanos; en vista de lo cual dijo: «me 
re tiro ; y como entre las ideas políticas del Sr. Giner y las del 
Sr. Macíasprefiero las de este último, recomiendo al que quiera 
votar que vote al Sr. Macías. Esto por lo que respecta á la 
compra de votos.

' En cuanto á que jo  he afirmado que no tenían los pueblos 
la Obligación de mandar las actas al Ayuntamiento cabeza 
del d istrito , sólo he decir que S. S. me entendió mal. Yo dije 
(jue los xVyuntamientos de esos pueblos no tenían precisa obli
gación de mandar directamente esas actas. La ley dice que se 
mandará una copia al Gobernador y otra al Ayuntamiento ca
beza del distrito, y yo indiqué aquella noche que la del Go
bernador se le habia enviado directam ente, y la de la cabeza 
del distrito por otro conducto.

Si en algún distrito han sido verdad las elecciones, ese dis
trito  es el de Vélez-Málaga, y los federales han participado de 
las mismas ventajas que los radicales. Al tomar posesión de 
su bargo el Gobernador Sr. Burel se encontró con que todos 
los Ayuntamientos eran unionistas, con que los Jueces y Pro
motores lo eran también.

Ibamos al Gobierno los radicales y los republicanos, entre 
ellos el Sr. Carrion, y decíamos al Gobernador: es imposible 
luchar si V. no pone coto á los desmanes de los Ayuntamien
tos y agentes unionistas. Creyó el Gobernador que podía man
dar delegados y los m andó, lo mismo á los distritos en que 
luchaban los republicanos que á los en que luchaban los radi
cales; y como la ley dice que los delegados hayan de ser, los 
Jueces municipales, nombró á los Jueces municipales, si bien 
donde los Jueces municipales eran unionistas designó á las 
personas que le indicaron, lo mismo el candidato radical que 
el candidato republicano. ¿Es, pues, justo que^ una persona á 
quien se han guardado las mismas consideraciones que á los 
candidatos radicales, hable contra esas elecciones?

E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros dispuso que lo 
delegados se retiraran, y el Gobernador los mandó retirar; 
pero se perturbó e ló rdenen  Vélez-Málaga, se hizo preciso que 
fuera un delegado, y el delegado fué nombrado por el Gober
nador en uso de sus atribuciones.

Por último, ha dicho el Sr. Carrion que mis amigos supo
nían que tenia yo en el Ministerio grande influencia. No sé si 
mis amigos decían esto; pero no es exacto que yo tuviera esa 
influencia, y lo único que solicité del Sr. Ruiz Zorrilla fué 
que hubiera legalidad en las elecciones. En cambio, quien de
bía tener en Madrid gente que le apoyara, era el Sr. Giner de 
los Rios, puesto qué en un comunicado que publicó en un pe
riódico decía que habia sido engañado por el Sr. Presidente

del Consejo de Ministros y por el Gobernador, y que estaba 
dispuesto á publicar las cartas del Sr. Zorrilla y las conferen
cias que tuvo con el Sr. Burel. Por tanto, el cargo que me ha 
dirigido S. S. se vuelve contra el Sr. Giner de los PBos.

El Sr. C o ro  IB e l  y  OrÉi®: Grande atención ha prestado la 
comisión ai discurso del Sr. Carrion, creyendo que, como S. S. 
anunció ai principio,,habia de ser convencida: no ha sido así, 
y las razones de S. S. no la pueden hacer variar de opinión. 
Esta acta ha sido examinada con el debido detenimiento, 
oyendo ai candidato derrotado y al vencedor, y sólo después 
de un prolijo estudio es cuando la comisión ha presentado^dic- 
tárnen.

Breves palabras me bastarán para demostrar el poco fun
damento de los cargos que ha hecho S. S.; y digo breves pala
bras, porque aunque S. S. en su largo discurso se ha exten
dido en consideraciones sobre el estado de la provincia de Má
laga, cosa que podrá ser muy oportuna para aquellos habitan
tes, la comisión no puede seguir á S. S. en ese camino.

Estoy conforme con algunas de las apreciaciones de S. S., 
relativas á la unión liberal, porque conozco las corruptelas de 
que se ha valido; pero no es esta la oportunidad de tratar ese 
asunto.

Ahora se trata de examinar las razones en que se funda el 
Sr. Carrion para pedir la nulidad del acta. S. S. ha hablado do 
protestas hechas por Presidentes y Secretarios de mesas; de 
coacciones ejercidas por delegados del Gobernador, y de cor
rupciones; y la comisión tiene que contestar que nada de esto 
consta en el expediente. S. S. da mucha importancia á los do
cumentos que presentó el candidato vencido; la comisión les 
dió importancia y retiró su dictamen, pero al mismo tiempo 
vió que también la tenían ios que presentó el candidato ven
cedor; y después de examinar detenidamente todos los docu
mentos, se decidió á presentar este dictámen, para el cual no ha 
tenido presente que favorecía á un candidato conocido por sus 
ideas radicales, sino que únicamente ha atendido á la justicia.

Ha dicho el Sr. Carrion que algunos individuos recorrían 
todo el distrito electoral apaleando á todos los que no pensaban 
como ellos, y que,^eran agentes del Municipio de Vélez-Málaga, 
que arrancaban las papeletas de las manos de los que parecían 
dispuestos á votar ai candidato vencido.

Pues yo le pregunto á S. S.: ¿cómo el cuerpo electoral no 
hacia valer su autoridad? Además de que si esos individuos 
eran agentes del Municipio precisamente eran contrarios al 
Sr. Acosta, porque esto está probado, puesto que muchas pro
testas contra la elección han sido presentadas por individuos 
pertenecientes á esa Municipalidad. ¿Cómo, pues, se explica 
esta contradicción? Además, no se encuentran justiñcados 
esos apaleamientos y esas coacciones; pero en último resulta
do, aquellos ciudadanos podían hacer valer sus derechos y 
reclamar. Si esos dependientes recomendaban una candidatura 
como individuos particulares, no cree la comisión que no tu 
vieran ese derecho; pero en último caso, es de presumir que 
recomendaran la candidatura contraria al Sr. Macías Acosta, 
puesto que el Ayuntamiento de quien dependían le era contra
rio también.

El Sr. Carrion nos ha hablado de la muerte de un estan
quero, y decía que murió en una plaza á consecuencia de una 
contienda electoral. Esto creo que habrá ocurrido hace cosa 
de un año, y por lo tanto, ese suceso, por deplorable que sea, 
no puede afectar en ninguna manera á una elección verificada 
en Agosto de este año.

Por otra parte, ¿dónde ha podido haber las coacciones que 
en general se citan?

Los republicanos ganaron tres mesas é intervinieron cuatro 
de las siete de que se compone el distrito: si á pesar de eso ha 
habido un Alcalde que con su hijo de pocos años veriñcaba la 
elección, y hubo coacciones, ¿de quién será la responsabilidad 
de que se hayan verificado estos escandalosos desmanes? Dice
S. S. que fué desafiado un Presidente de mesa. Precisamente 
el desafíador fué el Presidente, no el desafiado; de manera 
que esto sí que es ponerse la venda después de ser otro el des
calabrado.

Respecto de los sobornos y respecto de los delegados, el se
ñor Macías, como interesado, se ha extendido en las conside
raciones convenientes, y la comisión, por no molestar á la Cá
mara , no entrará en discusión sobre esto. Sólo diré que res
pecto á los sobornos, á la comisión no le consta más que lo 
que dijeron la noche que acudieron á su seno los Sres. Giner 
de los Rios y Macías A costa, y el Sr. Macías ha dicho ya 
cuanto hacia al caso.

Además, el delito de soborno es muy difícil de probar, y no 
estando probado no puede afectar á la validez de la elección, ni 
mucho ménos puede proponer la comisión que se remita al 
Gobierno el tanto de culpa. Ya sabe el Sr. Carrion que al tra
tarse de cuestiones electorales, al discutirse la validez de las 
actas, siempre se deslizan en la discusión hechos que se re- 
fíeren á la vida privada, y le diré que nos encontramos en este 
caso; pero no han venido pruebas. Si ai Sr. Macías le han vo
tado además de los radicales otros que fueran absolutistas, 
unionistas ó moderados, estaban en su derecho: la comisión no 
podía tener en cuenta la opinión de los electores, sino ver 
quién tenia la mayoría legal.

Y respecto de los delegados, sólo tengo que decir que si los 
hubo al principio, se retiraron en cuanto se sospechó que pu
dieran embarazar la voluntad del cuerpo electoral, y este hecho 
ha sido reconocido por el Sr. Carrion y por el Diputado electo.

Respecto de los carabineros que fueron á votar con los Je
fes á la cabeza, tampoco este hecho está probado.

Esto es cuanto tiene que decir la comisión en defensa de 
su dictámen, y concluye rogando al Congreso que no deján
dose llevar por las galas de la elocuencia del Sr. C arrion , se 
sirva dar un voto afirmativo al dictámen.

El Sr. C a r r i o n : Cumplo con un deber devolviendo al se
ñor Coronel y Ortiz las palabras benévolas con que ha califi
cado las que yo dije anteriormente; pero lamento que una per
sona como S. S., si bien obligado por razones de amistad, haya 
venido á defender una causa que yo entiendo es bastante mala.

Voy á entrar rectificando las afirmaciones del Sr. Macías.
Ha dicho S. S. que extrañaba que yo hubiera escogido esta 

acta para hacer mi debut. Yo no he escogido esta acta , que 
por su gravedad, por el candidato que aparece derrotado, es
taba encargado de atacar el Sr. Salmerón, que por circunstan
cias especiales no ha podido hacerlo. Tan grave y tan escan
dalosa era esa acta , que una persona como el Sr. Salmerón 
era el encargado de esta impugnación.

Ha empezado el Sr. Macías Acosta, trayendo á cuento las 
elecciones de las Constituyentes: yo creo que debía haber guar
dado esto en lo más recóndito (Je su pecho. En la provincia 
de Málaga se designaron tres candidatos por mi partido , y al 
llegar el momento de decidirse el partido republicano de Má
laga, pues que entóneos formaba circunscripción Vélez-Málaga 
con la cap ita l, se presentaron los republicanos de esta última, 
los que entónces se decían republicanos, y discutimos la can
didatura del Sr. Macías Acosta: nosotros habíamos establecido 
la condición de que ninguno de los candidatos republicanos 
que se presentaran por aquella provincia pudiera durante el 
tiempo que duraran aquellas Córtes y cuatro años después 
aceptar ninguna gracia del Gobierno. El Sr. Macías, como te

nia empleo del Gobierno, no estuvo conforme con este acuerdo, 
se separó dcl partido republicano y fué á pedir una plaza en 
la candidatura progresista. ¿ Y qué sucedió ? Málaga dió al 
candidato republicano 14.000 votos, al monárquico 1.500, y 
Vélez-Málaga, que no tiene 9.000, en aquella elección se pre
sentó ahogando á Málaga.

El Sr. (Pasaron y L astra ): V. S. está
contestando, y no tiene derecho más que para rectificar.

El Sr. Clairrioia : Estoy rectificando una afirmación he
cha por el Sr. Macías.

Como iba diciendo, á 14.000 votos que tuvo el candidato 
republicano en Málaga, se sobrepusieron los 9.000 de Vélez- 
Málaga; y todavía dice S. S. que el despecho es el que me ha 
movido á hablar en contra.

Se ha referido á los sucesos de 1.* de Enero, de los cuales 
no (iebo ocuparme, y ha dicho que la Milicia nacional de Vé
lez-Málaga, que capitaneaba el Presidente del comité republi
cano federal, habia prestado grandes servicios á la libertad. 
Lo que hizo aquel Presidente fué adornarse con el gorro frigio 
de la república, y después que aquel movimiento fué ahogado 
en sangre, cambiar el gorro frigio por el kepis progresista, así 
como si los progresistas desaparecieran estaría dispuesto á a r
rojar el kepis y á ponerse el bonete del sacristán.

El Sr. V ic e p re ^ i í le a i te  (Pasarón y L astra ): No puedo 
permitir que siga V. S. por ese camino.

El Sr. C a r r i o n : Si no puedo contestar dentro de la recti
ficación , consumiré el segundo turno en contra.

El Sr. V ic e p r e s i t t e n t e  (Pasarón y L astra): Puede V. S. 
consqmir el segundo turno.

El Sr. C a rr íO B i: Consumiendo, pues, el segundo turno 
en contra, y haciéndome cargo de lo que el Sr. MaclasiVcosta 
ha dicho, calificando de demagogos á los 80.000 hombres que 
en España se levantaron contra el Gobierno de Sagasta, que 
habia provocado al partido republicano , debo protestar de esas 
palabas, como también de la de descamisados que ha aplicado 
á sus antiguos amigos los republicanos de Vélez-Málaga.

No eran demagogos los que se levantaron por Cataluña y 
Aragón en nombre de la idea republicana ; no eran demagogos 
los que se sentaban en las Cortes Constituyentes; no éramos 
demagogos los que recorríamos la serranía de Ronda y nos al
zábamos en armas contra un Gobierno que nos insultaba ; no 
eran demagogos los que abandonaban el taller y los que tira
ban la pluma para empuñar la espada y defender en el terreno 
práctico su honor y su dignidad ultrajados, con la completa 
seguridad de que iban á ser derrotados y no ejecutaban más 
que un acto de dignidad personal, respondiendo á una provo
cación insensata de un Ministro insensato.

Estoy seguro de que el Sr. Macías Acosta rectificará sus pa
labras cuando sepa que al frente de aquellas gentes habia hom
bres como los Sres. Capdevila, Cala, Carvajal (de cuya desgra
ciada muerte es mañana el aniversario), hombres honrados y 
dignos. Y basta sobre la palabra demagogo, que tan inoportu
namente pronunció S. S.

El punto principal del ataque que hago al acta es la confe
sión clara que el mismo candidato hizo en la comisión, asegu
rando que se habían comprado 700 votos á 40 rs. y SO rs. 
Esto no lo puede negar la comisión, y en esto es en lo que me 
fundo para pedir la anulación del acta.

Tengo que hacer una declaración, y es que las elecciones 
que se han verificado ahora en la provincia de Málaga han sido 
las más legales y las más limpias con relación á las verifica
das anteriormente; pero por esto mismo resalta más la oscu
ridad de este punto negro que se llama el acta de Vélez-Málaga.

Yo he lamentado en la prensa lo que habia ocurrido en 
aquella provincia, donde hombres de gran talla política que 
habían prestado grandes servieios á la patria no liabian podi
do ser elegidos; y lo he lamentado diciendo, no que se habían 
cometido ilegalidades contra ellos, sino que todos esos pueblos 
en donde ellos habían nombrado los Alcaldes y las personas 
de influencia con que siempre habían contado, en cuanto vie
ron que era otro el Gobierno que mandaba, les volvieron la 
espalda. Ya ve el Sr. Macías cómo no censuro las elecciones 
hechas en la provincia de Málaga, aun cuando no hayan sido 
todo lo legales que pretende S. 8 .

Que yo entraba en el despacho del Gobernador. ¡Vaya si 
entraba! Muchísimas veces, á cada paso; y cuando S. S. me 
vió entrar, fué porque iba á ir mi amigo el Sr. Giner de los 
Rios á Vélez : y como se sabia y a , y siendo candidato repu
blicano era fácil que le matasen, yo le dije: «voy á ver al Go
bernador, á fin de que ponga un telegrama para que no le pe
guen á Vd.» Por es to , y para denunciar abusos, fui varias 
veces más al Gobierno civil de la provincia.

Se ha dicho que los delegados se retiraron. Efectivamente 
hubo un momento en que lo hicieron ; pero en cuanto se en
teraron de que nuestro partido ganaba las m esas, volvieron 
de nuevo.

Se ha dicho que en las mesas que tenia el partido repu
blicano se cometieron ilegalidades y coacciones. Esto no es 
exacto; donde se cometieron fué en los demás pueblos que for
man parte del distrito, y no en las de Vélez-Málaga que nos
otros tuvimos.

Respecto al comunicado que dirigió el Sr. Giner de los Rios 
publicado en el periódico El Amigo del paeblo, que yo dirijo en 
Málaga, donde se queja de una manera bastante dura de lo 
ocurrido en su elección, y de lo cual se aprovecha el Sr. Ma
cías para demostrar que al Sr. Giner de los Rios se le protegia 
por parte del Gobierno, no ha comprendido S. S. seguramente 
el objeto de dicho comunicado, puesto que solamente se queja 
de la promesa hecha por el Presidente del Consejo de Ministros 
para que la elección de Vélez-Málaga se hiciera con completa 
legalidad y ju s tic ia ; promesa que después no se ha visto rea
lizada.

Voy á term inar haciéndome cargo de las razones expues
tas por el Sr. Coronel y Ortiz como individuo de la comisión 
de actas; pero ántes debo hacer alguna rectificación de ellas.

El Sr. Coronel y Ortiz comprenderá que cuando yo habla
ba de hombres enmascarados que apaleaban, no lo decía con 
referencia á todo el distrito de Vélez, á todos los pueblos que 
forman ese distrito; me referia únicamente á la  ciudad de Vé
lez. En esta ciudad era donde ocurrió eso.

La comisión, para defender el acta del Sr. Macías, se fun
daba en que en diferentes épocas habia sido proclamado Dipu
tado el Sr. Macías Acosta. ¿Y qué quiere decir eso? ¿Cómo 
vino en la elección de las Constituyentes? Ya lo sabe la Cá
mara; ya lo he dicho ántes en cuatro frases, á las que no se 
me ha contestado.

Que no se iba en estas últimas elecciones pidiendo votos de 
casa en casa. ¿No iba de casa en casa el delegado del Gober
nador, con gran aparato de fuerza, exigiendo de una manera 
imperativa y amenazadora el voto de los ciudadanos?

Voy á concluir, porque no quiero molestar más á la Cáma
ra, recordando á la comisión una frase que, según tengo en
tendido, dijo la otra tarde el Diputado conservador Sr. Gamazo; 
y se la recordaré á la comisión en nombre de la justicia es
carnecida en la provincia de Málaga. Dijo este Sr. Diputado 
que en las elecciones pasadas habia habido gran retraimiento, 
que se justifica con el resultado de las anteriores; y porque los 
pueblos, cansados de ir á los comicios á pedir con la papeleta
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la forma de Gobierno que ellos desean, al verse burlados, al 
ver que los candidatos ministeriales son los que siempre se 
dientan en estos bancos, miéntras que á los de oposición se les 
ponen todos los obstáculos imaginables para que no vengan _á 
este sitio, se van retrayendo los electores, hasta que se re tra i
gan en absoluto de tomar parte en la lucha electoral. Yo, pues,

- repito como el Sr. Gam azo, que cuando los partidos políticos 
se encuentran desengañados, cuando ven que son ineficaces los 
medios legales de la discusión y propaganda, y ven cerradas 
las puertas de la legalidad, entonces vienen el ensañamiento de 
los partidos y el desencanto; y cuando el desencanto llega, es 
cuando principia la hora de las grandes revoluciones.

El Sr. H a c ía is  A c o s ta : Voy á ser muy breve. El señor 
Carrion nos ha dicho que en una elección fueron asesinados 
en Vélez-Málaga un estanquero y una niña; S. S. no ha podi
do fijar la feeha. Pues bien; yo que la recuerdo, puedo decir 
que ese hecho tuvo lugar cuando estaban las Cortes abiertas y 
nada tuvo que ver con las e]ecciones.

Dice S. S. que mis amigos pretendieron que yo fuera can
didato republicano en las elecciones de las Constituyentes. En
tonces estaba yo en Madrid al lado del General Prim  é hice lo 
que los demás demócratas, que era como nos llamábamos: se 
publicó el manifiesto, y acepté el título de cimbrio. Yo me 
alegro de que el partido republieano empiece á salir de su er
ror; á mí no quiso elegirme por ser empleado, y ahora elige 
al Sr. Giner, que es empleado del Ayuntamiento monárquico- 
democrático de Málaga.

El Sr. C oiroEiel y  © rti* : La comisión poco tiene que 
decir, puesto que las rectificaciones se han ceñido^ á hechos 
aducidos por el Sr. Carrion y negados por el Sr. Hacías Acosta.

Ha dicho el Sr. Carrion que hubo algunos enmascarados en 
Vélez-Málaga que apaleaban á los que no pensaban como ellos; 
pero como añadió que eso no habla tenido lugar en estas elec
ciones, la comisión nada tiene que decir.

Cuando dije que el Sr. Hacías Acosta habla sido Diputado 
en otras elecciones por Vélez-Málaga, no lo dije como argu
mento de validez de la elección. La comisión sabe que perso
nas que han representado un distrito tres ó cuatro legislaturas 
no. han salido elegidos en otras elecciones. Lo hacia como ob
servación de que no tenia nada de particular cjue le hubiera 
votado por tercera vez.

La comisión, por tanto, insiste en rogar á la Cámara se sirva 
aprobar el dictámen.

El Sr. C a r r lo i i ;  Todos los hechos á que me he referido 
constan en el expediente.

Lo que dije de la muerte del estanquero no se referia á estas 
elecciones: no la cité sino como un hecho que habla tenido 
lugar por motivos electorales.

El Sr. Hacías Acosta ha dicho que el Sr. Giner de los Rios 
era empleado del A yuntam ento, y no es c ierto : el Sr. Giner 
de los R íos ha podido desempeñar a l g ú n  puesto puramente 
facultativo en el Ayuntamiento; y ya que el Sr. Hacías Acosta 
hace mención de esto, diré que S. S. cuando la revolución era 
Capitán de reemplazo y hoy es Coronel, sin duda por gracia 
nspecial, porque esos empleos no los ha obtenido por mérito 
de guerra, sino en el despacho del Gobernador de Málaga ó en 
el Ministerdo de la Guerra.

Sin más discusión, y habiéndose pedido por suficiente nú
mero de Diputados cjue la votación fuese nom inal, fué apro
bado el dictámen de la comisión por 1S9 votos contra 55, en 
la  forma siguiente:

Señores que dijeron sf:
Calvo Asensio, Aguiar.
Sanromá. Pereira.
Bona. García de la Foz.
Reus.
Chacón.
Sanz y Serra.
Jove y Hévia.
Gómez de la Vega.
Becerra.
Mathet.
Arellano.
Rivera.
Martínez Bárcia.
Hartos (D. Eirúque),
Yagüe.
Romero Girón,
Gutiérrez Gainero.
Poveda.
Montero y Guijarro.
Martínez González,
Izquierdo López.
Guillan.
Car arnés.
Pasarón y Lastra.
Simón.
Carmona.
Salmerón (D. Francisco). 
Valdés.
Alvarez Osorio.
Lagunero.
Rossell.
Fiel.
Saenz de Torre.
Alcalá Zamora.
Coronel y Ortiz,
Sendin.
Moriones.
Perez Jiménez.
Moran (D. Valentín).
Guillén.
Ariza.
Burgos.
Torres Mena,
Irigoyen,
LTloa (D. Juan),
Puig.
Ruiz Zorrilla (D. Fraricisco). 
Pvamos Calderón,
López Silva,
Foch.
Vitoria.
BorrelL
Franquet.
La Hoz.
Saúl ate.
Feinandez Cuervo. 
MirambelL ■"
Ülavarrieta,
Miranda,
Pozas.
Eririquez.
Ripoll.
Gallndez.
Ferreiro.
Guiroga Gómez.

T o ta l, Í29.

García San MigueL 
Suarez García.
Gorostiza.
Dieguez i^moeiro,
Vázquez Rojo.
Belmonte.
Escoriaza.
Martínez Conde.
Rodríguez (D. Vicente), 
Mañanas,
Rosillo.
Fociños.
Alvarez Taladricl,
La Guardia.
Conde de Villamar.
Fuentes.
Conde de Viilaverda,
Ruano.
Delgado.
Gándara.
Fernandez Vázquez,
Duque de Veragua. 
Ibarzabal.
Castañera.
Aguilar.
Pascual y Genis,
Pmdon.
Petit Ulloa.
Peñuelas.
AAgüelles.
Gómez Azcona.
González Olivares,
Ruiz.
Urcullu.
Franca.
Barberán.
De Andrés Moreno. - 
Martínez Perez.
Sánchez Yago (D. Antonio), 
Aguilera.
Molí ni.
López Pelegrin,
Al aus.
Mata.
García de Guadiana,
Díaz Canseco.
González Pulido. ‘
Marqués de la Florida, 
Asensio.
Fandos.
Domenech,
Vela.
García Carrillo.
Moreno (D. Benito).
Gómez (D. Manuel).
Gallego Diaz.
Mosquera,
Fernandez de las Cuevas. 
Rodríguez (D. Gaspar). 
Solaegui,
Sr. Presidente,

dijeron no:
Lapizburú.
Hilario Sánchez.
Moran (D. Miguel). 
Pedregal.
Plá.
Rubau.
Orense (D. Antonio). 
Ocon.
Sampere.
Cajigal.
Aura, Boronad,
Isabal.
Caleaño.
Cabello.
Lafuente.
Somolinos.
Labra.
González Sánchez.
Fi güeras.
Castelar.
Orense (D. José María). 
Blanc.
Agustí.
Martínez Villergas. 
Roldan.
Villamil.
García Martínez.

Señores que
Moreno Rodríguez.
Morayta.
Maisonnave.
Gariddo.
Navarrete.
Coroniinas.
Tutau.
Nouvilas.
Cisa.
Bartolomé y Santamaría.
Bayona.
González Chermá,
Gil Berges.
Ezpondaburu.
González Janer.
Jiménez Mena.
Gutiérrez Agüera.
Marín Baldo.
Gamazo.
Pí y Margall.
Perez de Guzman.
Carrion.
Sánchez Yago (D. Domingo).
Sicilia.
Suñer y Capdevila.
Barberá.
Robert.
Sorní.

Total, 55.
En seguida fué admitido y proclamado Diputado por dicho 

distrito el Sr. Hacías Acosta!

Actas de Puerto-Rico.
Continuando la discusión pendiente sobre el acta de San 

Germán, dijo
El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Sres. Diputados, es bien di

fícil en estos momentos la situación del Ministro de Ultramar; 
pero es una situaeion de abnegación y sacrificio, que bastaría 
por sí sola para^ captarse la benevolencia de la Cámara, si 
además de esta razón, otras que adivináis fácilmente no me 
hiciesen confiar en obtenerla. He de confesar, sin embargo, 
que fué fortuna para mí que esta discusión se suspendiese an
teayer, pues así resaltará ménos la dificultad de mi palabra 
después de la elocuente del Sr. Sanromá, á quien en otro caso 
me hubiera visto obligado á contestar inmediatamente.

Tengo necesidad de recoger, no ya,este ó el otro argumento, 
sino el discurso entero de S. S., para juzgar su espíritu, y debo 
hoy limitarme á manifestarle que la opinión del Gobierno en 
las" cuestiones de Ultramar, como en todas, es la expresada en 
el discurso de la Corona, con el cual puede ya decirse que es
tán conformes ámbas Cámaras. E l Gobierno tiene en los asun
tos de Ultram ar dos grandes deberes que cumplir: mantener 
la integridad del territorio, y llevar oportunamente á aquellas 
apartadas provincias las reformas que son natural consecuen
cia de la revolución de Setiembre. El Gobierno está resuelto á 
cumplirlos, y lo h a rá ; pero como el primero es un deber de 
honra, necesita cumplirle en primer término.

Ménos acostumbrado á los debates parlamentarios que ú 
las controversias de la prensa, han de dispensarme los señores 
Diputados que exponga sin método mis ideas: contestare, pues, 
al Sr Gamazo procurando seguir el órden de sus razonamientos.

La primera indicación de S. S. es que se han contrariado 
los intereses de la patria en aquella provincia al contrariar 
los intereses de los conservadores. Esta es manía antigua del 
partido á que S. S. pertenece. Yo le conozco bien; me eduqué 
en sus filas, y no le he perdido de vista después de haberlas 
abandonado. Los conservadores, que cuando encuentran un 
interés en su camino sacrifican á él hasta las mas sagradas 
conveniencias de la p a tria , pretenden siempre que su interés 
es el interés de la Nación entera, y creen que en la isla de 
Puerto-Rico no hay más españoles que ellos.

El partido conservador de Puerto-R ieo, que no ha hecho 
los sacrificios que el de Cuba, pretende que todo lo que no es 
él no es español; y yo pregunto : ¿puede darse conducta más 
antipatriótica que alejar de la patria á aquellos que siendo ra
dicales como yo se precian de ser tan españoles como el 
que más?

Extrañaba el Sr. Gamazo que yo hubiera comparado á la 
pro vincia de Puerto-Rico con la de Soria. Sólo para los efec
tos del acta que se discute la comparé, y sostengo la compara
ción, sin que halle motivo que justifique esa disparidad que 
supone S. S.

¿Qué pasa en Puerto-Rieo? ¿Qué es el partido español allí? 
El partido español no debe rechazar allí los elementos que 
pueden refrescarle y fortalecerle; no debe vivir sólo de la in 
fluencia que le preste la Autoridad. Si los elementos que yo 
creé en mi distrito siendo conservador no se hubioram refres
cado, no tendría yo iniliieneia ninguna en él.

Dice luego S. S. que a M í ha pasado lo que en todas partes: 
veamos lo que ha sucedido allí; pero ya sabe el Congreso que 
aquellas actas son como todas las demás. Lo primero que salta 
á la vista es una candidatura conservadora, llamada allí espa
ñola, en la cual figuran algunos nombres de radicales, y entre 
ellos el del Ministro de Ultramar; es decir, que se quería hacer 
triunfar á algunos conservadores á la sombra de los radicales,; 
y se decía allí que esta era la candidatura del Ministro de Ul
tra m a r , contraponiéndola á otra atribuida al Presidente del 
Consejo, ¡Cómo si el Ministro de U ltram ar pudiera ser desleal 
á sus compañeros de Gabinete! jCómo si estos pudieran ser des
leales al Ministro de Ultram ar ! ¡ Cómo, si yo hubiera podido 
continuar ni un momento en este sitio estando en desacuerdo 
con mis compañeros! Pero hacia falta cohonestar la conducta 
de los conservadores en Puerto-Rico, y era necesario para ello 
inventar hábilmente esa división en el Ministerio.

No: lo que ha sucedido es que allí no había candidatura 
* m in isteria l, ni podía haberla, ni hacia falta.,¿Qué necesidad 

había de •candidatura ministerial, cuando se sabia aquí que en 
las elecciones pasadas el Gobierno creyó que no vendría m á s ' 
Diputado conservador que el General Sanz? ¿ Qué necesidad, 
habia de candidatura ministerial, cuando el año pasado temió' 
el Gobierno que hacia las elecciones que viniesen aquí 14 ra 
dicales? No: no ha habido candidatura m in iste ria l: lo único; 
que hizo el Gobieríio fué suplicar á ’sus amigos que no se: 
incluyera en las candidaturas á ningún enemigo de España, á; 
ninguno de esos,que por error tristísimo creen conveniente, 
separar aquellas provincias de la madre patria. A eso han ac- • 
cedido los radicales, y han cúmplido su compromiso.

Hay una indicación importante, aunque muy velada, en las 
palabras del Sr. Gamazo. Ha llegado á mi noticia una cosa 
que yo espero que sea una gran calumnia, porque de no serlo 
seria una gran indignidad para el partido español de Puerto- 
Rico, y por esa razón no me ocupo más de ella.

Otro de los cargos de S. S. es que se ha separado al Capitán 
general de Puerto-Rico y ai Secretario del Gobierno superior 
civil; pero ¿qué habia de hacer el Gobierno, cuando en la can
didatura radical figuraba el hijo de aquella prim era Autori

dad? ¿No cree S. S. que era preciso restablecer la igualdad para 
las elecciones? Tan preciso era, que el nombramiento de su 
sucesor fué recibido con aplauso por los mismos conservado* 
res. Y no es exacto que al Ministro de U ltram ar se le haya im
puesto ese nombramiento; lo que sucedió, y  yo  he de decirlo 
aquí con completa sinceridad, fué que el Ministro de U ltram ar 

, ofreció la Capitanía general de Puerto-Rieo á dos dignos Ge
nerales que. no cre^feron conveniente aceptarla; y no encon
trando persona para el cargo de Secretario del Gobierno supe
rior civil, se vió entónces precisado á rogar á su compañero el 
Ministro de la Guerra, á quien seria más fácil hacerlo, que 
buscara un General para el primer puesto, y al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros que indicara la persona que debía des- 
empeñar el segundo.

Me hace cargo S. S. porque no circulan algunos periódicos: 
en Puerto-Rico; y este cargo, señores, se me hace á mí, pro
pietario de un periódico tan español como El Imparciah que 
después de formar yo parte del Gobierno ha sido detenido á 
su entrada en aquella isla. En el primer correo que _ llegó á 
Puerto-Rico siendo yo Ministro, se detuvo El Imparcial á su 
entrada en la isla y no circuló hasta seis dias después; pero 
en cambio circuló profusamente un número del Debade, nô  
leído en Madrid, y en el que se decían del Ministro de Ultra
mar y del Gobierno radical cosas que yo no quiero recordar 
aquí.

También .censura el Sr. Gamazo la separación de emplea
dos de la isla. Señores, he separado cinco, de los cualos tims 
han sido repuestos á instancias de los conservadores, si bien 
destinándolos á otros puntos de la isla. ¿Qué ménos puede ha
cer un Gobierno? ¿Encontrará el Sr. Gamazo muchos que ha
yan procedido con igual parsimonia en la cuestión de em
pleados?

Otro cargo es el de la destitución de las Juntas de visita. 
Sin duda el Sr. Gamazo no conoce bien la historia de ese 
asunto; no sabe que esas Juntas no se han destituido sino en 
virtud de motivos gravas, é ignora ú olvida que trataron de 
reproducir lamentables sucesos.

En cuanto al número de votos, yo he hecho una compara
ción entre los que han tomado parte en la elección actual en 
toda la isla y los que la tomaron en la pasada, y puedo ase
gurar á S. S. que habiéndose descontado ahora inil y pico de 
votos que se incluyeron mal en la elección anterior, sólo ha 
habido en la actual ^.081 ménos que en aquella; es deci^q que 
si se ha retraído el partido conservador, este no tiene allí más: 
representación que osos .̂COO votos y los que ha obtenido el 
General Sanz.

El proceder del Gobierno en la cuestión electoral de Puerto- 
Rico es tan claro, C[ue yo podría leer al Congreso las instruc
ciones dadas al Gapitan general. No lo haré por no molestarle; 
pero se las entregaré al Sr. Gamazo para que las lea, y me 
diga si en alguna otra ocasión ha podido tener un Gobierno 
más imparcialidad y mayor tolerancia.

Creo que con estas pocas palabras htí contestado todos los car
gos que me ha dirigido el Sr. Gamazo. Si acaso  hubiera olvidado 
alguno, espero que me lo recuerde S. S . , como espero también 
que siendo las actas de Puerto-Rico las más limpias y las más 
legales de cuantas puedan presentarse, el Congreso se dignará 
aprobarlas.

El Sr. Cíama'-ffio : Confieso , señores, que me ha sorpren
dido mucho el aiscnrso dol Sr. Ministro de U ltram ar; porque 
cuando yo pensaba que S. S. tenia que combatir enemigos 
más terribles que yo, veo que se ha hecho la paz, ó se ha pac
tado po" lo ménos una treguo, y S. S. cree que no tiene más 
enemigos que los conservadores. Lo siento por S. S. ; porque 
de m i'discurso de ayer y de mi i'cidilicaniuu de boy podida re
sultar para S. S. alguna página de gloria si siguiera (d camino 
que yo le tracé, que no resultará siguiendo el camino que hoy 
parece seguir.

S. S. se limita á contestar al Sr. Sanromá que la opinión 
del Gobierno en aquellas cuestiones está consignada en el dis
curso de la Corona. ¿Y cree S. S. que con eso llevará la tran
quilidad á los que allí temen por la integridad del territorio? 
{El Sr. Ministro de Estado: ¿Quién la amenaza allí?)

Tampoco en 1868 se creía que nádic la am enazaba, y sin 
embargo tuvieron lugar sucesos que por fortuna no fueron tan 
allá como hubiera sido de temer. Pero toda vez que se quiere 
transigir con una insignificante fracción de la mayoría, yo no 
hablaré más de eso y me lim itaré á rectificar los puntos de 
hecho.

Bien pudiera yo acusar al Sr. Gassot do hijo ingrato dci 
partido conservador, á quien tanto debo, al oir (|U0 S. S. le 
acusa de posponer el interés de la pati ia á cualquier otro in
terés que encuentre en su camino. Sin duda el Sr. Gasset no 
hubiera estado al lado del partido conservador en las altas po
siciones en que esto le ha colocado , si hubiera creido que 
aquel partid<j seguia esa conducta; pero esto no es oportuno 
para una cuestión de actas, y lo dejo.

Yo no he dicho que el único partido csi)añol en aquella An- 
tilla sea el conservador: léjos de eso he establecido una dife
rencia entre aquellos partidos y los de la Península, y he di
cho que habia radicales muy significados aquí, que apenas lle
gados á la isla se habían identificado con las aspiraciones y 
los medios del partido español, en el cual hay conservadores, 
radicales y hasta  republicanos. No estaba, pues, en su lugar la 
contestación de S. S., cuando yo no lialiia reivindicado para 
mi partido la patente de españolismo.

No quiero hablar de las palacras de S. S. c.aíificando de ca
lumnia ó de indignidad una cosa que ha llegado á su noticia 
por bocas conservadoras; no he entendido bien lo que S. S. ha 
dicho en este punto, y le ruego , para no entrar en un 'Abate- 
de cierta índole, que manifieste claramente lo que ha mediado 
acerca de este asunto.

Por lo que habéis escuchado de labios del Sr. Ministro, ha
bréis podido comprender que no era tan inexacta la historia 
que yo hice del nombramiento d é la s  Autoridades de la isla: 
claro es que S. S., que conocía al General Latorre, si no le 
propuso para Capitán general, seria porque no fuera de su 
agrado. En cuanto al Secretario del Gobierno, todos sabemos 
quién le nombró y con qué instrucciones fué. {El Sr. Ministro 
de Ultramar: Con estas.) "Cierto que no se han separado mu
chos empleados; ¿pero ha habido la misma parsimonia en la 
separación de Alcaldes y Corregidores, que son los que influ
yen verdaderamente en la elección? Pues en este punto no se 
podrán negar las afirmaciones que yo hice.

Dice el Sr. Sanromá que por pertenecer al partido conser
vador no tengo yo autoridad para dirigir ciertos cargos; y en 
m aterias de autoridad no me parece á mí la persona más á 
propósito el Sr. Sanromá, que pertenece á una escuela que ha 
defraudado todas las esperanzas que el país habia cifrado en 
ella, y que no ha cum plido ni una sola de sus pomposas pro
mesas.

Pero ha indicado S. S. que ios Alcaldes y Corregidores fue
ron separados en virtud de expedientes. Yo voy á leer á los 
Sres. Diputados algunos de los decretos que los terminan, para 
que comprendan de íjué especie eran esos expedientes: {Leyen
do.) «El Gobernador superior ha declarado , por convenir así al 
mejor servicio, declarar cesante al Alcalde de tal parte.» ¿Es 
así* como se instruyen los expedientes de separaciones? ¿Au
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toriza esto al Sr. Sanromá para decir que habían sido separa
dos por causas graves...?

El Sr. 4}̂ reí»iÉ2ie s ite :  Se va á preguntar si se proroga la 
sesión, por haber pasado las horas de reglamento.

Hecha la pregunta, se acordó aíirmativamente.
El Sr. Nos dijo también el Sr. Sanromá que el

partido conservador había adoptado por sistema en las eleccio
nes el cunerismo. ¿Puede S. S. citar á algún Diputado de 
aquella provincia á quien se pueda calificar con exactitud de 
cunero? Pues sólo en ese caso se podría decir que habían adop
tado ese sistema. El Sr. Sanromá, reconozco que ha hecho tra
bajos útiles y que ha dado esperanzas que celebraré no se 
vean defraudadas, como cuando ofreció para la Península la 
nivelación de los presupuestos y otra porción de mejoras, án- 
tes que S. S., como sus amigos de la escuela economista, pa
saran por el Ministerio de Hacienda para dejar después las 
cosas en peor estado...

El Sr. Ŝ r>i»7§B<íIefiate: Recuerdo á S. S. que está rectifícando.
El Sr. No molestaré mucho la atención de la

Cámara.
Dirige el Sr. Sanromá cargos graves á los Diputados con

servadores de Puerto-Rico en las elecciones pasadas, y en esto
S. S. ha sido tan injusto como en otros cargos que ha lanzado 
á  las fracciones conservadoras de todos matices, sin recordar 
que podían alcanzarle también al Sr. Sanromá. Nos ha mani
festado asimismo S. S. que los Diputados de Puerto-Rico ve
nían con las manos atadas por deber su elección al Dobierno, 
ignorando que la mayor parte vinieron sin que el Gobierno 
tuviera la menor noticia de su elección.

Nos ha hablado igualmente el Sr. Sanromá de la traslación 
de fondos de Puerto-Rico á Cuba, sin tener en cuenta que 
cuando tuvo lugar esa traslación estaban en el poder los ami
gos de S. S.; de manera que el cargo, si le hay, recae preci
samente sobre el Sr. Sanromá y sus amigos.

En cuanto á la recogida de la prensa, tanto el Sr. Minis
tro de Ultram ar como el Sr. Sanromá, en vez de contestar al 
ataque han querido devolverle. Este sistema es menester que 
acabe alguna vez. No tengo inconveniente en aceptar la res
ponsabilidad de los actos de mi partido: pero ¿creeis que por
que nos acuséis hoy, y mañana os acusemos nosotros se han 
salvado los intereses de la p a tria , que están en grave peligro? 
Es menester, pues, que todos reconozcamos nuestros errores, 
y que tratemos de enmendarlos.

No es exacto lo que ha dicho el Sr. Ministro de Ultram ar 
en cuanto á las recogidas. Se recogió El Impareial por conte
ner un artículo muy conocido de todos, y se recogió en virtud 
de las instrucciones del Ministro de la Gobernación, hoy Pre
sidente del Consejo de Ministros. Cuando el Sr. Gómez Pulido 
íué nombrado Capitán general de Puerto-Rico llevaba las ins
trucciones necesarias para aclimatar allí, esta era la frase, la 
dinastía de D. Amadeo de Saboya. ¿Cómo no había de reco
ger, pues, un artículo en que la dinastía de D. Amadeo de Sa
boya quedaba muy mal parada? No digo más sobre esto, por
que contozco que no haría mi causa sino la de los enemigos 
íntimos del Sr. Ministro de Ultramar.

Tenia razón el Sr. Sanromá cuando decía que su pol'ítica 
era franca; y tan franca, como que en punto de recogidas de 
periódicos no se ha hecho más que tachar los párrafos que no 
se quería que circularan, sin que se hablara en ellos ni de la 
integridad del territorio ni do la cuestión social ; y para con
vencerse de esto , no hay más que pasar la vista por los nú
meros del Boletín Mercantil en que se hablaoa de nombramien
tos y separaciones de empleados , y se observará que no ha sido 
necesario tratar de ninguna cuestión candente para dar lugar 
á esas recogidas. El que se recogiera también el maniñesto del 
Sr. Sanromá nada tiene de extraño, porque se hablaba en él 
de la esclavitud.

Acudiendo el Sr. Sanromá á un recurso de que muchas 
veces echa mano, nos ha hablado de la libertad , lanzando so
bre los conservadores el anatema de mantener la esclavitud 
en las colonias. Esta acusación la recogió ya mi amigo el señor 
ü llo a ;p o r eso me limitaré sólo á decir que ese recurso ha sido 
fecundísimo en otro sitio, porque no se ha tenido presente que 
al decretar la libertad del negro se puede comprometer la li
bertad y la vida del blanco.

No quiero molestar más á la Cámara; pero no me sentaré sin 
recoger otra alusión del Sr. Sanromá. Yo creo que la mayor 
parte de las exageraciones de S. S. y de su escuela provienen 
de que los economistas tienen la mirada un poco estrecha, y 
por suprimir las Aduanas suprimen hasta el sentimiento de la 
patria. S. S., ai hablarnos de la p a tria , la enlazaba con la li
bertad en tales términos que confundía dos ideas que pueden 
estar muy bien hermanadas, pero que no son una misma cosa. 
Suponía el Sr. Sanromá que yo pedia defender alguna causa 
que pudiera no ser la mía. Pues qué, ¿no he declarado yo que 
en el partido conservador de Puerto-Rico hay radicales y re
publicanos? Pero son ante todo españoles, y españoles dispues
tos á sacrificarse por la patria, y esto me basta.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : Empezaré por donde ha 
concluido el Sr. Gamazo. Aquí se va desvaneciendo el error 
alimentado por los conservadores de que el dictado de conser
vador era sinónimo de defensor de la integridad de la patria. 
Antes se creia que en cuanto dejaran el poder los partidos con
servadores vendrían á ocuparle los enemigos de E spaña: hoy 
inspira en Cuba y Puerto-Rico tanta conñanza este Ministerio 
radical como el más acentuado conservador en punto á la in
tegridad nacional. Y creo más: creo que las Antillas están per
suadidas de que si vinieran al poder los republicanos no ten
drían nada que temer. Yo recuerdo que en el año 48, ai tener 
noticia allí de que se había proclamado la república en F ran 
cia, se reunieron los hombres más importantes y acordaron re
conocer la república si se proclamaba también en España, por
que tenian la seguridad de que había de defender sus intereses lo 
mismo que el Gobierno de Isabel II. Yo, por la conducta que 
he seguido, creo que inspiro tanta conñanza, y acaso más que 
los conservadores, porque he hecho más que muchos de ellos 
en favor de la pacificación de Cuba y de la integridad de la 
patria.

Me envanezco de haber sido conservador; tan leal era en
tonces como ahora, y cuando me convencí de que no era posi
ble la libertad en España con la familia de Borbon, vine desde 
Menorca á crear uñ periódico que representara todos los ele
mentos monárquicos y antidinásticos. A mi lado se agruparon 
algunos conservadores, á pesar de que levanté la bandera de
mocrática, y después vinieron á la revolución. Yo estoy aquí 
con los principios democráticos: ¿dónde están ellos?

En cuanto'al nombramiento del General Latorre, me pare
ce haber dicho que yo tomé la iniciativa, y sólo cuando los 
Generales que yo indiqué se negaron á aceptar, fué cuando dije 
al Sr. Ministro de la Guerra que me propusiera al que le pa
reciera más digno y conveniente.

Lo mismo sucedió con el nombramiento de Secretario , y 
ruego al Sr. Gamazo que rectifique lo que ha dicho , porque 
importa que el Ministro de U ltram ar no quede desautorizado.

Estoy de acuerdo con los Sres. Gamazo y Sanromá por lo 
que respecta ai cunerismo: no es bueno en la Península, pero 
0s de funestas consecuencias en las provincias de Ultramar, y 
de otra manera se tratarían las cuestiones que afectan á aque

llas provincias sin el cunerismo conservador y sin el cuneris
mo radical.

Por lo que hace á la traslación de fondos de Puerto-Rico á 
Cuba, de que se lamentaba el Sr. Sanrom á, yo creo que el 
Gobierno está en su derecho al tomar esa medida. Esto lo hace 
en la Península todos los dias el Sr. Ministro de Hacienda: yo 
lo he hecho en U ltram ar, y me felicito de ello, pues aunque 
en pequeña escala, el auxilio llegó oportunamente.

De lo que ha dicho el Sr. Gamazo respecto á la imprenta, 
se desprende que la censura en Puerto Rico se resiente toda
vía de la mano conservadora ; pero yo me propongo que esto 
desaparezca, permitiendo que circule todo lo que no pueda ata
car la integridad nacional.

Acerca de un asunto grave que, según el Sr. Gamazo, ha 
llegado á mi noticia por conducto conservador, debo decir que 
ó es una gran calumnia, ó en esas revelaciones hay una grande 
indignidad de parte de los promovedores; porque si es culpa
ble el faltar á sus deberes, es indigno, sobre ser culpable, el 
proponer la falta para utilizarla.

El Sr. ^asifO 'iaaa: No me propongo pronunciar un segundo 
discurso en este momento: varios oradores han pedido la pa
labra; ha hecho uso de ella mi particular amigo el Sr. Minis
tro de Ultramar, y creo que puedo limitarme á una rec ti
ficación.

Lo que yo celebro es el vivísimo interés que empiezan á 
despertar en esta Cámara las, cuestiones de Ultramar, y en el 
Parlamento español las cuestiones que empiezan á tener gran
de interés son cuestiones resueltas.

Dos cosas, dioe el Sr. Ministro de Ultramar, hay en la 
cuestión ultramarina: la integridad del territorio y las refor
mas. La cuestión de integridad y de honra hay que ponerla 
por delante; ya sabéis lo que esto significa. Esta política es el 
desenvolvimiento de la fórmula que á nombre del partido ra
dical se consigna en la contestación al discurso de la Corona.

Si la cuestión de integridad ha de ir por delante, es evi
dente que allí donde no esté planteada la cuestión de integri
dad no hay sospecha de que se plantee: no queda más que la 
cuestión de reforma.

Ya lo habéis oído, pues, en boca del Sr. Ministro de U ltra
mar: como en Puerto-Rico la integridad no está ni remota
mente amenazada, la reforma se hará, y se desenvolverá en 
una série de proyectos leyes, de acuerdo con lo que dice la 
contestación al discurso de la Corona.

Y voy á ocuparme de los puntos que abraza la rectificación 
del Sr. Gamazo. Supone S. S. que somos pocos en esta Cáma
ra los que de la mayoría somos partidarios de las reformas 
ultramarina^: y siento decirle que está equivocado profunda
mente, porque la mayoría radical viene impregnada en los 
principios á que me he referido; el programa de 15 de Octubre 
es su bandera; y allí están consignadas las reformas de Puerto- 
Rico.

Descendiendo ya á un detalle, decía el Sr. Gamazo que yo 
manifesté que los Corregidores que hablan sido separados lo 
hablan sido en virtud .de expediente. S. S- ha querido probar 
lo contrario citando la órden de separación; pero tenga presen
te que los expedientes son de cierto género que yo no debo ca
lificar, porque hay cosas tan delicadas, que no deben decirse 
en público y ménos en este sitio.

Por supuesto, como tienen costumbre los amigos del Sr. Ga
mazo, S. S. ha sacado á relucir la escuela economista. No vengo 
á defender á esa escuela, á que me honro de pertenecer, y que 
no necesita defensa. No parece sino que no sabéis la historia. 
¿Cuándo ha mandado el partido economista? Si ha habido 
economistas en el Gobierno ha sido en un Gobierno de conci
liación, donde estábais vosotros, y donde los economistas, como 
vosotros, como los demócratas y como los progresistas han te
nido que vivir á fuerza de transacciones; pero en medio de 
estas transacciones habéis visto marcado el criterio liberal que 
caracteriza esa escuda; la habéis visto en el sentido altamen
te liberal de las reformas del Sr. Moret, que yo no acepto como 
solución de escuela; la acepto como la única posible que po
día obtener nuestra escuela en medio de aquellos Gabinetes de 
conciliación, cuya duración desearías vosotros, porque seria la 
única manera de que ocupáseis el poder.

Se dice que hicieron reclamaciones los Diputados conser
vadores de Puerto-Rico que pertenecieron á la Cámara ante
rior. ¿Cómo he de negar yo que se hicieran reclamaciones? Se
guro estoy de que pedirían cosas que se refirieran á sus loca
lidades respectivas; yo sé que hubo conservador que tuvo la 
suerte de que se mandaran muchas varas de cinta para ami
gos suyos de Puerto-Rico, y consiguió que se dieran bastantes 
empleos á sus admiradores. Lo que yo sostengo es que no se 
hicieron reclamaciones beneficiosas á aquel país, la de que la 
Diputación provincial quedase reducida á un simple Consejo 
colonial, la relativa al planteamiento de la ley municipal y lo 
de la.traslación de fondos. Y aquí siento no estar de acuerdo 
con el Sr. Ministro de Ultramar, que ha defendido la legalidad 
de que los fondos del Ei’ario de Puerto-Rico pasaran constan
temente á satisfacer necesidades de la isla de Cuba. (El Sr. A re -  
llano: Gomo han pasado de Cuba á Puerto-Rico.) S. _S. podrá 
explicar esto en otra ocasión. ¿Quién puede negar que siendo dos 
provincias hermanas que tuviesen las mismas condiciones qile 
las provincias de España, de la manera que pasan aquí los fon
dos de una provincia á otra, pudiesen pasar allí de una á otra?

Pero en primer lugar, en la Península hay un solo presu
puesto, y en Cuba y Puerto-Rico dos d istin tos: en segundo 
lugar, es sabido que se está subalternizando la isla de Puerto- 
Rico á la de Cuba en la cuestión de fondos desde la guerra de 
Santo Domingo y de Méjico y desde las famosas algaradas del 
Pacífico. Aquellos fondos que debieran dedicarse á atencio
nes de Puerto-Rico, han ido á satisfacer necesidades políticas 
y militares de C uba, dejando desmantelados completamente 
los elementos de producción de la pequeña Antilla. Si el señor 
Gasset ha dado órden para que esto continúe , sé que es por
que nO' es fácil corregir este vicio de repente, y estoy seguro 
de que cuando examine esto S. S. pon^^rá remedio.

Decía el Sr. Gamazo que nosotros tenemos m iras estrechas, 
que olvidamos hasta la idea de p a tria , que nuestra manera de 
considerar la esclavitud es tan mezquina que la hacemos m era 
cuestión de sentimentalismo. No hacemos nosotros la cuestión 
de la esclavitud cuestión de sentim eatalism o: quien la hace 
cuestión de sentimentalismo son los hombres que no quieren 
m irar el punto práctico de ella. Por lo demás, tenemos dere
cho para mirar esta cuestión bajo el mero punto do vista de 
la humanidad. Pues qué, ¿ no se impresionan ciertos hombres 
cuando se les habla de regios dolores, de ilustres emigrados, 
del pan más ó ménos amargo que devoran en el silencio y en 
la emigración antiguas testas coronadas? ¿Pues no tenemos 
nosotros derecho á hablar del negro, de sus miserias , de sus 
trabajos, de sus espaldas enrojecidas con el látigo español , á 
pesar de la ley de las Córtes Constituyentes aboliendo tan duro 
é infamante castigo?

Hoy recordaba el Sr. Gamazo una protesta que hacia el 
Sr. Ulloa contestando á ciertas apreciaciones mías. Decía que 
los conservadores han hecho muchas reformas en Ultramar. 
Yo quisiera saber cuáles son estas reformas. En la cuestión so
cial, ¿qué reformas habéis hecho? ¿Qué habéis hecho en la 
cuestión de esclavitud? La habéis aumentado; vosotros habéis

sostenido la trata; vosotros habéis introducido la servidumbre 
de los chinos; vosotros habéis conseguido que de ninguna ma
nera se atienda á reclamaciones de naciones extranjeras que 
habían tenido la esclavitud y que no querían tener á sus 
puertas ese peligro, y vosotros habéis creado la clase de eman
cipados, que es cien veces más vergonzosa, denigrante y en
vilecida que la misma clase de verdaderos esclavos.

Se me recordaba que precisamente los que más daño han 
hecho á las provincias ultram arinas han sido los antiguos pro
gresistas. Es preciso tener en cuenta que aquellos "ho.nb.es 
eran conservadores en estado latente, como los de 1856 lo fue
ron ya más declarados, y ahora lo son más aun después d é la  
defección del Sr. Sagasta y los suyos. Aquellos hombres no 
eran verdaderos liberales, y por eso arrojaron de aquí á los 
Diputados de las Antillas ; pero al term inar su Constitución 
pusieron un artículo en que decían que se regirían por leyes 
especiales; y sin embargo, vosotros que después habéis gober
nado durante tantos años, en vez de hacer esas leyes las ha
béis dejado al capricho de un Capitán general.

El Sr. Lo primero que me llama la atención y
me obliga á rectificar es lo que ha dicho el Sr. Ministro acerca 
de la indignidad de los conservadores. Yo pregunto á S. S.: 
si S. S. temiera perder su hogar y su familia, ¿qué sacrificios 
no estaría dispuesto á hacer para conservarlos? Esto es lo único 
que tengo que decir al Sr. Ministro.

En cuanto al Sr. Sanromá, S. S. se cree muy acompañado: 
yo sentiría que lo estuviera por Cuba y Puerto-Rico; pero no 
creo que esté á su lado el Sr. Becerra, por ejemplo, que no 
estarla dispuesto á romper inmediatamente la cadena de la 
esclavitud.

Se queja S. S. de que no ha estado la escuela economista 
en el poder sin concurso de ios conservadores. Pues qué, ¿ha
bía conservadores en el Ministerio cuando estaban el Sr. Eche- 
garay y el Sr. Moret? Y sin embargo, no se han hecho las re
formas; yo podría presentar una lista mucho más larga de las 
hechas por mis amigos, á pesar de que S. S. pretende que que
rían exterminar las colonias, que las hechas por los de S. S. 
Y si se me dice que no han tenido libertad para hacerlas, yo 
contestaré que debieron dejar el poder: cuando no se puede 
hacer lo que se piensa, se renuncia la cartera.

El Sr. í^ a o r o m á :  El Sr. Gama^^o me atribuye el concepto 
de haber dicho que la política conservadora queria exterminar 
las colonias. Decir esto seria simplemente ridículo. Lo que yo 
he dicho es que la política conservadora ha explotado las co
lonias á fuerza de exterminios: exterminio de los indios, ex - 
^terminio del Africa, y hoy exterminio de los liberales.

El Sr. Presidente del C o n ise jo  ele M iíiií í tro s : Yo tengo 
el deber, señores, por el puesto que ocupo, de terciar en los 
debates de contestación al discurso de la C orona: cuando ha
yan concluido lo s 'tu rn o s , entónces hablaré de la cuestión de 
Ultram ar , como de todas las dem ás; pero me han dicho que 
mañana sale el correo de las Antillas, y es necesario que mis 
palabras lleguen á aquellas islas al mismo tiempo que las del 
Sr. Sanromá, algunas de las cuales tengo que rectificar, aun
que brevemente.

S. S. ha hablado de Cuba, si no en el mismo sentido que 
respecto de Puerto-Rico , en sentido de que las Córtes ó el 
Gobierno pudieran proponer allí algunas reformas. Yo respecto 
de esto tengo que decir explícitamente que el Gobierno no in
tentará ni propondrá nada para Cuba miéntras haya un sólo 
rebelde con las armas en la mano. Sólo para mandar hombres 
y dinero tendremos nuestra iniciativa, y aceptaremos también 
si es preciso la de los Sres. Diputados. (Aplausos.) Absolu!.a- 
mente ninguna reforma , ni social, ni económica, ni polít'ca; 
allí no hay más que responder al hierro con el h ie rro , mién
tras quede un solo rebelde que grite | muera España!

Y no digo esto por responder á calumnias que se han hecho 
otras veces, ni por atraerme ciertos elementos de este ó del 
otro lado de los m ares, sino porque es la expresión de mi sen
timiento, como e^toy seguro de que es la expresión del senti
miento del Sr. Sanromá y de todo aquel por cuyas venas cir
cule sangre española.

La cuestión de Puerto-Rico es completamente d is tin ta , y 
así lo han consignado el Gobierno y la comisión en el discur
so de la Corona y en la contestación al mismo: aquí discutire
mos lo que más convenga al bien de la patria y al reposo de 
este país tan perturbado, mirando si una medida prem atura 
puede traer la pérdida de unos ó de otros intereses de los que 
debemos m irar con predilección en las Antillas.

Examinaremos las cuestiones de Puerto-Rico, oiremos á 
sus Diputados; pero lo mismo acerca de esto que acerca de 
todo lo demás, voy á hablar con sinceridad, como mi concien
cia me dicta; creo que así opinan mis compañeros de Gabi
nete y la mayoría de ámbos Cuerpos Oolegisladores; todo lo 
que pueda perjudicar á la integridad del territorio, no lo he
mos de hacer, ni lo hemos de proponer, ni lo hemos de procu
rar nosotros; todo lo que pueda favorecer la integridad de la 
patria, nosotros lo hemos de hacer y proponer y procurar. Y 
en cuanto al cumplimiento de las promesas que la revolución 
ha hecho, hechas están; y los hombres que las votaron no 
han de decir que no quieren cumplirlas. Si creyeran que se 
habian equivocado, lo dirían; pero no lo creen, \  están dis
puestos á sostener y realizar'aquellas promesas.

Pero ¿le parece al Sr. Sanromá que se puede m archar tan 
de prisa como S. S. desea? Pues qué, ¿hemos hecho aquí todo 
lo que teníamos que hacer ? ¿No está puesto en tela de juicio 
todo, desde la dinastía hasta la última conquista revoluciona
ria? Si esto es verdad; si los ánimos están agitados; si las con
ciencias no están formadas sobre multitud de asuntos; si las 
cpinioiies están divididas, y más que en nada en la cuestión 
de Ultramar, ¿no han de creer los amigos que piensan que allí 
nada se puede hacer, y los amigos que opinan que se puede 
hacer todo; no han de creer, contando con la buéna fé y el li
beralismo de este Gobierno, que se han de conseguir estas dos 
cosas: para los ui.os la pacificación de la isla , defendiendo la 
integridad del territorio; pa.a  los otros después las reformas 
eiT las Antillas, recibiendo las bendiciones de los que hoy las pre
tenden, y convenciendo á los que hoy las combaten? (Aplausos.)

El Sr. ^atíg¡ y  Po?«sie: No soy orador, y reclamo por lo 
mismo vuestra indulgencia en las breves palabras que me 
propongo dirigiros. El partido español de Puerto-Rico, que 
cuenta en su seno radicales, republicanos y conservadores, no 
piensa más ni tiene otro objeto que el de defender la integri
dad del territorio. Yo que he gobernado allí y que tengo el 
honor de haber planteado las únicas reformas que desde la re
volución acá se han establecido en Puerto-Rico: yo que soy 
liberal español y que he defendido la integridad del territorio, 
en nombre de todos los partidos de la patria le doy gracias a l 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros por lo que acaba de 
manifestar.

No quiero hacerme cargo de algunas acusaciones que se 
han dirigido á diferentes partidos y á  diferentes mandos, y me 
limito á decir que desde la revolución hasta el dia la única 
autoridad de opiniones conservadoras que allí ha habido lie 
sido yo, y yo he sabido prescindir de mi color político: y apo
yado en el ejército, que es un modelo de patriotismo; y apo
yado en los Voluntarios, que son un modelo de abnegación; y 
apoyado en el partido español, que sólo piensa en sacar á sal-
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YO la integridad de la patria, lie planteado reformas verdade
ramente liberales.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera pedida 
la palabra en contra , se puso cá votación el dictáinen y se apro
bó el acta, proclamándose Diputado á D. Eurípides Escoriaza.

Sin discusión se aprobaron las actas de G uayama, Quebra- 
dillas y Laredo, proclamándose Diputados á los Sres. Ciniron, 
Soria y Mata y Ma.rqués de Manzanedo. ^

Pasó á la comisión de peticiones Ja lista de las presentadas 
en la Secretaría del Congreso ; á la que entiende en el proyec
to llamando á las armas"40.000 hom bres, una enmienda del 
Sr. Nouvilas; y á la de actas, la credencial del Sr. A.guilera, 
Diputado por el distrito de Antequera.

La Cámara quedó enterada de que el Senado habia elegido 
al Sr, Marques de Seoane tercer Vicepresidente de aquel Cuerpo 
Colegislador, en reemplazo del Sr. D. Luis María Pastor; y de 
que la comisión inspectora de las operaciones de la deuda se 
habia constituido, nombrando Presidente al Sr. Mosquera y 
Secretario al Sr. Pí y Margall.

El Sr. Orden del dia para el lunes: Conti
nuación del debate sobre el mensaje.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

■

N u eva  S ocied ad  de S eg u ro s m u tu o s  con tra  in ce n d io s  
de casas en  M adrid,

Terminada de común acuerdo entre el representante del 
propietario y los de esta Sociedad la, tasación y aprecio de los 
daños causados en la casa-palacio de la 'S ra. Marquesa viuda 
de Villaseca por el incendio ocurrido en la noche del 11 al IS 
de Julio último, ha sido aprobado por esta Junta y acordada 
su indemnización. En su virtud ha determinado igualmente 
que se haga un pedido de medio real por cada 1.000 asegurado 
á los señores socios que formaban ya parte de esta Sociedad 
el 11 de Julio, dia del siniestro.

Lo que se pone en su conocimiento para que, según lo pre
venido en el art. 38 de los estatu tos, se sirvan concurrir á sa
tisfacer sus respectivas cuotas en casa del Sr. Tesorero Don 
Julián Diez de Bustam ante, calle del Arenal, núm. almacén, 
todos los días no festivos, de diez de la mañana á dos de i-a 
tarde, para lo cual es indispensable que lleven los resguardos 
de las pólizas ó una apuntación del número que estas tengan.

Madrid 11 de Octubre de 187"2.=Los Directores, Juan A l-  
berto Casares.=-El Marqués de Urquijo. X—alo —3

C om pañía d el fe r r o -c a r r ii d e  T u d ela  á Bílfoao.
Hallándose el Consejo de administración de esta Compañía 

en el caso de proceder á la elección de Director gerente, ad
mite solicitudes de los aspirantes á dicho cargo hasta el dia 31 
de Octubre próximo.

Las atribuciones y sueldo correspondientes á dicho destino 
se expresan en el pliego que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Consejo.

Bilbao 30 de Setiembre de 187£. =  E1 Vicepresidente del 
Gonseio de administración, Ignacio de Olaechea. X—^08—7
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í r o s .

t e p j p e r a t ü k a  

y humedad dei aire.
DIRECCION

y clase del Tiento.  |

ESTADO

d el  cielo.
TE RMÓMETRO

Seco.
H u m e d e 

cido.

6  de la m . 706,25 6 , 0 3.8 E.......... Brisa. . Casi cub.®
9 de la m. 704,40 4 0,2 6,7 S ....... ídem  . . Cubierto.

12 del d ia .. 703,72 4 4,6 9,2 E........... ídem . . í em.
3 de la t . . 702,75 44 2 8,6 N ____ Caima . Casi cüb.®
6  de la t . . 702,47 4 4,4 6,7 0 , N. 0. Idem . CubieriO,
9 de la n . . 702,24 9,7 i 6,4 0. N. 0. Idem . . Idem.

Temperatura máxima d el a ir e , á la som bra.....................................  4 5,g
Idem m ínim a de i d ...............................................................................   5,7

Diferencia....................................................    4 0,4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto . . . .  3,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.....................    21,6
ídem  id. dentro de una esfera de cristal............................................ 33,0

D iferencia...................................................................   4 4,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.....................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 43 de 
Octubre de 4873.

LOCALIDADES.

ALTURA

barométr i
ca á 0° y 

al nive l del 
mar en mi

límetros.

TE M P E R A 
TURA

en grados  
centes i
males.

DIRECCION

del

Tiento.

F UER ZA

del Tiento.

ESTADO

del c ie lo .

ESTADO

déla mar.

Bilbao . . . . 759 7 4 0*9 N. 0  . . . Brisa . . . . Cubierto.. P.® oleaj
O viedo.----- 759-1 42*0 S. 0 . . . Viento. . ídem . .  . . • j»
C oruña,8 h. 764 0 4 3‘6 N. 0 , ,  . Brisa . . . . Lluvioso . . Agitada
Santiago. . . 762-3 9*9 N. 0 . . Cal ma. . . Nubes . . . , . ))
Oporto. ■. . . 764,4 4 3*4 E. S. E. Brisa . . . . Idem ......... A a ”11.“
Lisboa......... . 763*6 42*9 N........... 1 í d e m . . . . Id em ......... Trai.q. ’
Badajoz . . . » 45*0 0 ............. |ídem  . . . ídem ......... ))
S. Fern., 8 li. 762‘4 43*4 N. E . . . 1 Calma . . . Cási desp." P icada.
Sevilla ......... 760-0 4 7-2 N. 0 . . . Ídem . . . . Despejado ))
Tarifa.......... 7 6 0 - 4 4 7-0 0 .............. i ¡B risa .. . , Id em ......... De leva.
G ranada.. . 76 ) ‘3 42 6 N . E . . . ' Calma . . . Idem . . . . . ))
Alicante-, . . 7.ó9‘4 4 8*4 N. 0 . . . Brisa . . . Nubes . . . . I'ranq.*
M urcia ... . . 760*2 4 8-4 S. S. 0 . I d e m. . . . Id em .........
Valencia. 759-5 4 7*6 0 ........... í tem . . . . Dixspejado. );
Palma........... 758‘4 19*8 N........... I de m. . . . Nubes . , . Tranq."
Barcelona. . 758*3 17-8 0 .......... Vienío. .. Cási culj ®. P. ’ cleaj
Zaragoza.. . )) » J) ,) j) »
Soria. , . . .  . 7 5 8 ,7 7*0 S. 0 . . . Brim . . . . Ciibierío .. »
Burgos , . , ' 59 9 6 ‘S S......... . | I d. m.  . . . Id em .........
V aliadolid.. 763-8 24*0 S ...........i ídem . . . . id.. iH bla. >?
Salamanca. 760*7 9-2 N. 0 . . , ! Idem . . . . Cubierto. . )j
Madrid . . . . 761-7 4 0  2 E.......... Idem . . . . Id em ......... «
Escorial . , . 764*5 8-5 N. 0 . . . Vienío. . . Nublado . )3
Ciudad-Real 762‘4 4 10 0 ........... Br i s a. . . . Nuboso . .. >
Albacete. . . 761*5 1 44‘0 0 .............. Idem____ Despejado. Jí

* oo o o  o o S

B ir e s c io n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bi'bao, Burgos, Sala- 

lamaiica . Santander,. San Sebastian, Valladolid y Zamora.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta !o 
sigui@.nte:

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de O‘47 á OVO la 
libra, y de 1 ‘02 á 4 ‘52 el kilogram o.

Idem de carnero, de 0‘47 á G‘65 pesetas la libra, y de 4‘02 á 
4‘44 el kilogramo.

Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘74 á 4 ‘34 
el kilogram o.

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘S2 la libra, 
y  de 4 ‘65 á 4 ‘73 el kilogramo.

Jamón, de 25 á 3 V25 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4 ‘50 la libra, y 
de 2 ‘74 á 3 ‘25 el kilogramo.

P an d e doslibras, de 0 ‘35 á 0‘41 pesetas, y de 0‘38 á 0 ‘G5 el kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘2.3 á 0 ‘5 9 la lib ra , y 

de O‘50 á 4 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 4‘75 á é ‘23 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y de 

0‘50 á 0‘63 el kilogramo.
Arroz, d e 5 ‘50 ,á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y de 0 ‘6J 

á 0‘70 el kilogramo.
Lentejas, de3 á 4pesetaslaarroba;deO‘4S á O‘24 la libra, y  de O‘19 

á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la  arroba, y de 0‘4 0 á 0 ‘4 3 

el kilogramo. ]
Idem mineral, de 0‘S4 á 0‘S7 pesetas la  arroba, y  de 0‘07 á 0‘08 e 

kilogramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y  á 0‘07 e l kilógramo.
Jabón, de 4 0‘25 á4 4 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y  de 

4‘0 2 á 4 ‘42e l  kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra, 

y de C‘4 3 á 0‘4 9 el kilógramo.
Trigo, de 4 0‘37 á 4 2 pesetas la fanega, y de 4 8‘77 á 24 ‘72 el hectolitro.
Cebada, de 5‘dS á 6‘06 pesetas U fanega, y de 4 0'2S á 4 0‘94 el hec

tolitro.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PU N TO S D E  R E C A U D A C IO N . PtaS. Cs.

T o le d o  ................................... .............
Segovia................................................................
Atocha.................................................................
Alcalá ó carretera de A ragón .. ................
B ilbao ..........................................................
Estación del M ediodía...................................^
Idem del Norte..................................................
Diligencias y  correos......................................
Matadero.—Arbitrio sobre la s c a r n e s .. .

2.345‘44 
842*05 

2.761*41 
847*07 
428‘32 

10.593‘4 6 
5.918*49 

48‘70 
5.486*90

Total ............   29.480*63

P l l T I  1 0  © F I C I I L

A n u n c io s .
riiRAT
1  pTi

tTAUO COMPLETO DE S E R I C U L T U R A  Y E S TUD IOS SO BR E LA
producción artificial de la seda directamente de las hojas 

del 7)1 oral sin el concurso del gusano , por D. Ramón M. de 
Espejo y Becerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de la Pení'nsula, islas Baleares y Canallas y 

posesiones españolas del Norte de A fr ic a , isías de Cuba, 
Puerto-BAco, Filipinas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembre 
de 1873.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

D IRECCIO N g e n e r a l  D E L R E A L P A TRIM O NIO  Y T E S O R E R Í A  DK 
la Real Casa.—Se saca á pública y doble licitación el apro

vechamiento de 16.000 arrobas de carbón de encina y 6.000 
gavillas de cliavasca, que se calcula resultarán de la corta de 
leñas que ha de hacerse en el Real monte de Riofrio ; cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la Adminis
tración del Real Sitio de San Ildefonso el dia 19 de los cor
rientes, y hora de la una de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ámbas oficinas.

Real Palacio de Madrid 9 de Octubre de 1873.==^E1 Director 
general, Juan Francisco Mochales. X—313—3

p̂ .NTA
V  grai:

A DE U N A  C A S A - P A L A C I O  E N  AL CA LA DE H E N A R E S ,  CON
indos y lujosas habitaciones, jard in , estufa, montaña, 

depósito de agua de o3 metros cúbicos, cascada, gruta rústica, 
bomba, máquina de vapor y bocas de riego en toda la tinca.

Para más detalles, en el estudio del Notario D. Luis Gonzá
lez, Jacometrezo, 16, donde se efectuará la subasta v o l u n t a r i o  
el So del corriente, á las. dos de la tarde. X—498 - 4

Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  b r .  d .  t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o  , s e -  
gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 600 á 600 páginas, en tamañ . 
común y con buenos caracteres tipográficos. Se ha piibli','a.d * 
el tomo 3.“

Miéntras concluye su publicación, que será en breve, cih'o 
coste total será de 73 r s . , correspondiendo 36 al tomo L", y:; 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las i: 
brerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa A n a); dr. 
Moya y Plaza (calle de C arretas), y de Durán (Garrera de Xu 
Jerónim o); yen  provincias en las principales Jibreiab'n ’ 
hay Escuela de Medicina, con 3 rs. do aumento en cea 
por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del aiilíir. e 
Caballero de Gracia, 31, principa!, por (x.rta (,uo exprc 
su dirección, y en que se incluya el importe en libran/ 
los de franqueo.

(i 01
I lo:

ôooCQCOOcc

S a n to s  d e l á l e

L a  M a l e r n i d a d  de Ja bi i i i i i s i /na X n e s í r a  Señora  dei-
Remedio; San Eduardo, ¡leu y roc/>.ví;/'; ñau 7eód/o, Xa’my,. 

y Su}i Vcnam ¡0 , abad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 2 de Octubre de 4 872.=E 1 Alcalde in ter in o , Simeón Avales.

. . u a r m u i  H o r a s

E sp e c tá cu lo s .

t e a t r o  A las orho
de la noche.- ■ Función 3.  ̂ de abono. - Turno 3 
Anua Bol en a.

y' u s .— A las (ualrc) i
la tarde.—Por un ingltás. - Barba a zu l, ijaiba 
ejercicios aéreos por los gimnastas Inrmaic ■' '

A las ocho y media de Ja níadm.— Fun; b/i.
;bunio ó.” par,- La So72criiib}iJa. - U ((f'¡,ii ;

iii!

media de la tmde. 
impar.—La almene da

- Fum*ion 16 de ai.;o- 
1." ])ar.—La feria délas mtijcirs.- M íren la

le.—Grandes ejercicios aercoc ;,mjí 
nos Rizarelli.

fiSíi'iá ¡í.v’iaF íB .— A  l a s  c n a t r í i  
íuincion oñ de tarde.--Turno 3.“ 
del diablo.

A las odio y media de la noche.- 
no.—T urnc 
y Cupido.

T e a í r ©  d e  üa  A las cuatro v media de U;
de.— Función 43 do tardo. - -  Espcrancia. — Ja mam  ̂
donna. ^

A las ocho y media de la noche.—Fuíidon 33 de abo
no.—Segunda série.—Turno 2." \Kn\-~Pepe~IhlkK

T e a t r o - C á r e o  d e  (Los Bufos),- A las cuatro y me-
día de la tarde .— Pirlirnpimpin 1.—Pnlcmo.

A ^ias ocho y media de la noche.—M«??iñr-á.---7>añ£0;6 
tnconfeso y bufo.

T e a t r o  d e  A las ocho de la noche: La
e los maridos.- A  las nueve: Medicina casera.-  

huelfia ,i ez : Un novio cogido por los cabellos.—A  las on- 
A las ^]\será? ¿Qué no será?—A  las ciicc y  media: Lo^ 
ce: ¿Qvft tores.

T e a t r o  M artíB i. — Función 4." de tarde.—A las cuatro y 
media de la tarde.—Función 30 de abono.—Turno 33 
par.—La cabaña de Tom.—Baile.

A las ocho de la noche.- - Prim er acto de La cabcíñO' de 
Torn.— A  las nueve: Segundo acto de id.—A las diez:. 
Tercer acto de id.—A las once: Cuarto acto de id.

T e a t r o - C a f é  «Se C a p elS a iríesí.—A las ocho de la noche: 
Suma y sigue.—Baile.—A  las nueve: El Diputado Ca
mama.—Baile.—A  las diez: Soy mi ñ/o.—Baile.—A las 
once: Mate V. á mi marido.—Baile.

T e a t r o - C a f é  «fiel. BSecre«>.—A las ocho de. la noclie : Eí 
Barón de la Castaña.—Los hijos del otro.—Entre dos 
.fuegos.— La cabra tira al monte.

S a lo i ie i i  «le C a p e l l a n e s . —La sociedad de baile La Flore
ciente celebra su reunión de tres y media de la tarde á 
siete y media de la noche, y La Novedad de nue ve de la 
noche á dos de la madrugada.

P l a a a  «le T o r o s .—H oy, á las tres y  media en punto de la 
tarde, si el tiempo no lo impide, se verificará la décima- 
novena corrida de toros.

IMPRENTA NACIONAL.


